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SECCION TEOLOGICA 

LA ECLES.IOLOGIA DE SAN ROBERTO BELARMINO 

Por MARIANO NA V ASCUES, Pbro . 

ltNTRODU,CCION 

En este trabajo intento exponer la parte teológica funda
mental de la Ecclesiología de S. Roberto, prescindiendo absolu
tamente de la parte documental e histórica. No sin antes dar 
testimonio de que apenas existe prueba documental ·en la Eccle
siología actual que no esté en la casi i•nagotable mina de las 
Controversias. 

Procuraré penetrar el punto neurálgico de la Ee.clesiología 
de Belarmino y los conceptos fundamentales conexos. 

Me fija.ré sob,re todo en la parte de la Eccle·siología pura, 
profunda, expositiva y callaré como más conocida la parte ·po
lémica. 

Pasaré por alto los aspectos ya tratados de la Ecclesiología 
de S. Roberto, v.gr. , la potestad indirecta del PaJp·a en el or
den temporal, infalibilidad pontificia, etc . 

Intentaré justipreciar los juicios que sob,re la E•cclesiología 
del sa:nto !Cardenal se han emitido recientemente. 

I 

GBNESIIS DE LA EOOLESIOLOGIA DE ·SAN ROBERTO 

Punto de partido: ll,a Jerarquía 

Es inneg¡a:ble la fuerte preocupación que ejerció sobre S. 
Roberto el tema de la jerarquía y el primado. A este tema con
~ cinco libros de sus obras completas y numerosos. puntos 
dispersos a través de la obra. 

Se ha llegado a decir que la Ecclesiología de Belannino es 
una éjerarquoología». Aunque si se fija la atención en los li
'bloe de «Controversias» se puede observar cómo antes de ha
blar del Romano Pontífice, hable de «Cristo eapite totius 
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Ecclesire». Sin embargo la gé:1esis de la Ecclesiología de Be lar
mino está evidentemente en la jerarquía (1). 

La jerarquía es para el gran ecclesiólogo el punto de par
tida del tratado de «'Ecclesia». Y esto por dos razones: 1~.
Por una razón que pudiéramos llamar externa, y 2o.- Por una 
razón interna . 

La primera mzón era porque la Ecclesiología de Belarmi
no, escrita en función polémica con la protestante ,taJnto calvi
nista como luterana, debía responder al problema fundamental 
del protestantismo, el sentido de la rel•a'Ción del hombre con 
Dios. 

Los protestantes luteranos negaba!ll y niegan (2) la me
diación humana en las relaciones entre Dios y el hombre, de ahí 
que rechazasen la jerarquía. 

Belarmino intuyó la gravedad de este problema, puesto que 
sin este presupuesto, no podía defend·erse la Iglesia visible, his
tórica (3). 

Y la segunda razón intrínseca fue porque a tmvés de la 
doctri,na sobre la jerarquía que Belarmino elaboró se nota có
mo en realidad la je,rarquía no hace .sino continuar la persona 
de Cristo en su santa humanidad y en su presencia visible. 

Dividiremo's este capítulo en tres partes: 
A) - Teoría general de Belarmino sobre la jerarquía. 
B) - Poderes de la Jerarquía. 
C) - Sujetos supremos de la jerarquía. 
La raíz de la jerarquía Belarmino la extme de dos concep

ciones ecclesiológicas que afloran c.onstantemente a través de 
todas sus obras; del concepto de que la Iglesia es una sociedad 
y una sociedad, por ser sociedad, exige una autoridad, ( 4) y de 
que la jerarquía eclesiástica no hace sino continuar la .presencia 

1) Este juicio insinúa sobre la Ecclesiología de S. Roberto el P. J. 
Congar O.P. en su famosa obra cJ alons pour une Theologie du 
!laicab, pág. 68. · 

2)1 Recuérdese a K. Barth. La nature et la forme de l'Eglise, pág. 
81. Les Cahiers Protestantes. 

3) dd enim qu~eritur debeatne Ecclesia diutius consistere, an vero dis
solvi et concidere. Quid enim aliud est qu~erere, an oportet at ah 
~edificio fundamentum removere, a grege pastorem, ab exercitu im~ 
peratorem, solero ad astris, caput a corpore, quam an oporteat, &!di-· 
ficium ruere, gregem disipari, excercitum fundi. sydera obseurari 
corpus yac~. Prll!fatio in 'libros de Sumo Pontífice, T. lo., pág. 
305. 

4) Tanta presi6n ejerció sobre el espíritu de Belarmino la idea de que 
~a Iglesia es una sociedad, que al establecer qué forma de autoridad 
será la más conveniente para la Iglesia. se fija en cuál es la mejor 
forma de autoridad para la sociedad. De Romano Pontifice, L .. lo., 
páginas 311~313. · 
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visible de Gristo. Al exponer ·el primer conc·epto desarrolla la 
teoría «jurídica» sobre la autoridad, d·erivando la esencia y pro
piedades de la jerarquía eclesiástica de los conceptos análogo:> 
de la autoridad civil. Al explicitar el segundo c01n~epto Belarmi
no desarrolla su magnífica teoría sobre el concepto de instru
mentalidad aplicado a la jerarquía. 

Po·r ser demasiado evidente y conocida la primera teoría, 
me fijaré principalmente en la segunda, demasiado preterida 
quizá, cuando se exponen las doctrinas del i!lsigne eclesiólogo . 

Hay que advertir, m.o obstante, que no desarrolla su teo~il 
de una manera sistemática y continua, s.ino que aparece atomi
zada a través del libro de «Romano Pontífice». 

Los pod·eres jerárquicos presiden desde un principio la for
mación y co!lse:rvación de la Iglesia. Ellos son ante~iores a ella 
no co!l una anterioridad en la líne-a de la sucesión temporal, si
no •wn la anterioridad de una causa ministerial, siempre activa, 
que cesa de producir su efecto. De ahí que los poderes jerárqui· 
cos continúen la presencia visible de Cristo ( 5) . 

Y en otra pa:rte Belarmino nos asegura que el Vicario de 
Cristo nos representa a Cristo cual era, mientras vivió -e·ntre los 
hombres ( 6) . 

CristO! debía separarse de nosotros y desligarnos de su con
tacto sensible. Su presencia la continua·ría por medio de la Eu
caristía y de la jerarquía. La jerarquía ·la tomaría Cristo co
mo un instrumento por e1 cual nos transmitiría la gracia y la 
verdad, correspondientes a los poderes de orden y jurisdicción 
«doctrinre fidei et sacramento·rum». 

Al enfrentarse Belarmino con el pavoroso problema de los 
malos ministros, S . Roberto ahonda y precisa más su doctrina 
sobre la jerarquía. 

Los maravillo&o•s efectos que se obran a través de los ma
los ministros solo tienen explicación en la causalidad eficiente 

5) «Et quamquam caput 'Ecclesire totius est Christus; tamen quia ipse 
a militante Eccllesia abest secundum visibilen prresentiam. exigitur 
necessario unus aliquis Cristi loco qui visibilem hanc Ecclesiam in 
unitate contineat. 
C. De Rom. Pontífice, T. lo., L. lo, pág. 328. 

6) Summus autem pontifix Gristi vicarius est, Cristum nobis repre
sentat qualis erat, dum hic ínter homines viveret. C. De Rom. Pon
tífice. L. 5•, T. 1•, pág. 527. En otra parte diee: «Quia enim Eccle
sia ex hominibus constans, quando desiit, more humano vivere, reli
quit Petrum loco sui, qui quam nobis exhiberet illam Christi guberna
tionem visibilem et humanam, quam Ecclesia habuerat ante Christi 
passionem. ·e. De Rom. Pontifica, T. lo, L. 5o, pág. 528. 
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e instrumental de la j-e:r>arquía (7). Esta causalidad eHciente
instrumental es doble: lo.- La causalidad efidente de Cristo 
qui·en a través de su humanidad, como un órgano substancial
mente unido opera y realiza la santificación de los nombres. 
2o.- La causalidad ·eficiente instrumental de la jerarquía, que 
obra como un órgano o instrumento separado de Cristo (8). 

Sobre todas estas oausalidad·es está la eficiente suprema del 
Espíritu Santo. 

Por eso al final del parágrafo exClama: «Anima Hujus cor
poris, idest, Spiritus San0tus, aeque hene -operatur per instru
menta bona et mala, viva et mortu•a». 

De allí deduce Belarmi•no la d-octrina de la doble persona
lidad, de la jerarquía en cuanto persona particular, y en cuánto 
repres.entante de Cristo. 

O como modernamente se dice: los j·erarcas de la Iglesia 
son además de miembra.s del Cuerpo Místico, sus órganos. 

De ahí que Belarmino al contest•ar a la dificultad de que la 
Iglesia no se dic·c cuerpo de Pedro o del Papa, sino de Cristo 
respo11de que propiamente la Iglesia pertenec·e a Cristo ('9) . El 
P.apa sólo es ~nstrumento de Cristo. 

Y en otra pa:rte nos dice: 
«lpse est enim qui per doctorem docet per ministrum bap

tizat. Judas baptizat. Cristus est qui baptizat. Quod certe nec 
in Petrum nec in ullum alium hominem convenit» (10). 

Otro de los puntos que más resalta Belarmino es la subor
dinadón absoluta, estricta y mdicai de la jera:rquía a Cristo 
(11). 

7)1 «Dico igitur episcopum. malum presbiterum, malum doctorum ma
IJum ese membra mortua et proinde non vera corporis Cristi. Quan
tum attinet ad rationem ut est pars queadam vivi corporis; tamen 
·esse vivisima membra in ratione instrumenti, idest episcopos esse 
vera capita doctores vero oculos. seu veram linguam huyus Corporis 
ect, et ratio est, quia membra, constituuntur viva per charitatem, · 
qua impii carent. At instrumenta operativa constituuntur per po
testatem sive ordinissive jurisdictionis, qure etiam sine gratia esse 
potest. Main et si in corpore naturali, non ponit membrum mor
tuum esse veru:tp instrumentum operationis in mystico esse potest. 
T. 2o, L. 3o. pag. 87. 

8) C. De Christo Mediatore, T. lo, L. 5o, pág. 296. 
9) C. de Ro m. Pontífice, L. lo, T. lo, pág. 329. 

Véase esta misma idea recalcada en sus sermones. 
«Quemadmodum et ipsi sacerdotes dum hoc faciunt. nom suam ip
sorum sed ipsius Dei personam gerunb. Contiones T. 5o, L. 2o, 
pág. 318.- Sacerdns enim, dum sacra misteria peragit, Christi 
personam sustinet, et propterea sacrificans non dicit: Hoc est cor
pus meum. C. de Clericis, T. 2o, pág. 179. 

10) C. de Rom. Pontífice, T. lo. L. lo, pág. 329. 
11) Non enim anerimus. papam caput Ecclesim esse cum Cristo, seg sule 

Cristo, ut ejus mi mystrum et necarium. De Rom. Pont. L. lo, T. 
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En línoo.s generales se podría decir que según Belarmino 
la jerarquía es a manera de instrumento separado que obra dis
continuamente en absoluta. dependencia de Cristo. 

2o. - Poderes de ·lo Jerarquía 

Cristo es ·rey universal de todo el universo, pero lo es de 
una manera particular de su Iglesia. Esta realeza la ejercerá 
Cristo en la tierra, después de haber desaparecido, en cuanto a 
su pre·sencia visible, por medio de la jera¡rquía, principalmente 
por medio de Pedro, que es como el virrey de Cristo (prorex) 
dice Belarmino (12). 

Esta realez·a espiritual que Jesús ha dado de una manera 
participada a los apóstol·e·s y a sus suceso;res, es lo que !lama 
J)Oder pastoral, o más corrientemente, poder de jurisdicción. 

Distingue una jurisdicción extraordinaria o excepcional la 
que comunicó a los apóstoles y a Pedro, en euanto fundadores de 
la Iglesia, y -otra jurisdicción ,regular la que pasó a los suceso
res de los apóstoles y P.edro . Así al hablar de cómo reciben la 
jurisdicción los obispos, distingue perfectamente entre la juris
dicción de los obispos que viene del P.apa y la de los apó-stoles 
que se deriva de !Cristo (13). 

Sobre la jurisdicción extraordinaria y las prerrogativas 
personales concedidas a S. Pedro trata desde el ·capítulo 17 al 
24, de Rom. Pontífice. Algunas prerrogativas personaJes Be
larmino las recuerda, solamente eon el intento de amenguar los 
quince pecados que los Magdelurgenses, habían visto ·en S. Pe· 
dro. De ahí que solamente la quinta, duodécima, décimosépti
ma, decimonona y vigésima tercia, son las que más se relacio
nan con la potestad extaordinaria de jurisdicción de S. Pedro. 
Las demás prerrogativas son puramente personales de S. Pedro. 

El problema más originalme•nte resuelto que p:ropone sobre 
la potestad de jurisdicción extraordinaria, es el problema sobre 
la esencia del apostolado. Belarmino ·coloca la esencia del apos
tolado no en el poder de orden episcopal, sino en el derecho de 

lo, pág. 329. Véase esta misma idea recalcada en sus sermones 
dtaque non Cristum a Petro, sed Petrus a Cristo tanmquam a fun
damento sustentatur». 

12) Sciendum est triplicem esse in pontifice, aliisque episcopos potesta
tem; unam ordinis; alteram jurisdictionis exterioris; quarum prima 
refertur ad sacramenta conficienda et ministran da; altera ad po
pulum Christianum regendum in foro interiori conscientim; tertia ad 
eundem populum regendum in foro exteriori. De prima et secunda 
non est qumstio nostra.- C. De Ro m. Pont. T. lo, L. 4o, pág. 
519. . 

13) C. de Rom. Pont. T. lo. L. 4o, pág. 520. 
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predicar y en un poder jurisdiccional extraordinario de fundar 
la Iglesia. 

El ap·ostolado 110 incluye, por ·sí mismo, ni el poder de or-. 
den, ni el episcopado. Es más, Belarmino sostiene la opinión 
singular (14) de que solamente Pedro fue orde:!lado por Cris
to, los demás a:póstoles recibieron su sagrada ordenación de 
Ped;ro. 

En cuanto al poder de jurisdicción, S. Roberto piensa que 
habiendo recibido de Cristo inmediatamente el poder supremo 
eclesiástico los apóstoles no ·pueden ser sino pastores delegados 
supr·emos, sin verdaderos sucesores en el aspecto de la jurisdic
ción. EJ poder ordi:!lario de jurisdicción de los obispos, para 
conservar la Iglesia y que es el que se transmite a los Obispos, 
los apóstoles lo tenían en potenci·a, virtualmente incluído en el 
poder excepcional y extraordi,nario de fundar la Iglesia (15) . 

La visión de Belarmino sobre este punto de «Apostolatu» 
no muy feliz en sus consecuencias, hace resaltar, con claridad, 
las notas esenciales y fundamentales del pod~r extraordinario 
de los apóstoles. 

Este poder extraordinario de jurisdicción de los apóstoles 
lo coloca Belarmino en que los apóstoles fueron fundamentos de 
la Iglesia. 

Al concretar cómo los apóstoles fueron fundamento de la 
Iglesia, Belarmino nos dice que de tres maneras: lo.- En cuan~ 
to que ellos fueron los prime:ros que fundaron las Igle~ias; 
2o.- En cuanto que la doctrina de los apóstoles es sobre la que 
descansa la fe de la Iglesia. Y en cuanto a esto Pedro se equi
para a los demás. La tercera manera, por razón del gobierno, 
pues todos ellos fueron cabezas, rectores y pasto;res de la Igle
sia universal, aunque no de la misma manera que Pedro. 

De ahí resulta que los apóstoles a -la vez que maestros ex
cepcionales en· la doctrina, fueron maestros excepcionales en la 
empresa de fundar la Iglesia. 

En cierta manera Jesús hizo a todos los apóstoles iguales 
( 16) . P.e¡ro, segú'n Belarmino, ese amplio y alto poder de ser 

14) UUimamente pude comprobar que ya la sostenía J. de Torquema.da 
en el L. II, Cap. XXXII de su Suma de Ecclesia. · 

15) Aunque la opinión de Belarmino en este punto no sea heterodoxa, 
después del Concilio Vaticano es mucho más probable la opini6n 
contraria a Belarmino, 9ue sostiene que el poder ordinario de juris
dicción lo tenían los apostoles formalmente. 

16) C. De Rom. Pont., T. lo, L. lo, pág. 384. 
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fundamentos de la Iglesia, los apóstoles lo poseen como leg-ados, 
mientras que Pedro lo posee como paStor ordinario (17). 

Los apó-stoles tienen la plenitud del poder, de tal manera 
que Pedro era su jefe y ellos estaban bajo su dependencia, y ~o 
al contrario. Esta distinción, parec;e que la tomó Belarmino de 
Gayetano, quien en su libro «De comparatioile aueto;ritatis pa
pre et concilii:. habla de términos parecidos. 

El apostolado ineluye todavía, según Be:Jarmino, tres pre
rrOigativas: lo.- el que el apóstol sea enseñado inmedíatamen
te por Dios; 2o.- que pueda escribir libros inspira-dos ; 3o . ...;;....:,_ 
que tenga .una potestad universal sobre la Iglesia (18). 

POTESTAD DE JURISDICCION ORDINARIA 

Pero ad-emás de la jurisdicción extraordinaria que tuvieron 
los apóstoles, existe una jurisdicción ordinaria que tiene por fin 
conservar la Iglesia. 

. La jurisdicción ordina:ria fue transmitida a l·os sucesores 
de los apóstoles. 

Sobre esta potestad de jurisdicción Belarmino no ha:bla ex
presamente en ningún lugar de sus obras, sino en respuestas a 
dificultades de los protestantes y en 'Puntos particulares (19). 

Distitngue Belarmino Una doble jurisdicción, interio:r y ex
terior. 

La primera jurisdieeión tiene por objeto regir al pueblo 
cristiano en el fuero interior de la conciencia (20). La segun
da en el fuero externo (21). 

La primera jurisdicción depende de la segunda. 
En cuanto a la jurisdicción exterior distingue Belarmino 

U!n doble campo. Un campo en que el poder de la lglesia actúa. 
de una manera infalible, en los decretos de fe y cc·stumbres 
(22), propuestos solemnemente por la Iglesia, y necesarios .es-
tos últimos para la consecución de la salv·ación eterna. · 

Existe otro campo en que el poder de la Iglesia actúa de 
una manera no necesariamente infalible; éste es propiamente 

17) 
18) 
19) 

20) 

21) 
22) 

C. De Rom. Pont .. T. lo, L. lo. pág. 339. 
C. de Rom. Pont., T. lo, L. 2o, pág. 383. 
Los textos que haMan sobre este punto son; C. De Rom. Pont. L, 
lo, T. lo, páginas 337. 338, 340 341. L. 2o, 413, 409. L. 4o, 507, 
508. L. 5o, 519, 521, 534. · 
Belarmino entiende por jurisdicción interna la jurisdicción que debe 
tener todo sacerdote, para absolver en el sacramento de la peni
tencia. 
C. de Rom. Pont. T. lo, L. 4o, pág. 519. 
C. De Rom. Pont:, L. 4o, pág. 483. 
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el campo canónico y tiene por fin salvaguardar el buen ejerci·
cio que la Iglesia emprende en el primer campo, y de asegul'ar 
su existencia. 

Un triple poder puede distinguirse en el campo canónico: 
el poder legislativo, judicial y punitivo (23). 

Para dem~strar que existe un poder legislativo en la Igle
sia aduce una gran cantidad de textos de la Sagrada Escritura. 

El fundamento del poder legislativo Belarm.ino lo coloca 
en que la Iglesia es una sociedad (24). La ley es necesaria en 
la ·sociedad, para. que puedan vivir en buena armonía los ciuda
danos, y para esto deben vivir de acuerdo con una norma co
mún, que regule las relaciones de los mismos. Las leyes son co
mo los juicios universales que regulan la marcha de la soc.iedad. 

Aunque en la Iglesia existe la ley evangélica, es demasia
do universal e indeterminada. 

De ahí que necesitam puntualizarse y determinarse. Ade
más muchas leyes meramente canónicas son adap·tadas a un de
terminado espacio y tiempo, luego debe existir también un po
der legislativo, capaz de transfo:rmarlas y de adaptarlas (25). 

E·stablece un paralelismo entre las 'leyes civiles y las leyes 
eclesiásticas. Así como las leyes civiles no deben :ser sino deter
minaciones y conclusiO'nes de la ley natural, así las leyes ec:le
siásticas no ·son sino determinaciones y conclusiones de la. ley 
evangélica . · 

Varias veces menciona el ·poder judicial, tanto del ordina
rio como del extraordinario (26). 

De este pode:r no habla expresamente Belarmino por ser 
claro que si se admite el poder de legislar, en la Iglesia, lógica
mente deberá admitirse el de juzga.r. 

El problema más grave que Belarmino se plantea y en el 
cual no están de acuerdo ni Lutero ni Calvino es el poder coac
tivo de la Iglesia. 

Al interpretar el texto de S. Mateo «Quodcumque ligave-

23) C. De Rom. Pont., T. lo, L. 4o, pág. 509. 
24) ·C. De Rom. Pont., T. lo, L. 4o, pág. 513. 
25) Véase cómo termina el párrafo !taque Deus melius esse judicavit, 

si in evangelio, quod est commune omnibus traderet communisimas 
1eges de sacramentis, atque articulis fidei, et alía májis ·spe-cialia 
pro locorum et temporum diversitate relinqueret instituenda, per 
apostolos eorumque suceesores. 

26)" Del extraordinario 'habla sobre todo en el tratado de Conciliis et 
Ecclesia. L. lo, T. 2o, pág. 20, principalmente en la pág. 32-33. 
Tl!...,bién I'Ual"<lo habl~ del espinoso problema de si puede ser juz
gado y depuesto un Papa hereje. 
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·ritis» afirma que la palabra «ligab significa -e·l poder coactivo 
(27). 

Con cierto gracejo al hacer la exégesis del «pasee oves 
meas» nos dice que el oficio de pastor no sólo se reduce a sumi-· 
nistrar pasto a las ovejas, si·no a castigarlas con el bastóu. 

El problema del poder ·coactivo de la Iglesia, lo trata a pro
pósito del poder espiritual del Papa. 

Comienza por delimita:r el estado de la cuestión, no se tra
ta de que el Papa, como príncipe temporal, pueda legislar. 

«Solum ergo nunc agimus de pontífice ut pontifex est 
totius catholicre Ecclesire; et qurerimus; an ille ha
beat veram potestatem in omnes fideles in spirituali· 
bus, ut habent reges in temporalibus, ita ut sicnt illi 
ponunt c-ondere leges civiles, et punire transgresores 
tempomlibus poenis (28) ita 'püntifex possit condere 
l~es ecclesiasticas vere obligantes in eonscientia, et 
possit transgresores punire saltem, spiritualibus poe· 
nis ut excommunicatione, suspensione, inte-rdicto~ 
etc» (29) . 

Al contraponer las ·senten~ias de loe>'s protestantes, se nota. 
cómo el punto de vista protestante se deduc:e de la noción de Ec
clesia, que se forjó el protestantismo, así como el punto de vis
ta católico se basa en la misma noción católica. 

Belarmino, en los 'ca.pítul'<}S siguientes, reúne todas las prue
bas escriturística\S y patrísticas, que después han pasado al ace·r
bo- común de la Teología católica. Toda su demostración tiende 
a probar que s:e trata de un mismo poder, el poder de legislar 
coactivamente ( 30) . 

:El fundamento de este poder Belarmino lo· coloca en qu·e la 
Iglesia es una sociedad sobrenatural a semejanza d-e la so-

27) Ligat enim Ecclesia, &~s ques punit poena excomunicationis. Hinc 
etiam communiter dicimus homines obligari ad legem servandam et 
etiam obligari ad poenam subeundam, si eam non servent. C. De 
Rom. Pont.;T. lo, L. lo,.pág. 341. 

28) Aunque la lg4lesia pueda imponer penas temporales, siempre parti
ciparán de algo espiritual en razón del fin. para que las impone 
que es espiritual. 

29) C. De Rom. Pont., T. lo, L. 4o, pág. 507. 
30) El insigne ecclesiólogo moderno Ch. Journet desfavorable casi siem

pre. en ver lo-s méritos de S. Roberto dice: «Les textes scripturaires 
et patristiques, que le meme docteur appo-rtera au chapitre suivant 
de son ouvrage auront pour fin d'etablir simultanement ces trois 
points. Se refie-re a los tres poderes de 'legislar, juzgar y castigar. 
Ch. J ournet - L'Eglise du Verbe Incarne, .T. lo, pág. 233. 
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ciedad civil (31) ; y así como la sociedad civil posee el podér 
coactivo así la Iglesia deberá tener ese mismo poder. ·. 

Por otra parte, e·s lógico que si la Iglesia tiene verdad-ero 
poder legislativo, deberá tener también el coactivo; porque la 
ley es necesariamente coactiva. 

El objeto sobre el que versa el poder jurisdiccional es sobre 
lo espiritual. Pero alguna vez la jurisdicción puede versar SO'

b:re un asunto temporral que accidentalmente rozó con lo espi
ritual. 

SUJETOS SUPREMOS 'DE LA JERARQUIA POR RAZON DE LA 
JURISDICQJON 

A) SUPREMO PONTIFICE 
PEDRO 

No hay duda que todo el evangelio gira alrededor de la per
sona de Cristo. Sin embargo, pasando del evangelio al libro de 
los «Hechos» los primeros ca.pítulos tienen por figura principal 
a Pedro. Belarmino con penetrante visión indica todas las pre
rrogativas que aparecen sobre Pedro a través de los «Hechos:.. 

Pedro es el fundamento de la Iglesia. Pero no e1 fundamen
to absoluto y único y primario, como dice Belarmino comentan
do las palabras del profeta lsaías, Pedro est «fundamentum in 
fundamento fundatum» (32). Pedro está fundamentado sobre 
Cristo y nadie puede ir a Cristo sino por Pedro. 

Si se c.ompara la potestad de Pedro con la de Cristo, Belar:
m.ino naos dice que Pedro tuvo tanta potestad, cuanta le quiso 
conferir 1Cristo. A Pedro solo le concedió Cristo la plenitud d~ 
potestad sobre la Iglesia militante, mientras que Cri·sto rige to
da 'la l:glesia. 

La gracia que transmite Pedro está ligada a los sacramentos 
Cristo «gmtiam tribuere potest etiam sine sacramentis» (33). 

A Pedro se le ha concedido la suprema potestad pero no de 
la misma manera que a los apóstoles. Los apóstoles tuvieron 
esa potestad como delegada ; Pedro la tuvo como ordinaria. 

La plenitud de potestad eclesiástica, desemboca 'lógi•camen
te en el primado. 

Belarmino defiende con argumentos bíblicos de primera 
mano, explicados con la mayor exactitud filológica, los Clásicos 

31) · C. De Rom. Pont. T. lo. L. 5o, pág. 513.- Adviértase que Be
larmino no ve la Iglesia como una sociedad más sino que la Iglesia 
solo tiene una semejanza. 

32) Pnefatio in libros de Summo Pontifice, T. lo, pág. 307. 
33) C. De Rom. Pont .. L. lo, T. lo, pág. 328. 
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testimonios de S. Mateo y de S. Juan refo~rzados con abundan
tísimcs textos de tantos Padres. Quizá lo que más sorprende en 
estos capítulos es la extraordina1·ia honradez intelectual e::1 ex
poner la doctri~na de los protestantes ( 34) . 

Al explicar el sentido de las palabras «tibi dabo claves, et 
quedcumque, etc. » Belarmino entiende que en éstas y por es
tas palabras le fueron sometidos a Pedro los poderes de orden, 
jurisdi:ccÍón, es decir, el principado eclesiástico. 

Al explicar el testimonio de S. Juan 21, en el «Pace» ve 
todo acto pastoral, presidir, conducir, reducir, regir, e incluso 
castigar ( 35) . 

Además intenta confirmar el P,rimado de Pedro con todas 
las prerrogativas y gracias que concedidas a Pedro aparecen a 
través del N. Testamento, refutando al mismo tiempo todas las 
dificultades de los protestantes. 

Al final del libro primero pone ·en parangón al apóstol S. 
Pablo eon S. Ped:ro. 

Recono-ce que Pablo es llamado el «Apó-stol» por antonoma
sia, por sus cualidades extraordinarias personales. P.abl() es el 
escritor más profundo y fe·cundo del Nuevo Testamento, Pa:blo 
ha fundado muchas más iglesias que S. P.edro. Por eso en el 
don propiamente del apostoiado Pablo ·supera a Pedro. 

Pero Pedro mantuvo el primado aun sobre Pablo y lei aven
tajó en poder y autoridad. 

Y aduce un magnífico testimonio de la Biblia, para probar
lo. Aunque Moisés era por la extraordh1aria misión superior a 
Aaró'n, éste no por esto deja de ser ·el supremo pontífice, y en 
este s·zntido Moisés estaba sujeto a Aarón. Pero surge el pro
blema de por qué Pedro aparece en las imágenes a la izquierda 
y Pablo a la derecha. Después de aducir varias razones aclara
tqrias explica con profundidad que Pablo ·::s venerado y tenido 
en más porque aprovechó más a la Iglesia y l·a Iglesia al tribu
tar honor a. los santos mira más a la utilidad que aportanm a 
la Igll-e-sia, que al .grado de hm1or ( 36) . 

En el libro segundo tmta de conectar el primado de Pedro 
con el p;rimado del roma:no Pontífice; establece y prueba docu
mentalmente dos hechos: Ia estancia de Pedro en Roma y su 
muerte. Pero sobre todo lo que interesa a Bc-1armino probar e3 

34) Y en esto si que fué maravilloso el santo cardenal. Dicen que has
ta los mismos protestantes compraban sus libros, para ver expues
tas con orden y Claridad sus mismas doctrinas. 

35) C. De Rom. Pont., T. lo, L. lo. pág. 343. 
36) C. De Rom. Pont., T. lo, L. lo, pág. 362. 
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que Pedro murió como obispo de Roma (37). Realmente carln. 
uno de los argÚmentos que aduce no son definitivos., pero al leer 
todo el capítulo IV y siguientes deja una impresión de seguri
dad bastante fu~, sobre el hecho de Ia muerte de Pedro como 
obispo en Roma. Al establecer la conexión del primado de Pe
dro con la sede romana, comienza distinguiendo entre el hecho 
de la sucesión y la rozón de la sucesión. Lo primero es derecho 
divino que el Romano Pontífice, como Romano Pontífice suced·~ 
a Pedro, pero sh1 embargo esto pertenece al depósito de la reve
lación ya que co•nsta por Ia tradición confirmada por los sagra
dos concilios . 

El episcopado romano y el primado universal no son dos 
episcopados, o dos sedes, a no ser potencialmente. 

La causa de esto Belarmino la expresa de esta manera: 
«Nam Petrus pontifex, totius Ecdesire a Christo institutus 

non adjunxit sibi urbi.s Romre, quo modo, episcopus alicuyus loci 
adjungit sibi alium episcopatum: sed romamre urbis episcopatum 
evexit ad summum 01·bis, terrre po!ltificatum quemadmodum e
pi·scopus simplex erigitur in archiepiscopum» (38). 

Belarmino al examinar la conexión del pontificado supremo 
con la sede de Roma se muestra bastante ecuánime reconocien
do·: lo.- que una cosa es kt residencia y otra es la sede; 2o.
En algún aparte afirma que la ciudad de Roma puede desapare
cer. Pero como buen italiano, !los dic•c·: «Ecclesiam romanam 
non posse de!ficere, est quidem pía et probabilisima sententia» 
(39). Lo cual importa que la l•glesia de Roma no puede qu·<:>dar 
sin clero ni pueblo fiel, aunque sea en el exilio. 

Pontífice Romano 

Después de establecer qu·e el P.c·ntífice romano es sucesor de 
S. Pedro, probándolo por varios métodos, Belarmino sienta la 
doctrina de que el sumo po!ltífice es Vicario de Cristo, enuncian
do un paralelismo entre los po·d-2·res y propiedades de Cristo vi
sible y mo:;_i;al y el Pontífice. 

El poder de jurisdicción es un poder pastorrJ ( 40) que obra 

37) .:Non ideo Romre esse sedem pontificalem, quía Petrus Romre obist, 
sed quía romanus episcopus, junt. nec sedem ex Roma aunquam alio 
tnmslulit.- C. De Rom. Po·nt., T. lo, L. 4o, pág. 371. 

38) En otras ediciones dice episcopatus y archiepiscopatus. De ahí 
· concluye Belarmino que si los electores del Obispo de Roma no ex
presasen la intención de elegirle como primado, no dejaría de serlo. 
Otro problema más grave sería si excluy·escn con intención ellegirle 
Papa y solo quisieran elegirlo obispo de Roma. 

39) C. De Rom. Porit., T. lo L. 4o, pág. 482. 
40) C. De Rom. Pont .• T. lo,' L. lo, pág. 343. 
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por l:Ontacto sensible, para presentar al exterior la plenitud de 
la verdad especulativa y práctica, para conducir a su Iglesia a 
través del tiempo, a la bienaventuranza eterna (41). 

El Papa es la oobeza de la Iglesia militamte y el que man
tiene el supremo grado de jurisdicción en Ia Iglesia. 

La auto·ridad del Papa no le viene ni del Concilio, ni de los 
apóstoles, ni de los cardenales, ni mucho menos del emperador 
( 42) . Unicamente le viene de Cristo a través de la sucesión de 
Pedro (43). 

El Romano Pontífice suc.ede a Pedro en el episcopado Ro
mano, pero no de la mi·sma manera que los obispos suceden a los 
apóstoles ( 44) . 

Belarmino en seguida pasa a probar que el Romano Pontí
fice sucede a Pedro en el primado univers:a:I de la Iglesia, pro
blema dife¡rente del anterior. 

Ensaya diversos métodos, que después se han hecho céle
bres en los clásicos tratados de Ecclesia, v.gr., el método de ex
clusión. 

En la demostración de la sucesión del primado sobre la 
Iglesia, Belarmino desliga cuidadosame!lte la.s prerrogativas que 
le fueron concedidas a Pedro por se:r apóstol de la potestad su
prema sobre toda la Iglesia. Aquell~s eran personales de Pedrt> 
e intransmisibles, ésta es transmitida por sucesión ( 45) . 

El primado lo ejerce el romano Pontífic,e no sólo sobre los 
fieles sino sobre todos los obispos ('4,6) . 

El primado del Romano Pontífice lo ejerce de tal manera 
sobre la Iglesia que el Romamo Pontífice pu·ede renunciar al 
pontificado, pero la Iglesia no puede obligar a renunciar al Pa
pa ( 47). El Papa ejerciendo el primado es Vicario de Cristo, no 
de la Iglesia. 

P·c·dro fue Vicario de Cristo no vicario de la Iglesia. De la 
misma manera el Papa es Vicario de Cristo no de la Iglesia. Du
rante la elección los cardenales no le dan la autoridad suprema 
al Papa so'lo designan la persona ( 48) . 

41) 

42) 
43) 

44) 
45) 
46) 
47) 
48) 

«<ta Papa in Ecclesia militante est suum caput, quoad influxwn 
exteriorem doctrinre fidei et sacramento·rum. De ·E:Cclesia Militante, 
T. 2o, L. 3o, pág. 79. 
C. De Rom. Pont .. T. lo, L. 4o, pág. 395. 
Cum autem elegitur novus Pontifixe neque adjerri ab eo claves, 
neque nilli davi ab Ecclesia sed a Cristo non rooa traditione. siqui
dem Pedro eas cum dedit omnibus epia sucescribus dedit. 
C. De Rom. Pont., T. lo, L. 2o, pág. 383. 
C. De Rom. Pont., T. lo, L. 2o, pág. 383. 
C. De Rom. Pont. T. lo, L. 2o_ pág. 401. 
C. De Rom. Pont., T. lo, L. 2o, pág. 418. 
Bellarmino al explicar este punto aduce un símil muy plástico, así 
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De ahí que al terminar el lib;ro segundo trate la angustiosa 
-cuestión d~ si un papa hereje puede ser depuesto, porque si fue.
se Vicario de la Iglesia, ésta ciertamente podría deponerlo. 

Pero B·elarmino enunció el principio de que el Papa está 
sobre la Iglesia, no la Iglesia sobre el Papa, aunque en función 
de servicio :a ella. 

Enumera las diversas sentencias que hay sobre el pc:oble
ma y aunque se 'nota la simpatía que Belarmino tiene por la sen
tencia de Pipluo, que 12'limina el problema ·antes de plantearlo, 
afirmando que tal hipótesis es imposible, Beiarmino considera 
la cuestión bajo el presupuesto más agudo. Admitiendo pues la 
hipótesis anterior Bela:rmino dice que un Papa hereje manifies
to, por este mismo hecho deja de ser cabeza de la Iglesia y !lO 
solo esto, sino hasta deja de ser miembro de la Igl>esia ( 49) . 
Por lo tanto puede ser depuesto por la Iglesia y más bien que 
depanerlo lo que pued•e realizar la Iglesia es dec-lararlo depuesto. 

El fundamento de esta opinión Belarmino· lo coloca en que 
un hereje manifiesto de 11ingún modo es miembro de la Iglesia, 
como prueba en el tratado de <<Ecclesia militante». 

La jurisdicción del Papa sobre la Iglesia es pl-e!la, inmedia
ta y propia. 

Es plena porque se extiende a todos los fieles y a los pas
tores (50) . Todo el poder jurisdiccional se ·encuentra ·en prin
cipio en el Papa y se extiende, a parti;r del Papa hasta los obis
pos. El poder del Papa es todo el poder de la Iglesia; los otros 
poderes no son sino ¡:;articipaciones destinadas a secundar el po
der del Papa. Claro que, como enuncia Belarmbo «Papa est 
propter Eccl-esiam, non Ecc1esia propter Papam». 

gs inmediata po;rque el Papa tiene jurisdicción sobre cada 
uno de los fieles, sin '11ecesidacl de intermedi•ai·ios, como podrían 
ser los obispos. 

Aunque el Papa ·es Vicarius Cristi y en este sentido se pD
dría hablar de un poder vicario. Pero hablando c:on respecto a 
la Iglesia es verdaderamente p1ropia, porque ('S la máxima -au
toridad sobre la tierra. 

Por otra parte, ·2l Romano Pontífice mantiene la suprema 
potestad en la vid-a interna de la Iglesia. Belarmino aduce un 

49)\ 
50) 

como en la g-eneración humana los padres solo realizan la operación 
para que Dios infunda el alma sobre aquel cuerpo, así los cardena
les solo designan a la persona, pero Dios es quien da la autoridad. 
C. De Rom. Pont.. T. lo, L. 2o. pág. 396. 
C. De Rom. Pont., L. 2o, T. lo, pág. 421. 
Véase por ejemplo el comentario a•l «pasee oves meas». C. De Rom. 
Pont., '1'. lo, L. lo, pág. 345. respecto de los herejes. 
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téstimonio de S. Ambrosio para probar que por muy espiritual 
y erudito que uno sea, ·está sujeto a la autoridad de Pedro (51). 

MANIFESTACIONES DE 'LA SUPREMA POTESTAD PONTIFICIA 

Al •concretar en qué consiste la suprema potestad pontificia~ 
la divide en potestad espiritual y temporal. S. Roberto nos di
ce que sobre la suprema potestad cuatro son las p·rincipales cues
tiones que va a tratar : 

lo.- Sobre la potestad de juzgar las cuestiones de fé y cos·
tumbre; 

2o.- Sobre la certeza que el P·apa pueda tener en dirimir 
estas cuestiones; 

3o.- Acerca de la potestad coactiva, pa,ra dar leyes; 
4o.- Sobre la comunicación de esta potestad. 
Hay que tener en cuenta que esta parte de la Ecclesiología 

de Be'larmino fue elaborada ·con más de dos siglos y medio· de 
anterioridad al Concilio Vaticano y que los puntos de vista de 
Belarmino fueron plenamente aceptados por el Concilio, como 
nota con extrañeza y admiración el mismo Doellinger. 

Sin emba;rgo por haber una monografía al respecto, no me 
detengo a examinar la cuestión. 

Creo, no obstante, que el mérito de Belarmino en esta cues
tión reside ·pri'ncipalmentJ:~ en la parte documental e hi·stórica, 
demostrando con pasmosa erudición que no podía p·robarse que 
hubiese habido a:lgún Papa que en las condiciones requeridas, 
para que fuese infalible, se h-aya equivocado (52). 

Sobre el poder •coactivo d·el Papa he hablado, al tratar del 
pode·r ·coactivo de Ia Iglesia. Este poder coactivo 'lo retiene co
mo supremo jefe y monar-ca de la Iglesia sobre todos los fieles. 

1POTESTAD INDIRECTA ·SOBRE :LO TEMPORAL DEL PAPA 

Brevemente me detendré en este problema, pues ha sido 
tratado con gran detendón (53) . 

La opinión de Belarmino aunque no es original y el mismo 
santo 'no tuvo ningún inconveniente en afirmarlo, con todo la 
exposición profunda y razon·ada de este tema produce tanta sen
sación de novedad, que ·siempre se Ia ha considerado como algo 
propio del santo. 
----· 

51) 
52)' 

53)\ 

C. De Rom. Pont., T. lo, L. 2o, pág. 345. 
Con una minuciosidad escrupulosa, examina desde la pág. 486 a la 
506 del T. lo, L. 4o. todos los casos que en contra de la infalibili-
dad del PJ!pa se han presentado. No es extraño que fuese un jesuita 
«belarminólogo» quien refutase las dificulltades históricas en ·el Con
cilio Vaticano. 
Existe una tesis doctoral sobre este punto. Además están los tra
bajos a que hago referencia en la bibliografía. 



22 MARIANO NAVASCUES, PBRO. 

Esta doctrina le tocó a B€larmino defenderla en lucha oon
~ra el teólogo Guillermo Barclay en el 'libro «De Potestate Sum
mi Pontifids in rebus temporalibus adversus G. Herclajum». 

Belarmi,no, al enunciar este delicado problema, expone su
mariamente las tres opiniones que estaban entonces en boga. 

La opinión de que el Papa no ·posee ningún dominio sobre 
;lo tempo·rai, a Belarmino le parece que no merece ni refuta:rse. 
Po;r eso dirá simplemente: «Altera non t.am s·ententia quam 
hreresis» (54) . 

Más consideración, aunque en nuestros días pueda parecer 
extraño, le merec·e la opinión de que el Papa posee dom;inio di
recto SDbre lo temporal (55) . 

Aun dentro de la misma Curia pontificia había quienes sos
tenían esa opinión. 

El motivo de habérsele obligado a S. Roberto a abandonar 
Rema y ocupar la sede de Capua no parece se:r otro que haber 
atacado '),a opinión del poder directo del Papa sobre lo temporal. 

La opinión de S. Roberto la enuncia con estas palabras: 
«Pontificem ut po1ntificem non habere directe et inmediate 

ullam temporalem potestatem, sed so1um spiritualem, tamen ra
ticne spiritualis, habere saltem indirecte potestatem, quandam 
eamque summam in temporalibus» (56). 

La raíz de este poder Bektrmino la saca del paralelismo que 
existe entr-:~ Cristo y Pedro. 

Pedro es el representante de Cristo y representa a Cristo, 
tal y como apareció en la tierra. Por tanto Pedro debe heredar 
el gobierno visible y humano que Cristo tenía, antes de su pa
sió!l. 

Aunque existen poderes que Cristo tuvo mientras vivió en 
la tierra que no fueron hel·edados por P.edro (57). 

Los poderes que Cristo transmitió a Pedro se v·en limitados 

54) De potes tate tempo·rali Pontificia. T. 2o, L. 5o, pág. 527. 
55) Plenisimam potestatem in universum orben terrarum, tum in rebus 

ecclesiasticis tum in politias. C. De potes tate temporali Pontificis. 
T. lo, L. 5o. pág. 527. 

56) En las primitivas ediciones de las Controversias, v.gr., en la edición 
de Lyon. no se encuentra una nota muy significativa que está al pie 
del texto de las ediciones de París y N ápoles y dice así: «Hrec dis
tinctio de potestate intemporalia directe, vel indirecte habetur 
etiam apud Cyloss. Cap. Novit. de Jud. de fendo, quorum etiam 
sequitur. Innocentius ibídem ubi dicit papam non judi care de feu
do di recte secus idirecte». Por otra parte muchos sermones y obras 
de S. Roberto han quedado inéditas. Por eso sería de desear quB 
puesto que el P. S. Tromp S. J. lleva muchísimo trabajo adelan
tado en este sentido emprendiese la labor de rea[izar una edición 
crítica y completa de las obras del santo cardenal jesuíta. 

57) C. De Rom. Pont., T. lo, L. 5o, pág. 528. Belarmino anota que 
al Papa no le fueTon transmitidos ni la potestad universal sobre 



SECCION TEOLOGICA 23 

wr un doble aspecto. El primer aspecto es que a Pedro como 
~ h,omb:re que era, no podían transmitirle poderes divinos ni po
deres que ·se basasen en 'la misión hipostática del Verbo. El se
gundo aspecto es que los poderes de Pedro le ha;:¡ sido concedi
dos en funciáln de la salvación eterna de los fieles y po·r tanto 
solo los necesarios pode·res que conduzcan a este determinado 
fin le han sido otorgados a Pedro. 

Hay actividades en el hombre que no tienen ni!lguna rela
ción en su contenido con la salvación eterna (58) ; en éstas el 
Papa no tiene ningún domi!lio, ni directo ni indirecto. Pero. exis
ten otras actividades que en su .contenido tienen alglllna relación 
con su salvación et·erna. Y esto bien sea que consideremos al 
hombre aisladame!lt~ o en sociedad. 

Sobre esta clase de actividades la Iglesia mantiene el domi
nio indirecto. 

Di,gamos cómo el mismo Belarmino relaciona ambas potes
tades en la lgl·~sia con expresiones patrísticas : 

Ut enim se habent in homine spiritus et caro, ita s·a ha:bent 
in Ecclesia dure illre potestates; nam caro et spiritus, sunt quasi 
dure respub1icre, qure et separatre et conjucntre inveniri possunt, 
i1nvenitur :caro sine spiritu in brutis, invenitur spiritus sino car
ne in angelis. Ex quo a.pparet neutrum esse prrecisse propter al
terum; invenitur etiam caro 'adjuncta ·spiritui in homine, sibi 
quia unam personam faciu!lt necessario habent, subordinatio
nem ·et connexionem; caro enim subest, spiritus prreest; sed si
nat ·eam exercere omnes ·suas actiones, ut in brutis exereet; ta-

men quando eae officiunt fini ipsius s.piritus., spiritus carni im
perat, earnque castigat, et si opus est, indicit jejunia, aliasque 
afflictiones, eHam cum detrimento aliquo et debilitatione ipsius 
eorporis. Pari .ratione, si ad finem spiritus obtinendum, neces
saria sit aliqua carnis ope·ratio, et ipsa etiam mors; sp.iritus im
perare p.ctest carni. Ita prorsus política potesta.s habet suos 
príncipes, leges, judicia, etc. et similiter ecclesiastica suos ep.is
copos canones et judicia. llla habet pro fine temporalem pacem, 
ista salutem reternam (59) . 

He pref.e·rido exponer este largo ·párrafo porque en él se 
encuentra esencialme!lte el pensamiento de Belarmino sobre es
ta materia. 

58) 

59) 

fieles e infieles, ni el poder de establecer sacramentos, ni ell de rea
lizar milagros. 
Claro que todas las actividades humanas pueden ser dirigidas a 
nuestra santificación. 
C. De Rom. Pont., T. lo. L. 5o, pág. 533. Además en «De Po
testate Papre adversus Gulielmum Barclajum», T. 4. P. 2, pág. 303. 
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El pe1nsamiento de Belarmino es claro. El poder político es 
distinto del poder eclesiástico; pero algunas veces las activida
des d-e ambas potestades coinciden en una determinada materia, 
entonces el pod-er político como cuerpo debe estar subardinado 
al peder eclesiástico que representa el alma ( 60) . 

Pasa deSJpués B-eliarmino a explicar en qué cosas y qué a
suntos el Estado debe estar subordinado a la Iglesia. 

Las razones por las que prueba Belarmino l·a potestad in
directa de la Ig'lesia sobre lo tempo1·a1 so·n las que hoy se con
tinúan repitiendo en los Manual::·s de «Derecho Público Eclesiás
tico». 

La principal es la debida subordinación que debe existir 
dentro de tma justa jerarquía de valores entre lo temporal y lo 
espiritual, y la necesidad que la Iglesia aun en sus actividades 
espirituales tiene de lo temporal. 

La razón que aduce de que 'la Iglesia y e1 Estado forman 
un solo cuerpo vivo, o como un solo hombre, depende en gran 
parte de la concepción medievalista que acerca de la cristian
dad se formaron los teólogos del medioevo. 

Las demás razones so;1 más bien argumentos de convenien
cia (61). 

81 - LOS OBISPOS, CONSIDERADOS INDIVIDUALMENTE 

Los poderes re:gulares de los apósto'les pasaron a los obis
pos. Por lo que toca a la potestad de orden, no tiene ninguna 
duda. En el problema de l·a jurisdicción de los obispos opina en 
general que es de derecho divino (62) de tal manera que no po
dría e'liminarse este cuerpo de jerarquía en la Igl-esia. Pero al 
ooncretar el problema nos dice que su sentido ·es éste: los obis
pos canónicamente elegidos :recib-en de Dios la jurisdicción, co
mo en el c·aso del Papa o la reciben de Dios, a través del S. Pon
tífice? Belarmino a'l hablar sobre los ap<istoles defiende que és
tos recibieron la potestad de jurisdicción inmediatamente de 
Cristo. Lo cual .Jo prueban los casos de los póstumos apóstoles, 
quienes no recibieron de Pedro su jurisdicción. 

60) 

61) 

62) 

Quando autem sunt conjunctre unum corpus efficiunt; ideoque de
bent esse connexre et inferior superiori subj ecta et subordinata. 
Ibídem. 
En el libro De Po testa te S. Pontificis in rebus temporalibus adver
sus Gulielmum Barclajum repite estas mismas ideas y contesta a 
las dificultades de G. Barclay. La principal dificultad que G. Bar
clay aduce es por qué la Iglesia no ha usado la potestad indirecta. 
Belarmino contesta que, ciertamente, la ha usado, pero que algunas 
veces ha sido incapaz de usarla frente a un gobierno tiránico. 
Et liquem omnes in eo conveniunt, jurisdictionem episcoporum. sa1-
tem in genere esse de jure divino. C. De Rom. Pon t., T. lo, L. 
2o. pág. 520. 



SECCION TEOLOGICA 25 

Pero en el caso de los obispos, aunque son sueesores de los 
apóstoles hay razón que prueba todo lo contrario. 

Los obispos debieron recibir del Papa la jurisdicción, por
que el régimen de la Iglesia es monárquico, lueg:o toda autori
dad debe derivarse de uno. 

Belarmino advierte que su razón se tambalea porque •si se 
lleva. a las últimas consecuencias ese principio, se seguirá que 
el Papa podría eliminar a todo el episcopado. 

Por eso a continuación expone que el régimen de la Iglesia 
no es estrictamente monárquico sino mixto ( 63) . 

Este modo especial del gobierno de la Iglesia exige que los 
obispos sean príncipes y no simp·lemente vicarios (64). 

Aduce varias mzones ·congruentes para probar que la ju
risdicción de los obispos proviene del Papa. En realidad Helar
mino mantiene un sobrio equilibrio en medio de la exaltación 
episcopaHana de su tiempo, y aunque defiende 1a autoridad su
prema del Papa, no amengua la autoridad de los obispos. 

Pero hay una dificultad que se eierne sobre la teoría belar
miniana. Si los obispos recibieron la jurisdicción del P.apa, 
muerto éste cesa Ia autoridad de lo·s obispos así como muerta la 
oobeza muer.en todos los miembros. La respuesta está basada 
en la doctrina del «Cuerpo MíS;tico» a pesar de que los moder
nos ecclesiólogos niegan que esta doc.trina tuviese alguna fun
ción a través de toda la ecclesiología de S. Roberto. Por cierto 
que la respuesta prueba la profundid·ad que Belarmino consiguió 
en esta doctrina. 

Magnum ·es-se discrimen inter eaput naturale et caput mys
ticum; siquidem membra corporis naturalis conservari non pos
sunt, nisi continuum influxum a capite recipiant; membra vero 
capitis mystic.i prresertim ministerialis et externi, pendent qui
dem a ea.pite ut fiant, non tamen ut conserventur ( 65) . 

La. jurisdicción del obispo sobre su Igle·sia local es plena in
mediata, de tal manera que ·como dice en el pá:rmfo anterior, u
na vez consagrado y elegido obispo y nombrado para una deter
minada sede, no necesita el obispo ninguna cosa más para que 
pueda continuar ejerciendo los poderes episcopales. 

Es comparable la autoridad que mantiene un obispo en st: 
diócesis con la del Papa ·en la Iglesia universal. 

6S) En realidad el régimen de la Iglesia está sobre todas las formas de 
gobierno de una sociedad natural. Aunque con el que más parecido 
tiene es ciertamente con el régimen monárquico. 
C. De Rom. Pont., T. lo, L. So, pág. 521. 
C. De Rom. Pont., T. lo. L. So, pág. 522. 
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LOS OBISPOS CONSIDERADOS COLEGIALMENTE 

Después de considerar a los obispos en pa.rtioula:r, Helar
mino trata el probl·ema de los obi·spos considerados colegi-almen
te. Cada ohi:spo individualmente ·considerado, :no es sucesor de 
un determinado apóstol. Pero todos los obispos del mundo, su
ceden al Colegio Apostólico y participan de la jurisdicción uni
versal que reside propiamente en el Papa. El episcopado uni
v-ersal ·considerado en sí mismo, sin relación al Papa, por ejem
plo durante el tiempo en que la s.ede romana está vacante no po
dría ejercitar sino actos de jurisdicción particular. 

Pero Ia actividad universal de los obispos puede presentar 
un doble carácter regular, 'CUando los obispos disperso·s por el 
mundo y unidos c<ln la cabeza, ejercitan un pacto supremo de ju
risdicción o un carácter ex·cepcional, cuando los obispos se reú
nen en concilio. 

Belarmino que e·scribió casi toda la Ecc1esiología, en fu~ción 
de necesidad polémica, apena·s si ·considera el primer punto, cen
trando toda su atención en el segundo. Todo el libro primero 
del tomo 2 J.o dedica al tratado de «Conciliis». ( 66) . A exami
nar este pun:to. Reuniendo toda la bibliog;rafía p.rincipal, tan
to católica como protestante y hablando del número de los con
cilios e historiándoloos brevemente, entra en materia en el ca
pítulo nono hablando de la utilidad y necesidad de los ·concilios. 
Enumera diversas causas, todas ellas muy graves, pero a con
tinuación establece que los concilios son ·relativamente necesa
rios, no absolutamente (67). Además es el medio ordinario pa
ra dirimir cuestiones extraordinarias ( 68) . 

La persona que puede c¡onvocar y presidir el concilio es el 
Papa, que tiene potestad universal 'sobre la Iglesia. Aduce un 
testimonio maravilloso de S. León, «De toto inquis mundo unus 
Petrus eligitur, qui et universarum ge;ntium vocatiani et omni
bus apostolis cuncti·s Ecdesire P.etribus prreponatur, ut quamvis 
in populo Dei multi sacerdotes sint, muitique pastores, omnes 
tamen proprie regat Petrus quos principaliter regit et Christus». 

La raíz en definitiva de un concilio está, por tanto, en Cristo. 
Entra también en pleno ataque o01ntra los ortodoxos y principal-

66) 
67) 

68) 

De Conciliis et Ecclesia. T . 2o, L. lo, pág. 28 . 
Exponiendo en otra parte el mismo pensamiento. Belarmino nos di
ce: «Concilia generalia ullo unquam tempore fuisse simpliciter ne
cessaria, sed solum necessaria quodammodo, hoc est, ut suavius, !'t 
maturius Ecdesiis redderetur. 
De Conciliis et Ecclesia. T. 2o, L. lo, pág. 23. 
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.mente contra Milo C. y prueba. partiendo de las bases de los 
mismos ortodoxos cómo al Papa pertenece esta potestad ( 69) . 

Al hablar de las ·personas que deben ser convocadas, B~lar
mino dice que por derech-o propio deben ser convocados los obis
pos. Una -cuestión ·subsidiaria digna de examinarse, es por qué 
los generales de órdenes religiosas y cardena.les, aunque no seau 
obispos pued·en tener derecho a sufragio. S . Roberto ·sin ahon
dar en la última razón de este hecho nos dioe que este poder lo 
tienen por privilegio y costumbre (70). 

Los obispos, cada uno por separado, representan en el Con
cilio a ·su propia iglesia p•articular y en este sentido se puede 
hablar de una representació:n de los fieles en el concilio univer
sal. Claro que guardando solo una lejana analogía con el siste
ma representantivo democrático. 

Al pueblo cristiano no le pertenece juzgar eon jui,cio públi
co, (71) pero sí con jui·cio privado, en las causas de fe y -cos
tumbres. 

Claro que el juicio privado solo lo puede usar en casos ex
cepcionales, «quia no:n potest aliter fi.eri», v.gr., en el caso del 
cisma de occidente. 

Al p·recisar las ccndi·ciones de un concilio ecuménico, ma
nifiesta Belarmino un gran SE)'ntido práctico y teológico. Ha
brí.a que pensarse que puesto que los obispos solo 'Colegialmente 
asociados participan del supremo poder apostólico, todos debe
rían estar ·p·resentes en el concilio. Pero como bien observa Be
larmino, esta. cuestión solo puede dirimirse «ex consuetudine E
cclesire, et ex iis co:nciliis, qure omnium consensu generalia fue
runt, qualia sunt quatuor prima» (72). 

Be·la·rmino, como se ve, apela a la infalibilidad de la Igle
sia, al «se-nsus fidelium -at pastorum» que no puede e~gañarse 
cuando tiene algo como perteneciente al depósito de la revela
ción. 

S. Roberto al res;ponder dir-ectamente a la cuestión propues
ta, de si todos los obispos numéricamente considerados, deben 
estar presentes en Ia Iglesi·a, responde con fina agudeza: esta 
condición solo se necesita que se cumpla negativamente, es de-

69) 
70) 

71) 

72) 

De Conciliis et Ecclesia, T. 2o. L. lo, pág. 25. 
De ConciJiis et Ecclesia, T . 2o, L. lo, pág. 28. Parece ser que la 
última razón de este hecho está en que la potestad de magisterio, 
por ser algo perteneciente a la postestad de jurisdicción, puede ser 
dellegada. 
Belarmino entiende por juicio público «quod profertur a judice cum 
auctoritate ita ut teneantur coeteri illi judicando acquiescere». De 
Conciliis et Ecclesia. T. 2o, L. lo. pág. 31. 
De Conciliis et Ecclesia, T. 2o, L. lo, pág. 31. 
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cir, que no se excluya a ningún obispo, que esté en comunión con 
la sede apostóliea. Positivamente so:lo se requiere que haya u=ta 
representación de toda Ia Iglesi·a, de la mayor parte de las pro
vincias (73) . 

La más grave cuestión que Belarmino debe tratar es la 
cuestión de la naturaleza del ,poder episcopal en el concilio. Plan
tea de raíz el problema en el cap. XVIII al defender y demos
t:ra:r (74) que la forma del concilio es judicial no inquisitiva. 
Pero si la f-orma del concilio es judicial, todos los miembros pro
pios del juicio seráin jueces; lo serán de la misma manera o ha
brá orden de prec.edencia entre ellos y el Papa? Qué sentido ten
drá este orden de precedencia? 

He ahí los problemas vitales que intenta resolver Helar
mino. 

Respondiendo a un problema inquietante en aquella épo
ca, en que no se había definido la infalibilidad del Romano Pon
tífice, Belarmino nos advierte que esta dificultad viene de part·e 
del oampo católico (75) . 

Si todos los obispos fuesen jueces, estaría obligado el Pon
tífice, al hacer los d-ecretos, a seguir la mayor parte de los obis
pos, pero de hecho no ha sucedido así. 

Belarmino habla de un decreto del concilio de Calcedonia, 
aprobado por la mayoría y rechazado por el Papa. S. Roberto, 
como buen erudito, pru-eba que la dificultad histórica es falsa, 
pero que la dificultad doctrinal subsiste. 

La solución la busca Belarmino en el carácter monárquico 
del Sumo P01ntífice que lo conserva siempre, aun en el concilio. 
Por tanto el Papa, no como pr-esidente de un tribunal sino como 
rey, puede seguir la parte en Ia que crea que se -encuentra la 
verdad, y esto sin tener en c.u-enta la cantidad de obispos que 
sostengan la sentencia c01ntraria (76). 

Este fecundo principio le sirvió a Belarmino, para dirimir 
todas las demás cuestiones en su tiempo, extroordinariamente 
candentes (77). 

73) 
74) 

75) 

'76) 
77) 

De Conciliis et ,E<eclesia, T. 2o, L. lo, pág. 31. 
Por cierto con un conocimiento bíblico maravilloso. apurando contra 
los protestantes todo lo que acerca del! concilio de Jerusalén se po
dría deducir. No en vano hay un artículo publicado por el P. U rriza 
S. J., que habla de «Los méritos escriturísticos de S. Roberto Be
Iarmino». Estudios ecclesiásticos. T. 2o (1931), págs. 225-235. 
Objiciunt aliqui catholici. De Conciliis et ecclesia, T. 2o, L. lo, 
pág. 33. 
De Conctliis et Ecclesia, T . 2o, L. lo. pág. 33 . 
En realidad todos los problemas que plantea desde el capítulo X, 
comparando la autoridad del concilio con la autoridad de la Sagra
da Escritura y del Papa, se resuelven a la luz de este principio. 
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I I 

La ·Iglesia en su realidad integral 

Belarmino a través de toda su obm desarrolla varios con
ceptos sobre la Iglesia. La Iglesia -es para Belarmino el «Cu·er
po Místico» de Cristo, la «Esposa de Cdsto» una sociedad sobre
natural, etc. 

Pero :no hay dud.a que el concepto que preside la división 
(78) de toda su obra es la Iglesia considerada en sus tres es
tados. 

Para seguir de cerca al ilustre ecck:-si6logo, y paTa que mi 
exposidón sea. lo más próxima a la mente de San Roberto ini
ciaré este capítulo segundo con ·este tema. 

El tratado de Ecclesia lo comienza por lo que hoy llamaría
mos una bibliografía (79). S. Roberto, antes de hablar sobre 
un tema es el hombre co11sciente que no se aTroga ningún dere
cho dictatorial sobre la ciencia, sino que oy·a paci~mtemente a 
quien quiel'a hablarle, p·ara ·por lo menos poder contr-astar las 
opiniones que sobre un determinado punto se han emitido. 

Al exponer la definición ·etimológica de «Ecclesia» nos da 
una explica-ción sencillamente estupenda. Lástima que la aten
ción de Bel·armino no se hubiera eilfocado por esa. misma línea, 
para profundizar ·en la naturaleza de la Iglesia! Quiz·á muchos 
problemas de la Eclesiología se hubiesen evaporado ( 80) . 

Resalta al explanar la definición etimológica el aspecto vo
cacional y gratuito que tiene to-do miembro que -es unido por Dios 
a la Iglesia ( 81) . 

Hay una preccupación muy marcada en S. Roberto de ex
tende-r el ·concepto de Iglesia de tal manera que abarque hasta 
el Antiguo Testamento, Belarmino defiende que no solo los jus
tos d-.:1 Antiguo Tzstamento perte;1ecen a la Iglesia sin-o que la ex-

78) 

79) 

80) 

81) 

No decimos que sea el principal concepto; sobre la procedencia d~ 
conceptos en la Ecclessidlo-gía de Belarmino hablaré en un capítulo. 
Y con una sinceridad harto de desear en estos tiempos librescos nos 
dice: c:Si tamen antea propte1· studioso·s nomina eorum auctorum 
notaverimus qui de Ecclesia scripserunt, seu potius oorum quorum 
nos legimus, nec enim legimus omnes.- De Ecclesia Militante, T. 
2o, L. 3o, pág. 74. 
Por ejemplo la división tajante entre el alma y el Cuerpo de la 
Iglesia, y dl haber silenciado los aspectos vitales e internos d~ la 
Igle·sia. 
!taque Ecclesia est evocatio, sive coetus vocatorum, quía nemo ad 
hunc populum se adjungit per se. et suo propio instincto, sed omne.s 
quotquot veniunt, a Dei vocatione prreveniuntur. Est enim voeatio 
primum beneficium, quod sancl-i a Deo recipiunt. De Ecclesia Mili
tante, T. 2o, L. 2o, pág. 73. 
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tiende a todos los del pueblo de Israel. Sus palabras no pueden 
dar lugar a duda: 

«Tametsi eadem sit Ecclesia veteris Testamenti 
et novi, quoad essentiam; tame:n quía status E
c-c:lesire no·vi Testamenti est longe exceientior, ideo 
etiam nomina es·se distinctas» . 

El concepto unitario de Ia Iglesia preside toda la Eeclesio
logía de Belarmino (82). 

La frontera d·~ este mundo no cierra los límites de la Igle
sia. Hay una intercomunicació:n de bienes entre la Iglesia en sus 
diferentes estados. Belarmino no se propone directamente con
testar en los diver·sos tratados de «Ecc'lesia pur:gante et trium
phante et militante», a esta cuestió-n. Todos los tres tratados 
están ~laborados respondiendo a difi-cultades protesta:ntes. N o 
obstante, por todas las partes aparecen textos dispersos que ha
blan de la intercomunicación (83). Int..~ntaré reconstruír el 
pensamiento de Belarmino conectando y analiza;ndo todos estos 
textos. 

Belarmino, de acuerdo con una tradición (84) multisecu
lar, establece que hubo una iglesia ·en el «Antiguo Testamento» 
(85). 

Per-o la Iglesia del Antiguo Testamento siguió la economía 
de salvación del «Aintiguo Testamento« aunque sus miembros se 
incorporaron por medio de la Iglesia Triunfante al régimen ac
tual de la Iglesia en su estado glorioso. 

De ahí que al contestar a una objeción, Belarmino dijo que 
no es lo mismo testamento que Iglesia (86). 

Por otra parte la Iglesia del «Antiguo Testamento» ·no era 
la Iglesia universal como es la I1glesia del Nuevo Testamento, 
porque fuera de ella podía:n salvarse (87). La Iglesia del An-

82) 

83) 

84) 

·85) 
86) 
87) 

Esto no solo se prueba por la división que de la Ecclesiología hace 
Belarmino sino por otros muchos lugares, v.gr. De Ecclesia Mili
tante, T. 2o, L. 3o. pág. 84. La mitad do! capítulo XVI del mismo 
libro no tiene otro fin que demostrar que la Iglesia del Antiguo Tes
tamento fue indefectible. Otro lugar, donde se da a conocer la men
talidad de S. Roberto dice así: «Primun. Probo ex variis aetatibus 
Ecclesire. Num ah Adam usque ad Moysem, fuit Ecelesia Dei aliqua 
in mundo, ect. T. lo, L. 4o, 119. Y hablando de las notas nos dioo: 
«De misero fine Pharaonis primi persecutoris Ecclesire». De Notis 
Ecc'.esire. T. 2o, L. 4o, pág. 138. 
En este sentido son sugestivas las páginas que ha escrito A. D. 
Sertillanges O.P. en L'Eglise, Cap. lo. 
Para poder darse cuenta de la tradición véase a este respe·cto f'<l 
artículo del P. J. Congar. Ecclesia ab Abe! en Abhandlungen über 
Theologie und. 
Kirche (1952) p. 94-95. 
De Ecclesia Militante, T. 2o, L. 3o, pág. 9. 
De Ecclesia M~IJitante, T. 2o, L. 3o, pág. 101. 
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tigílo Testamento nunca pereció, sino que se transformó en una 
nueva y mejor Iglesia, en la Iglesia del Nuev·o Testamento (88). 

La intercomunicación de la Iglesia es triple. lo. Interco
municación de la Iglesia militante entre sí.- 2o. De la Iglesia 
purgamte con la militante y triunfante.- 3o. De la I_wlesia 
Triunfante con la militante. 

A través de los textos del Libro 111, T. 2o, se nota que el 
concepto de Iglesia es totalm~mte trascendente y único. La Igle
sia es única y está p·or encima de las iglesias particulares y de 
los estados en que vive. 

fundamento de la intercomunicación 

Un tesoro común tiene la Iglesia, que es el tesoro de las in
dulgencias ( 89), pero 'cuya admi:nistración está en manos de la 
Jerarquía (90). Este tesoro se puede aplicar .a los miembros de 
la Iglesia militante y pur:gante. La razón de la intercommlica
c.ión la encuentra Belannino ·en que : 

«fideles orones esse invicem membra, et quasi vi
vum quoddam corpus, ut eti>am b. P.aulus affir
mat Rom. 12 et l. Corinth, 12, et sicut membra 
viva se invicem j.uvant, ita fideles ínter bona sua 
communicare prresertim cum hre, qure uní super
flua sunt alteri necessaria, vei valde utilia esse 
possunt». 

Este tesoro, lo constituyen los méritos de Cristo y de los 
Santos. 

Los méritos de los santos no menoscaban la gloria y méri
to de Cristo, pmque estos méritos, previa la cooperación de los 
santos, pmceden de Cristo (91). 

La aplicación del tesoro se hace de una manera finita, aun
que éste soa i·nfinito; con las indulgencias solo se remit~ 'la pena 
temporal «per modum solutionis» no «per modum absolutionis» 

88) 

89) 

90) 

91) 

lb., página 101. 
Es no.;ab1e la coincidencia en este punto con las ideas de los prime
ros capítulos de la obra de Paul L. Cerfaux «La Theologie de l'Egli
se suivant saint». 
El célebre tratado De Indulgentiis pasará a 'la posteridad como uno 
de los mejores tratados que se han escrito sobre esta materia. 
Duo qurerenda sunt. Unum an extet in Ecclesia thesaurus aliquies 
satisfactionum Christi et sanctorum qui aplicari possit iis. qui rei 
sunt poeme luendre post culpam in sacramento poenitentire remis
sam. Alterum an sit in pontifice maximo, eiusque episcopis potes
tas aplicandi hunc thesaurum. 
C. De Indulgentiis, T. 4o, parte 2a., pág. 111, 
De Indulgentiis, T. 4o, p. 2o. pág. 119. 
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como si se tratara de perdonar Ia culpa (92). Pero las indul
gencias no solo aprovechan a 'los miembro"S de la Iglesia mili• 
tante ,sino también a los de la p-urg~ante, y Ia razón es porque 
no hay sino una Iglesia y lo"S fieles difuntos están unidos con los 
vínculos de la misma fe y caridad (93). 

Un punto mucho más difícil es el modo como las indulgen:.. 
cias pueden aprovechar a los difuntos del purgatorio. Belaxmi
no expone las dos sentencias opuestas, y se in:clina por la sen
tencia de que las indulgencias solo pueden aplicarse a 'los difun
tos no «per modum solutionis» sino «per sufragii». 8. Roberto 
intenta probar esto, porque aunque las almas de los difuntos 
sean de alguna manera «vi-adoras» solo están sujetos a la juris
dicción del Supremo Pontífice, los miembros visibles vivientel3 
(94). 

intercomunicación entr·e los miembros de lo ~glesia militante 

Existe una misma vida que se transmite a través de Cris
to por todos los miembros vivos de la Iglesia. 

Inici-almmlte ·se da una comunicación de vida entre los 
miembros de Cristo (95). Pero además en esta intercomunica
ción de vida, unos mi-embros pueden obrar sobre otros. 

Hay una comunicación mutua de socorros, de oraciones, de 
.súplicas, e incluso de satisfacciones entre los fieles de la Igle
sia militante. 

Véase cómo en el magnífico tratado de «lndulgentiis» ex-
pone este punto el Santo Cardenal: 

92) 

93) 
94)· 
.95) 

Unio enim fidei et charitatis, quo colliga.ntur in
te;r se membra viva E.cclesia facit quidem ut pos
simus quidem invicem adjuvare, et bc:na nostra 
communicare, et unus pro alío sa.ltem1 ex oongru.o 
S·l.tisfae.rlr.e sed non videtur fa.cere, ut teneatur ac
cep·tare unius satisfactionem pro altero, nisi os
tendatur de hac re pactum vel promissio aliqua 
ipsius Dei, quamvis possit Deus et soleat accepta
re ex henignitate sua ... Denique videtur esse p-ro
prium solius Christi posse pro aliis ex condigno 
ut mereri ita etiam satisfacere quoniam est caput 

Los protestantes atribuían a los catalicos la opinión singular de que 
con las indulgencias se perdonaban los pecados en cuanto a la culpa. 
S. Roberto C(}n justa indignación dice, que esto es una calumnia. 
De Indulgentiis. T. 4o, p. 2o, pág. 126. 
De Indu¡lgentiis, T. 4o, p. 2o. p4g. 136. 
De Ecelesia Militante, T. lo, L. lo, pág. 87. La fuente de la vida 
y biene·s que se comunican entre los fieles está en Cristo. 
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corporis Eeclesire, et dum pro nobis satisfecit pro 
corpore suo satisfecit ('96) . 

En cuanto a la cuestión de si unos fieles pueden satisfacer 
por otros el pensamiento de Belarmino se inc'lina a que no pue
den satisf•acer «de eondigno» pero cie-rtamente sí de «CO~gruo» 
aunque no le parece muy improbable la opinión contraria. 

En donde el pensamiento de Belarmino está firme es en el 
punto de que no pueden mereeer U :!los fieles por otros. 

En cuanto al modo y cantidad en que las satisfacciones, o
raeiones y auxilios aprovecllen a ·otros miembros, Belarmino di
ce que es un misterio. 

Lo que sí :ciertamente sabemos es que los méritos y satis
'fa.ceiones de los Santos :no se desvanecen sino que van a engro
sar el tesoro ·común de la Igle·sia (97). 

Un ·punto que inevitablemente está unido a la doctrina de 
Ia eomunión de los ·santos, es si los pecadores entran dentro de 
esta comunión. Belarmino expresamei!lte no dice nada sobre es
te asunto, pero evidentemente los prineipios que enuncia, dan 
fundamento a res.ponder afirmativamente (98). 

Algo de la vida colectiva se extiende también hasta ellos y 
aunque de una ma:nera muy pobre y débil siempre se ap·rovechan 
del «convivium sanc.torum» . 

Por otra parte como no pertenecen a la Iglesia en (;Uanto 
pecadores no manchan con su pe·cado a la Iglesia. 

tntercomunicación de la ~glesia militante .con .fa purgante 

He habl•ado ya de cómo Belarmino al tratar del tema de las 
indulgeneias habla de la intercomunicació:n que existe entre la 
Iglesia militante y purgante. 

Pero existe algún modo de intercomunicación? He ahí el 
problema, que de paso estudia en los libros de· purgatorio. 

Después de vindicar con argumentos de la Sagrada Eseritu
ra la existencia del purgatorio expone de una manera singula!' 
----· 

96) 
97) 
98) 

De Indu~gentiis, T. 4o, p. 2o. pág. 138. 
De Indulgentiis, T. 4o, p. 2o, pág. lUí. 
Me inclino a la sentencia afirmativa, po·rque hablando de las Indul
gencias dice Belarmino: «Nam vivens pro vivente satisfacit ex con-
digno, quia sunt membra ejusdem corporis. Glutino fidei et ehari
tate unita. 
De Indulgentiis, T. 4o. p. 2o, pág. 137. 
En otra parte dice: 
Unio fidei et charitatis quo colingantur inter se membra viva. 
Ecclesire facit, quidem ut possimus invicem adjuvare et bona nos
tra communieare. 
De Indulgentiis, T. 4o, p. 2o, pág. 138. 
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el célebre texto: Quid facient quo Baptizantur pro mortuis, si· 
mortui non resurgent? S'~ Corinth 15-20 Belarmino dice que el 
slentido del texto es este : Para qué oran, ayunan, gimen y se 
afligen por los muertos, si los mue·rtos no resu'Cita:n? 

No me voy a meter en la contienda sobre el verdadero sen
tido de texto, harto discutible y discutido. 

En todo caso el texto exp·resa la mentalidad de Belarmino 
en este punto, los cristianos militantes además de por medio de 
las indul;gencias se intercomunican también con la l·glesia pur
gante, por el ayuno, la oración, las lágrimas, etc. 

. En esta intercomunicación hay un mediado·r común, Cristo 
(99). 

La intercomunicación entre los miembros de la Iglesia pur
·ga.nte y militante se realiza en función, no de aumentar el mé
rito de las ·almas del purgatorio pO'rque en este sentido, «Sunt 
in termino:. (100). 

Por otra tampoeo pueden ret11oceder :porque no pueden pe
car. 

Las almas del pu;rgatorio están como los caminantes que 
han llegado a una ciudad, pero se encuentren con las ·puertas 
cerradas. 

Los actos que realizan los miembros del purgatorio tie:nen 
un doble fin, en parte para la remisión de la culpa ve:1íal, en 
parte para la santificación por la pena tem~ral (101). Belar
mino opina que en el purgatorio se perdonan los pecados venia
les en ·cuanto a la culpa. 

El proceso a que están sometidas las almas del purgatorio, 
es un pro·ceso de purifi'cación, no de ·perfeccionamiento, con ab
soluta certeza de su salvación, lo cual no excluye }a expectació!l 
por el momento de su liberación (102). 

En este p¡roceso de purificación los miembros de la Iglesia 
militante pueden ayudar a los de la Iglesia pur:~ante. Para es
tablecer la razón de este hecho re'Curre nue·vame:nte Be1armino 
a la doctrina del «Cuerpo Místico» (103). 

Los difuntos son miembros de este «Cuerpo Místico» y 
miembros pacientes. De ahí que los otros miembros deb~u com
pade•cerse. Además establece U!l curio·so paralelismo entre Cris
to y sus miembros : 

99) 
100) 
101) 
102) 
103) 

De Purgatorio, T. 2o, L. lo, pág. 371. 
De Purgatorio. T. 2o, L. lo,pág. 388. 
De Purgatorio, T. 2o, L. lo, pág. 282. 
De Purgatorio, T. 2o, L. 2o, pág. 392. 
Maravilla - las veces que recurre a esta doctrina. De Purgatorio. 
T. 2o, L. 2o, pág. 404. 
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«Prreterea Christus qui caput oest, profuit vivens 
in t€rris viventibus, mortui mortuis, ergo etiam 
decet, ut membra interese ita agant ut justi viven
tes viventibus, mm·tui mortuis, ·viventes mortuis 
et mortui viventibus prosi:nt» (104). 

De donde se deduce que existe una triple comunicación de 
Ja Iglesia purgante con }a militante y de la purgante con la 
triunfante. En este último punto, Belarmino es :categóri·oo: 
«Nec ulli dubium esse debet, quin sanctorum defunctorum ani
mre cum Cristo regnoantes, orent pro sanctorum a:1imabus in pur
gatorio laoorantibus». La función de la Iglesia triunfante sobre 
la purgante es de orar e impetrar por las almas del pur-gatorio, 
Belarmino no precisa más. 

Las almas del purgatorio, también aprovechan a los vivos. 
Esto lo confirma con testimonio del A. Testamento. 

Por otra parte, aunque fiel discípulo de S. Tomás no lo es 
tanto que no rechace su doctrina cu>ando la C!"'ea falsa . S . To
más in 2-2- qures 82. Art. II- al 3, dice que las almas del pur
gatqrio no aprovechan a las almas de los vivos. BeJarmino con
testa a las mz·ones en que S. Tomás se apoyaba y expone un 
punto de vista racional, para ex•plicar como las almas del pur
gatorio pueden ayudarnos. Las almas del purgatorio ·conocen 
en general, el que nosotros estamos en grandes peligros, y en 
necesidades. De ahí que puedan rogar p1or nosotros (105). 

Además Jas almas del purgatorio aunque soon inferiores a 
nosotros a causa de la pena, son superiores por razón de la gra
cia y de la caridad, en Ia cu>al están confirmadas. Ahora bien, 
la o:ración por el prójimo procede d·e la caridad, luego no deja
rán. de orar por nosotros. 

Los modos como las almas de los vivos pueden ayudar a los 
difuntos, Bel·armino nos asegura que son tres (106). lo. Sacri
ficio de Ia Misa; 2o. La oradÓin y ciertas obras satisfactorias, 
como las limosnas, ayunos, pere~rinaciones, etc. 

No obstante las obras en las cuales I.a jerarquía ob!"'a ins
trumentalmente como en el santo sacrificio de la misa, aunque 
el ministro no sea justo, aprovecha a las almas del purg¡atorio. 

S-egún Belarmi!lo los sufragios comunes que se hacen por 
todas las almas del pu;rgatorio aprovechan a todas las almas, 
los que se hacen por determinadas almas solo· a determinadas 
almas y las demás reciben un gozo especial. 

104) De Purgatorio. T. 2o. L. 2o, pág. 404. 
105) De Purgatorio, T. 2o. L. 2o, pág. 404. 
106) De Purgatorio, T. 2o, L. 2o, pág. 405. 
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En seguida se plantea San Roberto una dificultad : las in· 
dulgencias constituyen un cuarto :géne-ro de sufragio? 

San Roberto de acuerdo con los principios de su tratado de 
Indulige:ntiis, dice que no. 

Porque las indulgencias no son otra cosa que la aplicación 
de las satisfacciones de Cristo y de sus santos. Estas satisfac
ciones se aplican a los difuntos «Per modum sufragii» y no «per 
modum absolutionis». Pero como este tesoro de satisfacciones 
está ·supeditado al poder jerárquico del Papa y éste no tiene co
mo súbditos a las almas del purgatorio no los puede abso·lver, 
pero sí puede, como administrador de este tesoro, comunica:rles 
sus bienes (107). La inter-comunicación entre la Iglesia purga!l
te y la militante solo se da entre los justos de la tierra y las al
mas del purgatorio . 

Intercomunicación de la fglesia triunfante ·con la• :militante y 
purgante 

Establece el hecho fundamental de la inadmisibilidad de 
la felicidad eterna de las almas en la Iglesia triunfante. 

Pero e·n seguida nos dice que aunque «prorsus de sua felicí
tate securre, solum de· nostra sint incolumitate somcitre». 

El fundamento de la intereomunieación es doble la unióri 
con Cristo, y la gozosa visión de Dios antes del día del juieio 
(108). 

Belarmino aduce un texto de S. Bernardo, en que se as-e
gura que el miembro de la Iglesia triunfante al llegar al cielo, 
aumenta la caridad y la eficacia de su oración para con los de
más miembros (109). 

La Iglesia militante, por medio de la jerarquía determina 
un hecho que sirve para hacer más patente la comunicad:ón en
tre los miembros de la Iglesia militante y triunfante. 

Este hecho es el de la canonización. Aunque Belarmino nos 
dice que pueden ser venerados privadamente las almas de aque
llos de quienes juzgamos prudentemente que murieron en lgra
cia, pero por medio d·e la -canonización se nos da una seguridad 

107) 

108) 

109) 

De Purgatorio, T. 2o, L. 2o pág. 405. Véase también De Rom. 
Pont. 1 T. 2o. L. 3o, pág. 458. 
Prrefatio de Ecclesia triumphante. T. lo, L. lo. pág. 418. Tam
bién De Sanctorum beatitudine, L. lo. pág. 429. Sacrificia enim 
sanctorum sive eamdi-s sive orationum, non plaeent Deo nisi super 
hoc altari ponantur. 
lbidem, pág. 434. 
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casi absoluta ( 110) de que están en la gloria y de que pueden 
interceder por nosotros. 

P.or otra parte la canonización permite que se r·ealicen ac
tos de culto público ·en honor de los s·antos, tales como· invocar
los en las oraciones públicas de la Iglesia, dedic'arles templos Y 
altares, celebra:rles misas en su honor, etc. 

Aunque los miembros de la Iglesia militante realizan actos 
que directa e inmediat-amente solo pueden ser dirigidos a Dios, 
no obstante los hacen por medio de los santos ·para que con más 
seguridad y facilidad puedan ser escuchados. 

Los santos por su p·arte ejercitan con la Iglesia triunfante 
un doble oficio, ser ejemplos p·ara ·nuestra vida y ser interceso
res nuestros. 

Beiarmino prueba por la Sagrada Escritura (111) que de
be haber «Communionem Ecclesire Triunphantis cum militante», 
fundado en el célebre texto del Apocalipsis donde se dice que la.s 
almas bienaventuradas piden con gran clamor venganza por sus 
asesinos, luego ccmcluye Beia:rmino mucho más pedirán por sus 
he·rmanos, para que Dios se apiade de ellos. 

Los santos que reinan en el cielo ruegan no solo en general, 
sino también por cada una de las necesidades de los cristianos. 

En otra parte Belarmino nos dice que los sa:ntos d·esde el 
cielo son como las columnas vivas de la Iglesia militante (112) . 

Los santos, en su mediación ante Dios ·por la Iglesia mili
tante, obran como legados nuestros ante Dios. Los santos escu
chan nuestras oraciones. E:n cuanto al modo como pueden es
cucha¡r y conocer 'las oraciones que dirigimos a los santos, hay 
varias opiniones. Belarmino cree más probable la opinión de 
que los santos conocen desde el principio de la bienaventuranza 
an la esencia de Dios, todo lo que de algún modo pertenece a 
ellos ( 113) . 

Las iReliquias e :Imágenes de los Santos 

Todo el libro se~gundo lo dedica a esta materia. Desafortu
nadamente todo el enfoque del libro está mediatizado por la ne
cesidad apologética y apenas se d·etiene a desarrollar el tema de 
la inte;rcomunicación entre los miembros. 

110) 

111): 

112) 
113) 

Téngase en cuenta que Belarmino escribía antes del C. Vaticano y 
por tanto antes de definirse la infalibilidad del Papa. 
Los textos que aduce son del Apocalipsis y de la carta de los He
breos. Cap. 12, 2 P. cap. l. 
De Sanetorum beatitudine. T. lo, L. lo, pág. 450. 
De Sanctorum beatitudine, T. lo. L. lo, pág. 459. 
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Las reliquias e imágenes de los santos no·s pueden ser in
-diferentes porque son los medios se·nsibles por los que fácilmen
te nos llevamos para entrar en comunicación con nuestros her
manos del cielo. 

Las reliquias además son algo que perteneci-eron a nuestros 
hermanos y sob.re todo si son reliquias corporales fueron instru
mentos de la persona del santo, para realizar la santificación 
para ser útiles a la Igl-esia (114) . 

Las imágenes cumplen una fun'ción social, dentro de Ia 
Iglesia, de e!lseñar plásticamente a todos algo referente a algún 
misterio de la religión o de la vida de un santo. 

Esta ens·eñanza es fundamento para que pueda;n ·ser estima
dos, amados e imitados. 
· Por otra p·arte la Iglesia militante ejercita una función de 

comunicación con la Iglesia triunfante cuando erige estatuas, 
co!lstruye templos en honor de los santos, ya que el ho:nor es al
go que redunda en bien de los santos. 

En cuanto a la naturaleza del culto que se les tributa a las 
imágenes, Belarmino ·enunci·a un principio universal que l!'.e· a
plica a las di-sti;ntas -clases de imágenes: «Cultus qui per se pro
prie debetur imaginibus, est cultus quidam imperfectus, qui ana
logice et ¡·eductive pertinet ad speciem ejus cultus, qui debetur 
exemplari» ( 115) . 

De ahí que a las imágenes 110 les conviene p-ropiamente ni 
el culto de latría, ni el de hiperdulía, ni el dulía., ni ningú!l otro 
que se atribuya a un ser inteligente, porque una cosa inanima
da es incapaz de esta cl-ase de actos. 

No obstante como la imagen tiene una relación esencial con 
el ser rep·resentado, no hay duda de que el culto que se le tribu
te a la ima:gen, aunque no sea propiamente niillguno de los an
tes enunciados, e·stará en la misma línea del ser rep·resentado 
y podrá ser incluído en el mismo ·género de culto del ser a quien 
representa. 

En el libro tercero, que es un apéndice al tratado· de «Eiccle
sia triumphante», trata de «iis rebus quibus superna Je·rusalem 
ah Eccie·sia in terris peregrinante co.Jitur» . 

Las principales cosas en este sentido son los templos, pere
grinaciones, fiestas, que tienen como fin el honrar y venerar a 
los santos. · 

Pero, de todas estas cosas podrán sacar algún provecho las 
almas de la Iglesia triunfante? 

114) De Reliquis sanctorum. L. lo, pág. 470. 
115) De Imaginibus Sancto-rum, T. 2o, L. 2o, pág. 503. 
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Belarmino piensa que sí. 
Y ·esto porque aunque estas almas hayan conseguido el rei

no de los cielos es posible que crezca la gloria de ellas .aquí en 
la tier;ra, porque son más conocidas y veneradas. Además no 
parece absurdo que pidamos a Dios que les conceda un aumento 
de ·gloria accidental. 

Incluso se les puede pedir la :gloria d-el cuerpo, la cual aun
que la obtendrán infaliblemente, no repugna el que se la pida
mos y se les deba por varios motivos (116). 

En cuanto a las relacion-es de la Iglesia purgante ·con la 
triunfante, Belarmino ·solame!lte no·s dice que las almas biena
venturadas interceden por las almas del purgatorio (117). 

1 1 1 

La ~glesia Cuerpo Vivo 

La definición clásic-a que Belarmino aportó a la Ecclesiolo
gía de todos los ti-empos se halla ·Consignada en el L. 3o, cap. 
2o, dice así : 

«Nostra autem ,sententia est Ecclesiam unam tan
tum esse, non duas, et ill.am unam et veram esse 
coetum hominum ejusdem christianre fidei profes
sione, et eorumdem sacramentorum communione 
co'!Iigatum, sub regimen legitimorum pastorum, ac 
prreci:pue unius Christi in terris vicarii romani 
pontificis». 

Belarmino mantuvo con gran acierto un conce·pto unitario 
d·c: la Iglesia. N o hay dos Iglesias, una visible y otra invisible. 
La Iglesia del romauo pontífice no es una parte de ninguna otra 
Iglesia ideal de caridad que se evapora a través del cosmos 
(118). 

Qué pensar de esta célebre definición? Ciertamente que de 
juzgar a Belarmino por esta sola definición, la Ecclesiología de 
Bel.armino, no quedaría libre de la a:cusación que los protestan
tes han hecho de la definición de Ecclesia del Cardenal Belarmi
no como totalmente extrinsecista y jurisdista. 

116) 
117) 
118) 

De Purgatorio. 'T. 2o, L. 2o, pág. 407. 
De Purgatorio. T. 2o, L. 2o. pág. 398. 
IE'sta misma recalca el Papa en la «Mystiei Corporis» y en un dis· 
curso a los seminaristas de Roma, 24 de junio, 1939. ·Colección de 
Encíclicas y Documentos Pontificios. Editorial Acción Católica Es

pañola, pág. 691. 
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Los tres elementos ( 119) ) que Belarmino coloca como esen
ciales ·son visihles y no se puede negar que Belarm.ino subrayó 
( 120) en este párrafo imilatel'almente el aspecto externo y vi
si·ble de la Iglesia . 

No obstante est-a único párrafo no .nos revela la concepción 
total que Belarm.ino se había formado de la Iglesia. E incluso 
es perfectamente explicable, aunque no legítima la posición doc
trinal. Todos los protestantes ·estaban de acuerdo en que la I
glesia consistía en algo interno, en la santidad, ·p·redestinación 
o perfección . 

El intento de Belarmino en la Controversia (121) tiene por 
fin hacer :re·saltar la pa1'te negada por el adversario y patenti
zársela hasta el máximo . 

De ahí que no es extraño que Beia.rm.ino subrayara el aspec
to externo de la Iglesia e:n la célebre definición de Ec.clesia. El 
intento de Belarmino era elaborar en las Controversias más que 
una Ontología una Criteriología de la Iglesia. 

Claro que es discutible su man~ra. de actuar en este punto, 
pe:ro de todo·s modos es explicable. 

A continuación Belarmino expone mucho más felizmente 
otra deofiinición que profundiza notablemente en la realidad de 
l·a Iglesia. 

La Iglesia, nos dice Belarmino, es un cuerpo vivo y como 
todo ;cuerpo vivo consta de alma y de cuerpo sensible (122). 

Al definirnos el alma, Belarmino ha dicho en otra parte que 
es el Espíritu 8anto, aquí dice que el alma son los dones del Es
píritu Santo, la fe, l·a esperanza y la ca.ridad. 

El cuerpo lo constituyen la ·profesión externa de la fe, y la 
comunicación de los sacramentos. 

De donde se deduce que Belarmino dio la máxima impor~ 
ta:ncia al aspecto interiorista y vital de la Iglesia, ya que lo con
sideró como alma y dio importancia secundaria aunque esencial 
al elemento externo, ya que lo consideró ·como cuerpo . 

119) 

120) 

121) 

122) 

El P. S . Tromp coloca en un cuarto elemento las obras externas de 
caridad. Pero Belarmino expresamente en la definición que da de 
la Iglesia no habla de este elemento, aunque sí hay lugares en que 
Io menciona. 
El párrafo que marca el culmen de la exageración es aquel en qu.e 
dice: cEcdlesia enim est coetus hominum ita visibilis et palpabilis, 
ut est coetus populi romani vel regnum Gallire aut respublica .ve
netorum». C. De Ecclesia Militante. T. 2o, L. 3o. pág. 75. 
Otro será el concepto que Belarmino exponga en los salmos y ser
mones. 
G. De Ecclesia Militante, T. 2o, L. 3o, pág. 75. 
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Belarmino, aunque no lo dijo expresamente en esta parte de 
las !Controversias, establece primariame1nte un elemento inter
no y misterioso. 

Pero a continuaCión y con extraordinario vigo,r defiende 
que la Iglesia es vi·sible «quoad essentiam», por constitución, 
por naturaleza y de ninguna manera accidentalmente (123) co
mo que no en vano la Iglesia es y se llama «Corpus vivum» . 

La Iglesia es visible formalmente, en tanto que organismo 
sobrenatural y como sociedad informada y vivific·ada por los do
nes del Espí.ritu Santo (124). 

La Iglesia. no es una sociedad de ángeles, ni de almas sepa
radas, sino de hombres y en tanto en cuanto es sociedad de hom
bres, debe ser perceptible (125) pero no solamente por esto si
no que es visible en cuanto es la verdad·era Iglesia, instituída 
por Cristo. 

Belarmino para probar esto aduce varios testimonios escri
turísticos, entre ellos varios sacados del A. Testamento. Por lo 
que sra puede observar la idea de la unicidad d·e la Iglesia le a
compaña en casi todas las demostraciones. 

Belarmino se enfrenta con un espinoso problema: si la I
glesia es visible, cómo podemos creer en ella? 

Belarmino delimita el problema de esta. manera: sin duda 
que cuando decimos en el SímboJ.o: Creo en la Iglesia, no solo 
decimos creo en la Iglesia, sino ·cr·eo en J.a santa Iglesia y e~1 

cuanto a este punto la santidad es invisible ( 126) . 
Pero no solamente en cuanto a la santidad de la Iglesia es 

invisible, sino que en la Iglesia puede distinguirse un doble ele
mento: un elemento perceptible y un elemento misterioso. Ve
mos y percibimos un determinado conjuTI.to, con determinadas 
caracte;rísticas, en cuanto al culto, a la p.rofesión de la fe y a. la 
obediencia a determina.do·s sujetos, pero que ese conjunto sea la 
verdadera Iglesia de Cristo no lo vemos, sino que lo creemos 
(127), basados en los testimonios de la revelación. Claro que 

123) 

124) 

125) 
126) 
127) 

Esta idea continúa siendo rechazada po·r el prot-estantismo «ecume
nista». Véase el artícu!lo de R. Melh, The world council. . . om a 
Roman Catholic. Standpoint The Ecumenical Review, abril 1957, 
pág. 241. . 
C. De Ecclesia Militant-e. T. 2o, L. 3o. pág. 75. Los dones inte
riores del Espíritu Santo se hacen perceptibles por sus efectos. La 
·fe y las virtudes por su manifestación exterior. 
De 1Eicclesia Mi-litante, T·. 2o, L. 3o, pág. 95. 
De E•celesia Militante, T. 2o, L. 3o, pág. 101. 
Existe una controversia sobre este punto sobre si Belarmino dio 
una solución fallsa a esta cuestión. No obstante creo con el P. Ruar
te que publicó un documentadísimo artículo en Gregorianum, 1922, 
pág. 78-90. que la mantalidad de S . Roberto es esta que a la Iglesia 
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estos testimo·nios están avaluados con las pruebas asequibles a la 
r-azó.!l humana como son los milagros y profe·cías. 

Y aclara Beiarmino su po·sición doctrinal ·Con un magnífi
co ejemplo. Así como los coterrá11-2os contemporáneos de Cris
to veían a una persona que se llamaba Jesús y algunos de ellos 
creían que era Hijo de Dios y ;otros :no, así l·a Iglesia a pesar 
de que es percibida por todos, unos creen que es la verdadera 
Iglesia de Cristo y otros no ( 128) . 

El !Espíritu 'Santo alma de :!a Iglesia 

Varios autores actuales (129) han defendido que Belarmi
no en su doctrina sobre la Iglesia, h-abla de dos almas en la Igle
sia, y la razón que aducen ·es que aunque Belarmino no diga ex
presamente que la Iglesia posee dos almas, lo afirma equivalen
temente en dos pasajes del tomo segundo (130) porque en uno 
le atribuye esta función al E!Spíritu Santo y en otro a sus dones 
dependientes del mismo Espíritu. 

Por otra parte ·estos autores dicen que se trata de una com
para:ción donde, según S. Roberto, no hay que buscar un para
lelismo estricto (131). 

Incluso uno de los mejores especialistas en la cuestió.n de 
la analo:gía aplicada a la Teología, no encuentra ninguna difi
cultad en afirmar que existen dos almas en l·a Iglesia (132). 

Yo me había inclinado por la opinión de que S. Roberto 
defendía la duplicidad de almas en la Iglesia. 

Examinando insistentemente este problema he llegado a 
la conclusión de qu·e no es esa la mentalidad de S. Roberto y 
esto por varias razones: lo) Po·rque los dones del Es•píritu Sa:n-

128) 

129) 
130) 

131) 

132)' 

también la vemos «in ratione credibilis». Esto nos remite al testi
monio divino por el cual creemos en la Iglesia, «in ratione veri ac 
supernaturalis objedi». La Iglesia por sí misma es un gran 
y perpetuo motivo de credibilidad y un testimonio incontrastable de 
la legación divina. (Denzinger n• 1794), pág. 495. 
C. De Ecclesi.a Militante, T. 2o, L. 3o, pág. 100.- De ahí no se 
sigue que frente a la Iglesia ·e] nombre pueda permanecer indiferen
te. ya que eala como Cristo tiene sus pruebas que la muestran como 
verdadera Iglesia de Cristo. 
Entre otro-s. Sauras y Ch. Jonanet. 
Anima huyus corporis idest Spiritus Santus aeque bene op·eratur 
per instrumenta bona et mala, viva et mortra ect. C. De Ecclesia 
Militante, T. 2o, L. 3o, pág. 87. El otro pasaje, et quidem anima 
sunt interna dona Spiritus fides, spes charitas. C. De Ecclesia Mi
litante, T. 2o. L. 3o. pág. 15. 
Naem similitudines non in omnibus conveniunt. C. De Ecclesia 
Militante, T. 2o, L. 3o, pág. 76. 
Se trata de M. Teiixeira-Leite Penido, aiUtor de «Le role de la 
·analogie dans la Theologie» quien en su libro O misterio da Igrefa, 
pág. 245, afirma la e·xistencia de dos almas. 
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to según S. Robe~·to, son la misma actividad del Espíritu San
to sob;re la Iglesia y no se debe sep•arar la actividad del que o
bra. 2o) Porque, aunqu·~ no se deba buscar un paralelismo es
tricto en todos los detalles de una compara.ción, sí se debe bus
car en sus términos esenciales, y no hay duda que el alma es 
un término esenci•al en la comparación y d-e haber dos almas re
sultaría un monstruo. Por otra parte la mentalidad tomista de 
Belarmino favorab1e a la unicidad de forma·s substanciales en 
el cuerpo humano, le inclin-aría a S. Roberto en este mismo sen
tido, en la comparación de la Iglesia, como cuerpo vivo. 

S. Roberto se muestra, por otra parte en sus sermones, muy 
partidario d·e sacar a11alogías entre las funciones y sentidos del 
cuerpo humano, y el cuerpo vivo de l·a Iglesia. 

La cuestión del Espíritu Sa,nto, alma de la Iglesia, no la 
estudia Be}armino expresam:mte en ninguna parte, de ahí la 
dificultad de reconst,ruír su pensamiento. 

La función que desempeñ·a el E-spíritu es de ser supremo 
rector de la Iglesia universal de una manera eficiente ( 133) . 
El Espíritu Santo eje1~ciendo esta función mueve, llena y unifi
ca toda la Iglesia. El preparó la Iglesia haciendo que los anti
guos y paganos estuvieran en disposición de entrar -en ella 
(134) o 

Po,r medio del poder de j·urisdicción de la jerarquía ilumba 
a tod·a su Iglesia de una manera ordinaria y continua. En los 
concilios y en las definiciones S'Olemnes asistirá a la jerarquía, 
de una manera infalible. El Espíritu Santo penetra en el alma 
por medio de los sacrame~tos y se sirve de los sacroamentos pa
ra repartir sus dones. Finalmente el Espíritu Santo obra por 
medio de sus ministros como por medio de instrumentos inde
pendientemente de sus disposiciones ( 135) . 

Por otra parte el Espíritu Santo es el gran huésped d-e 
nuestra alma. 

La ·presencia de inhabilitación e~ nuestra alma la afirma 
Belarmino en varios lugares de sus obras (136). 

La presencia de inhabilitación del E,spíritu Santo es física 
y substancial y es provocada desde el mom:mto e:n que el alma 
posee l·a gracia santificante. Esta presencia es una presencia 
de amistad. Belarmino :J:Os recuerda el texto d·e S. Juán C. 14-

133) 

134) 

135) 
13fj) 

«A quo tanquam externo et se·parato rectore universa Ecclesia gu
bernatur». e. De Ecclesia Militante. T. 2o. L. 3o, pág. 79. 
Belarmino sostiene que también los del A. Testamento recibieron 
el Espíritu Santo. 
e. De Ecclesia Militante, T. 2o, L. 3o, pág. 82. 
C. De Justificatione, T. 4o, pág. 275, 276, 281. 545. 546. 
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24. El Espíritu Santo habita no solo en cada uno de los cristia
nos, sino de una manera colectiva en la Iglesia. 

Belarmino ahond-a· más y dice que aun en los pecadores ha
bita el Esp-íritu Santo por el don de la fe y actúa de tal manera 
que pueda prepararse un templo y los halla capaz de la justifi
oació!l ( 137) . 

El Espíritu Santo es alma d-e la Iglesia por su presencia J~ 
eficiencia dentro de la Iglesia y sobre todo por la •presencia de 
inhahitación individual dentro del alma en gracia y colectiv(l 
dentro de la Iglesia. El Espíritu Santo finalmente es el cora
zón de la Iglesia, nos dic;e en un se;rmón sobre la Natividad de 
la Virgen M·aría. (138) . 

Lamentablemente no he podido encontrar más textos don
de se desarrolle el ·pensamiento de Belarmino sobre esta mate
ria, a pesar de que repetidas veces afirma estas mismas ver
dades. 

El alma de la !Iglesia 

El Espíritu Santo ·no pogría entrar en un contacto con la 
Iglesia, habitar en ella, si no le infundiera a la Iglesia sus dones 
capaces de unirla, de vivificada y de santificarla. 

Belarmino afirma categóricamente que los dones del Es
píritu Santo son también el alma de la Iglesia, en el s·entido an
tes explicado. 

P.ero el principal don es la gracia santificante, la grada 
«gratum faciens». El Espí;ritu habita en el alma del que posee 
es.ta grada y es como una fuente de vida dentro de su alma. 

Esta gra:cia es fuente y raíz de todas las virtudes y es co
mo un don universal que hace grato al hombre ante Dios, de 
modo que todas las obras realiz·adas bajo este influjo son agra
dables a Dios. 

La 'gracia «gra.tum faciens» no se distin,gue realmente de 
la ca;ridad y por eso en la Sagrada Escritura muchas ·cosas se 
atribuyen indistintamente a la gracia y a la caridad ( 139) . 

La gmóa «gratum faciens» es semejante a la grada de 
Cristo y participa de las características de la gracia de Cristo. 

El 10uer.po de la 4glesia 

'El cuerpo de la Iglesia para Belarmino es el comportamien-

137) Contiones, T. 5o, pág. 2. Sermón 42. 
138) C. De Gratia et libero arbitrio, T. 4o. P. lo. pág. 27 4. 
139) C. De Gratia et libero arbitrio, T. 4o, P. lo, pág. 2'78. 
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to ext-erior de un de-terminado grupo de hombres llam-ado Igle
sia, su manera de actuar visible y exte:r:na de actuar, obrar. 

Los elementos de este cuerpo son ~res: lo.- La profesión 
externa d·e la fe de una determinada do·ctrina, profesión exter
na que puede ser fingida . 2o.- La comunicación externa en 
un mismo culto y Ia participación externa en los sacramentos. 
Para pertenecer •al cuerpo d-e l:a Iglesia no -se ;requiere ningún 
carácter sacramental, sino solo el :bautismo externo o ·simple
mente que se juzgue que pertenece a la Igl·esia, con tal de que 
'lÍo conste lo contrario (140). 

. 3o.- Obediencia exterior a los superiores, aunque s-ea una 
obediencia fingida, motivada por intereses temporales. 

Esta nO'Ción que expone Belarmino es la noción más amplia 
sobre el Cue·rpo de Ia. Iglesia . 

En una noción más estricta del Cuerpo de la I·glesia entra
rían los mismos elementos, pero con la diferencia de que ·se·rían 
manifestaciones de virtudes interiores y sobrenaturales. 

El cuerpo y el alma de la Iglesia, según Belarmino, son ca
extensivos? A pesar de que algún ecclesiólogo moderno contes
ta de una manera .c;ategórica que para Belarmino ambas reali
dades :no son coexist-ensivas, no obstante si se penetra ·en toda 
la menttalidad belarminiana habría que contestar distinguiendo 
entre un doble sentido que tiene la noción de cuerpo. Si por 
cuerpo de la Iglesia se entiende la prime:ra noción am.pHa que 
da Be·larmino, es evidente que de hecho se da ll!na. bis·ección ta
jante entre el alma y el cuerpo de la Iglesia. Si se entiende cuer
po de l·a Iglesia en -el segundo sentido, me inclino a que el alma 
y el cuerpo de la Iglesia -son coextensivos, sobre todo en el caso 
de miembros pecadores, ya que pertenecen a:I alma de la Iglesia 
por la fe y al cuerpo por profesión de la misma f.e· (141). En el 
caso de los catecúmenos la opinión es fluctuante (142). 

Este cuerpo tomado en sentido estricto es orgánico y dife
renciado y -esto en un doble sentido por ·razón de la jerarquía y 
por ei estado de vida que se escoge dentro de la Iglesia . 

Belarmino trata a ·continuación de la cuestión de los miem
bros de la lgl·esia en .conexión con esta ;n'()ción de J.a Iglesia como 

140) 
141) 
142) 

C. De Ecclesia Militante, T. 2o, L. 3o, pág. 93. 
C. De Rom. Pont .• T. lo. pág. 418. 
Los excomulgados según Helarmino pueden pertenecer al alma, sin 
pertenecer al cuerpo. Pero los catecúmenos en un lugar dice que 
son como miembros en potencia próxima, y en otra parte dice que 
pertenecen al alma de la Iglesia. 
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•alma y como cuerpo y en el doble sentido arriba mencionado 
(143). 

'El gran problema de los Miembros 

Existe un punto en la doctrina sobre la Iglesia Militante 
que alumbra toda la doctrina de Be!.armino so:bre los miembros 
de la Iglesia. He creído ·Conveniente i;nsertarlo íntegrame·nte. 

«Exe quo fit, ut quidam sint d=e anima et de cor-
pore Ecclesire, et proinde uniti Christo capiti in
terius et exterius; tales sunt perfe'Ctisime de Ec
clesia; sunt enim quasi membra viva in corpo:re, 
qu.amvis etiam ínter se istos aliqui minus vitam 
participent, et a.Iiqui •etiam so·lum tium vitre 
haheant, et quasi sensum sed no:n motum ut qui 
habent solam fidem sine charitate. Rursum aliqui 
sint de anima, et non d·e· corpor·2, ut catechumeni, 
vel excomunicati si fidem et claritatem habe.ant, 
quod fieri potest. Denique aliqui sint de corpore, 
et non de anima, ut qui nullam ha.bea:nt internam 
virtutem, et tamen spe aut timore a.liquo tempo
rali profitentur fidem, et in sa.cramentis commu
nicant sub regime p.asto·rum, et tales sunt sicut 
capilli, aut ungues, aut mali humores in corpore 
humano» (144) . 

De este párrafo fundamental para conocer la Ecclesiología 
de S. Roberto se deduce que la nocié;n de mi·embro no es unívoca 
sino análoga y aun dentro de los miembros que están ·colocados 
en un mismo orden es gradual. 

Belarmino nos va a hablar de cada uno de los diferentes 
órdenes de miembros. 

Comienza a descartar Belarmino los individuos que no ·per
tenecen a l.a Iglesia íntegrament-e, que no son sus miembros. 
Expresa la absoiuta necesidad del bautismo para pertenecer to
talmente a la Iglesia.; d·e ahí que los infieles no bautizados !lO 
pertenezcan a l.a Iglesia. I11mediatamente se le suscita a Helar
mino un gravísimo problema. Les catecúmenos no pertenecen 
a la Iglesia.? Rechaza una solución de M. Gamo, según la cual 
los catecúmenos perte!lecen a esa Iglesia univ·ersral que abarca 
a todos los justos. 

143) 

144) 

La cuestión de lo-s miembros aunque pudiera tratarse en el capítulo 
dedicado al «Cuerpo Místico», sin embargo de acuerdo con la men
talidad de S. Roberto debe estudiarse aquí. 
De ;EccJesia Militante, T. 2o, L. 3o, pág. 75. 
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Belarmino con penetrante sagacidad responde que : 
«Post Christi adventum nulla est vera Ecclesia, 
nisi illa qure propie dicitur Christiana; se e:rgo 
catechumeni de ist.a non sunt de· nulla sunt» (145). 

La solución que da Belarmino, inspirándose según dice él 
mismo en un pasaje de S. Agustín (146), no puede ser más su
gestiva y exacta. Los catecúmenos son fetos concebidos pero no 
dados a luz, son miembros en potencia, pe·ro no en acto de la 
Iglesia, están en próxima ordenación .a la Iglesia. 

Realmente la mente de Belarmino en este punto no se iden
tifica totalmente con la doctrina de los tomistas, de que hay 
mi-embros en potencia y a.cto. El catecúmeno no está en pura 
potencia, sino en potencia :p;róxima que se va desarrollando has
ta realizarse. 

Herejes y Apósta~as 

Entra luego Belarmino en el p-avoroso problema de los he
rejes y apóstatas. 

Por una parte los herejes y apóstatas tienen todavía el .ca
rácter bautismal -e incluso pueden tener el de la confirmación y 
orden y, pa;r otra parte, por el pecado de herejía o apostasía re
pudian consci'entemente el pertenece-r .a la Iglesia. 

Belarmino en este punto 110 distingue entre herej-es de bue
na o mala fé, herejes materiales y formales. En su tiempo es
taban demasiado hirvientes los odies entre prote·stamtes y cató
licos y la fé se estimaba como un gran tesoro (147). 

Ho'Y e·l tema de la herejía se ha repensado bajo nuevos pre
supuestos y a una distancia bastante apreciable de aquellos ca
lamitosos tiEmpos; por eso 110 es de extrañar que se hayan co!l
seguido notahles frutos en este terreno ( 1'48) . 

La mente de Belarmino en este punto es clara; los herejes 
(no hace ninguna distinción entre el'los) no pertenecen al cuer
po de }la Iglesia. porque el cuerpo d:e la Iglesia es una multitud 
unida y esta unión principalmente consiste en la profesión de 
una fe y ·en la observación de las mismas leyes y ritos. 

145) 
146) 

147) 

148) 

C. De Ecclesia Militante, T. 2o. L. 3o, pág. 76. 
Este pasaje es hoy considerado como apócrifo. Cs. Ch. Journet. 
L'Eglise du Verbe Incarné, T. lo, pág. 50. 
Es una desgracia que nuestra mentalidad moderna sea «alérgica» 
a entender e1 profundo significado de las guerras religiosas y sin 
embargo no se escandalice y entienda las «guerras comerciales». 
Véase el problema tratado bajo el punto de vista moderno, en I. 
Congar. Verdaderas y falsas reformas. Págs. 20 a 50. Ch. Jour
net, L'EgJise du Verbe Incarné, págs. 708 a 859. 
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S. Roberto al responder a las dificultades pr•ecisa más su 
pensamiento. Los herejes, «licet non sint de Ecclesia tamen de
bere ess·e, et proinde ·ad eam pertinere» . Los herejes deberían 
pertene::er a la Iglesia por el carácter bautismal y otros earac
teres sacramentales que pueden tener. 

Son pues como los públicos desertores ele la gran milicia de 
la Iglesia. 

Los Cismáticos 

Mi;rma S. Roberto categóricamente qu·e los cismáticos no 
.pertenecen a la Iglesia. 

El cisma se opone a la unidad y la Iglesia es eseneialmente 
una. «Unum ovile J.C. 10. Unum Corpus, Rom. 12,ect.» Re
cuerda la famosa comparación de S. Cipdano, cua1ndo .afirma 
que la Iglesia está significada por la túnica inconsutil de Cris
to. Una comparación que marc¡a al vivo, lo que es el alma, es 
sb. duda el corte de una rama de un árbol. La rama, al poco 
tiempo, muer-e, se seca. Al cismático le acontece, según Belar
mino, el mismo fenómeno. La causa es porque mata el p·rinci
pio formal último de la unidad de la. Iglesia. 

Pero hay varias dase'S de unidad en la Iglesia. lo.- La 
unidad producida por el mismo principio de la unidad, es decir, 
por Dios que se Hama a tod~}S los hombres. 2o.- La unidad del 
fin, para que Dios llama. 3o.- La unidad por razón de los 
mismos medios. 4o.- La U!!idad p;roducida por el mismo Es
píritu Santo que rige la Iglesia, como principio extrínsooo. 
5o.- La unidad por razón de l'a c•abe:Zia. que es Cristo y su vi
cario. 6o.- La unidad que proviene por conexión de los miem
bros entre sí y principalmente con la cabeza. 

Y continúa con un curioso jue:go malabarista de palalYr·as, 
digno de S. Agustb: 

«Yam vero inter has unitates, illre, qure faciunt 
propie Ecelesiam una, sunt dure ultimre. Nam per 
primam, Ecclesia non tan est una, qu.am ex uno. 
Per secundam, ·non ta.n esta una, quam ad unum. 
Per tertiam non tan est una, quam per unum. Per 
·cuartam, non tan est un•a, quam sub uno. Per quin
tam et sextam, prcpie est una, idest, unum cor
pus, unus populus, una soeietas» (149) . 

149) De Ecclesia Militante, T. 2o. L. 3o. pág. 79. 
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En qué consiste pues el pecado de ·cisma, y qué u::lidad es 
pr-ecisamente la que rompe? Las dos últimas responde categó
ricamente el de Montepulciano, el cismático rompiendo la comu
nica;ción con la cabeza y con los miembros rompe la unidad esen
cial de la lgies.i·a . Sorprende el penetrante análisis que Bel·ar
mino ha;ce del dsma y el punto de vista de Belarmino es acep
tado hoy por modernos ecclesiólogos. S . Roberto afirma que 
el pecado de herejía puede estar separado del pecado de cisma, 
Y que la herejía no es la esencia del cisma, aunque es difícil que 
suceda que con el tiempo no se infiltre la herejía en ei cisma 
(150). 

Be,Jarmino no añ·ade más, en todo caso el cisma aparece, no 
como una defección en la fe, sino en. la caridad (151), en el al
ma ereada de la Iglesia, y por tanto quedará el cismátitco fuera 
de la Iglesia. 

A la dificultad que hartas veces se ha esgrimido entre los 
autores disidentes, de que los cismáticos aunqu~ no comuniquen 
con ]a Iglesia de la tierra comunican con 1.a Iglesia Celestial, 
Belarmino ·responde tajantemente : 

«Nemi:nem posee etiamsi velit, subesse Christo, ·et 
comunicare cum Ecclesia crelles.ti, qui non subest 
pontifici, et non communicat ;cum Ecciesia mili
tante, tCristus enim ait: Qui vos a.udit, me audit. 
Lucas, 10. Et prrete,rea, ut Christus est .summum 
caput, quoad influxum interiorem; ipse enim in
fluit in sua memora sensum et motum, idest, fi
dem et charitatem: ita pa.pa in Ecclesia militan
te est summum caput, quoad influxum exterio
rem doctrinre fidei et sacramentorum» (1·52) . 

Este p·árrafo es de extrao'l"din·aria gravedad, para deduc.ír 
la doctrina ecclesiológica, afirma la unidad de la Iglesia, a tra
vés de los tres estados. Los tres estad es tienen relación esencial 
con la condición del ser, del hombre. Ningún vivo puede comu
nicar a través de la Iglesia purga11te con la Iglesia triunfante. 
El influjo de la jerarquía es exterior, y :n10 va más allá de l'Qs 
límites de la Iglesia militante . 

150) 
151) 

1iJ2) 

lb., pág. 78. 
Olaro que de ahí no se sigue que todo pecador cuando comete pe
cado mortal sea cismático porque el pecador mata la caridad en una 
determinada especie de pecado, v.gr., robo; el cismático mata la 
caridad en cuanto es comunicación entre los miembros y la cabeza 
de la Iglesia. De ahí se sigue que no todo pecador es cismático, pe
ro sí todo cismático formal es pecador. 
De Ecclesia Militante, T. 2o, L. 3o. pág. 79. 
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los fxcomulgados 

Belarmino aduce varios testimonios, algunos de ellos gra
ves, para demostrar que los excomulgados no pertenece!l a la 
Iglesia, entre ellos el testimoniQ del Derecho Canóni'CO. 

Pero el caso más espinoso es el del excomulgado injusta
mente.· BelaT'Ill:ino lo resuelve citando un celebérrimo pasaje de 
S. Agustín en el libro «De vera religione» y que termina con la 
célebre frase: «Hos c·oronat in oculto Pater in occulto videns». 
Belarmino nos asegura que el e~c.omulgado injustamente deja 
de ser el cuerpo de la Iglesia y por lo tanto no particip·a en 1.a 
comunión externa, pero evidentemente pued·e salvarse. Un pun
to delicado que Belarmtno no trata ex·p·resamente es si el exco
mulgado injustamente participa de las oraciones de los sufra
gios de la Iglesia, en una palabra, si participa de la. comunión 
o comunicación interior. Parece que según la mente del gran 
cardenal habría que respondeT que sí pues la distinción entre 
alma y cuerpo y el afirmar expre•samente (153) que el excomul
gado pierde so·lo la comunicación con el cuerpo, establece un 
fundamento para pensar que pertenece al alma y que recibe la 
comunicación del alma. 

Se revela en Belarmino, a. través de estos capítulos, una 
constante preocupación de resaltar el aspecto visible de la Igle
sia (154). 

Predestinados 

Después de haber tratado de puntos en que o:r-d:úna.riamen
te todos los católicos está!l de acuerdo, ·pasa a. tratar de puntos 
más discutibles. En el cap. VII estudia el problema de los pre
destinados. Bela.rmino no olvida que está en co11stante diálogo 
con los protestantes y aduce los textos escriturísticos más apro
piados, para dar una solución exacta. 

De los argumentos que S. Roberto ha aducido brotan dos 
conclusi01n•es: lo.- No todos los predestinados por el hecho de 
·serlo pertenec•en a la Iglesia. 2o.- Hay miemb.ros en }a. Igle
sia que no son prdestinados. 

153) 
154y; 

· De Ec<llesia Militante. 'T. 2o, L. 3o, pág. 80. 
Considero que Ia solucdón que da al problema de los católicos hipó
critas tiene su origen en esta inquietud. Por otra parte, la solución 
que aparece a través de las obras de S. Roberto es fluctuante en 
la pág. 94 de Ecclesia Militante. Belarmino opina que es más pro
bable la opinión según la cual los católicos fingidos bien sean here
jes o pa~anos «non esse de Ecclesia nisi secundum ap,parientiam 
exteriorem et putative non vere:.. 
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El primer punto trata de demostrarlo por los inconvenien
tes que se suscitarían d·e ser verdad la proposición contradic
toria. 

Todo quedaría en la incertidumbre más espantosa. Pues 
:no podría conocerse ·con exactitud quiénes eran los ministros de 
la Iglesia, ni ·los ministros podrían conocer a sus fieles; se igno
raría cuáles son los verdaderos sacramentos, la Sagrada Escri
tura, po¡rque todo esto depende del testimonio de la Iglesia y 
según la hipótesis la Iglersia está constituída por predestinados 
que no se pueden ni percibir ni distinguir. El hombre que cum
ple con todos los requisitos, para perte~nece·r a la Iglesia, es 
miembro de la Iglesi-a «esté o no predestinado». 

Belarmino precisa su pensamiento en ·el punto final ( 155) . 

«Altera di-stinctio esta posse, a:liquem dici vere fi
lium Dei raut membrum, corporis Christi duoibus 
modis; uno modo veritate essentire, ·sive formre, 
altero modo veritate finis, vel ut alii dicunt, ve
ritate permanen.tire». 

En este último sentido los pl"edesti1rua.dos pertenecen a la 
Iglesia. 

A la luz de este principio· resolver las dificultades de los 
p¡rotestantes sobre algunos textos de la Biblia y de S . Agustín 
(156). 

Pecadores 

El problema más agudo que Belarmino plantea es cómo el 
pecador pertene·c;e a la Iglesia. 

Parece darse una antítesis entre estos términos pecador que 
tiene afinidad con algo manchado y sucio e Iglesia, cuerpo de 
Cristo, algo glorioso, sin ffialn:c:ha ni arruga. 

B€larmino establece el hecho de que los p·ecadorres pueden 
pertenecer a la Iglesia. Incluso ·afirma que aún los imperfectos 

155) 
156) 

C. De Ecciesia Militante, T. 2o, L. 3o. pág. 83. 
Véase por ejemplo la acertada respuesta que Belarmino da al ar
gumento cuarto de los protestantes. A la dificultad de que así como 
-el cuerpo verdadero de Cristo es glorioso en todas sus partes, así 
debe serlo el Cuerpo Místico, Belarmino responde que así como el 
cuerpo verdadero de Cristo fue glorioso, en cuanto a su parte for
mal, no en cuanto a las partes materiales. ya que había una trans
formación y cambio eontinuo en el cuerpo de Cristo, así también 
ren el «Cuerpo Místico». aunque será glorioso, en cuanto a sus par
tes formales no lo será en cambio en cuanto a las partes materiales 
que son cada uno de los hombres. 
C. De Ecclesia Militante, T. 2o, L. 3o, pág. 83. 
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y grandes pecador·es de hecho, según la S. Escritura, pueden 
pertenecer a la Iglesia. 

Hay una razón fundamental que demuestra que los pecado
res pueden pertenece~r a la Iglesia y es la existencia de un sa
cramento dentro de la Iglesia, para perdonar los pecados. 

Al precisar cómo un pecador puede pertenecer a la Iglesia, 
Bel:armino recuerda la antigua doctrina de Soto, Torquemada 
y Melchor Cano, según las cuales los pecadores !lO ·son miembros 
del cuerpo de la Iglesia de una mane·m absoluta, sino en un 'CÍ'er
to sentido y equívocamente. E-stos miembros de la Iglesia se
rían comparables a los humores, cabellos y dientes del cnerpo 
humalll:o. Belarmino no queda ;contento con esta explicación, a 
peSta!l' de que no la rechace de plano (157). De ahí que• al con
testar a un:a dificultad, ·según la cual la Iglesia debe ser santa, 
porque ·así lo profesamos en el símbolo, y por tanto no debe 
constar de pecadores, Belarmino responde: «Ecclesiam dici, et 
vere esse sanctam, quía omnia, qure a:d ips•am constitu-endam 
pertinent sunt sancta». 

Tria requiruntur ad Eccl-esiam constituendam, 
Primo baptisma, quod sanctum esse, nemo nega
re potest, secundo professio christiana, idest, fi
dei, et morum, sive dogmatum, et prreceptorum 
Christianorum quam professionem sanctam esse, 
et solam esse sanctam, certisimum est. Tertio, 
unio membrorum ínter se et cum capite, saltem 
externa, ·et quoad ea qure ad reiigionem pertinent; 
qure unio etiam sine dubic o est sancta (158). 

En realidad Belarmino en este párrafo indica que el peca
dor no precisamente por sus pecados sino por el bautismo, por 
Ia profesión de la fe y por la unión, por lo menos exte·rna que 
mantiene con la cabeza y les miembros de la Iglesia pewten-ecc 
al cuerpo de la Iglesia. Esto implic-a que solamente por las co
sas santas que se encuentran ·an el miembro pecador, éste per
tenece a la 11glesia. El hecho de que Ia lgles.ia contenga dentro 
de sí a los pecadores pertene·ce exclusivamente a l·a Iglesia, mien
tras se encuentra en estado de 'Peregri:nación. 

Por ot¡ra parte, la Iglesia se h1quieta por los pecados de sus 
miembros aunque ella no se encuentra manch•ada personalmen
te po·r esos peGados. 

157) 

158) 

S·e nota que l'ealmente no le satisface, porque aparece· esta frase: 
«a multis solet concedi» y además porque no explica la cuestión de 
los malos ministros. 
C. De Ecclesja Militante. T. 2o, L. 3o, pág. 87. 
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Infieles ocultos 

Belarmino debió pensar este punto no solo en función de 
UJna dificultad meramente teórica sino incluso práctica. MerQ
dea:ban entre los judíos y mahometanos gentes sin ningún es
crúpulo que por ventajas puramente temporales profesaban la 
fe ·católica e incluso eran ordenados de sacerdotes. El pensa
miento de S . Roberto aparece oscilante; en el comienzo del ca
pítulo se muestra muy decidido y afirma que los infieles ocultos 
son miembros de la Iglesia ( 159) . 

La razón fundamental que inclina a Belarmino hacia esta 
afirmBJción ·es la cuestión gravísima de la ju:risdicción. Porque 
según una antigua doctrina d-efendida por varios santos Padres 
ninguno que está fuera de la Iglesia puede tener jurisdicción y 
autoridad sobre ella .. 

Intenta probar la misma afirmación 'POr los inconvenien
tes o dificultades que la doctrina contraria reportaría a la Igle
sia, ya que en el caso de que los herejes ocultos no tuvieran nin
guna jurisdicción y externamente apareciesen como verdaderos 
sacerdotes, todos los actos jurisdiccionales de la Iglesia queda
rían afeetados por una incertidumbre bastante fundada. 

La ;comparación del cuerpo que si!rve de punto de conexión 
a todos los puntos tratados en este capítulo, le sugiere una ra
zón que confirma la opinión del santo card:enal. Así como en 
el cuerpo humano observamos algunas partes que no sienten, 
ni viven y solo tienen mera unión externa con el cuerpo, así en 
el cuerpo de la Iglesia existen los infieles ocultos que solo tie
nen una unión externa con la Iglesia. 

Existen ot.ros inconvenientes que pondera Bélarmino con 
crudeza de no seguirse la opinión suya. 

El más grave es no poderse señalar y discernir ·c:uál es la 
verdadera Iglesia, sobre todo si se trata de señalarse en un de
terminado lugar, o en un determinado concilio . 

Ante v.a¡rias dificultades muy fuertes Belarmino desconec
ta demasiado el alma del cuerpo de la Iglesia y llega a decir : 
«Ad hoc ut .aliquis sit de corpore EiCC1esire non requiri charac
terem, sed externum baptismum nec externum ibap.tismum re
quiri ut quis conseatur et sit de Ecelesia» (160). Sólo se p·reci-

159) 

160) 

Aunque las expresiones que usa atenúan mucho esta afirmación, ya 
que considera a los infieles ocultos como miembros áridos y partes 
externas. 
C. De 1Eeclesia Militante. T. 2o, L. 3o, pág. 93. 
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:sa que sea considerado como tal pCJir los fieles, sin que conste lo 
contrario. 

S. Roberto recuerda el caso famoso d·c un sacerdote de ra
za judí·a que había sido ordenado de presbítero, sin que antes 
hubiese sido bautizado. Belarmino dice que como aparecía co
mo sacerdote de la Ig-J.esia y ·era tenido po:r tal, pertenecía de 
hechJO a la Iglesia. Otra, sin embargo, creo la ra'zón de la in
corporación del tal sacerdote (161). 

El criterio fluctua~te de Belarmino en esta cuestión apa
rece -en el último punto del capítulo X, cuando afirma que cree 
más rlrobable la opinión de que los infieles ocul:tos pertenecen 
a. la Iglesia, «secundum apparientiam exteriorem et putativ-e 
non vere». Lo cual está en abierta conb:adicción con lo que en 
los próximos capítulos anteriores de que eran como los dientes 
y cabeilos dentro de la Iglesia, ·CO&as que no pertenecen al cuer
po humano de una manera aparente. 

Di-vertas claS•SS de 1miembros de ,ra ;fglesia 

S. Rohell:'to dedica tres extensos libros del segundo tomo de 
sus Controversias a. este tema. 

El primer libro trata sobre los clérigos; el segundo sobre 
los monjes ; el tercero sobre los laicos . 

La inserción de este capítulo responde a la necesidad de 
considera~r las dife·rentes manems de ser miembro dentr.:> de la 
Iglesia.. 

La Iglesia no es una masa amorfa e in diferenciada. La 
Iglesi·a aparece ordenada por medio de las diferentes categorías 
de miembros. Belarmino la concibe como un ejército formado 
en orden de batalla, compuesto por tres batallones: el p:rimero 
el de los clérigos ; el s:egundo el de lai·c:os, y el tercero el de los 
monjes. 

En el primer batallón, el supremo ·emperador o ,g-eneral es 
Cristo, pero aparece 'reemplazándolo, para suplir su presencia 
visible Pedro y sus sucesores. Los obispos, como tribunos y los 
demás dérigos como oficial·e·s subordinados (162). 

161) El mismo Inocencio III la expresa elegantemente con un retruécano, 
el sace·rdote se volverá «propter sacramenti fidem et si non prop
ter fidei sacramentum». Creo que la razón de la incorporación a la 
Iglesia del aparente sacerdote es la misma que la de su salvación. 
No resulta muy significativo que S. Roherto no mencione la solu
ción de Inocencio III? 

162) Aunque no lo he visto afirmado en ninguna parte, esta concepciltn 
militar de Ja Iglesia, sin duda le fue sugerida por el espíritu de la 
religión a que pertenecía y por la mentalidad del capitán Ignacio, 
que aparece en la meditación de las dos banderas. 
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Viene después el batallón rnumer!oso de los laicos, los cuales 
dieron el nombre a las milicias de Cristo. 

Belarmino dice expresamente ·en el libro de los clérigos no 
trata ni del sacramento del orden, ni sobl'e la jurisdicción, sino 
de los puntos atacados por los protestantes. 

El clérigo es definido por Belarmino en contraposición al 
laico. 

Los laicos, para S. Rob-E~rto, son aquellos a quienes no les 
pertenece ninguna pal·te dentro de la función propiamente ecle
siástica .. Los ·clérigos por el contrario son la parte de la here:~.
da del Señor; consagrados al culto divino tomaron el cuidado 
de preocup·a:rse por la religión y las cosas sagradas. 

Desde el capítrulo 2 al 5, trata de la institución de Jos clé
rigos. 

Sienta varüts proposidones opuestas :a las doctrinas de Lu
tero y Calvino refer-entes a l·a ordenación, misión canónica y a 
la elecció:::J., las cuales según la doctrina de Belarmino no perte
necen al pueblo. 

El fundamento de estas proposiciones, Berlarmino lo coloca 
·en la doc~rina que estableció anteriormente, sobr:e la nateraie
za de 1a Iglesia y de la jerarquía. 

Por eso, al r·esponder a una dificultad, referente a la elec-
dón de los mi:nistros dice: 

Aliam esse mtionem terrenre, aliam crelestis, i
desti, Christiamre re pubiicre. N am in terrena re
publica nascuntur omnes homines liberi, et proin
d·e ·potestatem po1iticam inmediate ipse populus 
habet, donec eam in regem aliquem non transtu
lerit. At christiana respuhlica rnunquam habuit 
huiusmodi libertatem, siquidem cum ipsa natus 
est rex et pastor ipsius, Chri:stus enim simul Ec
desiam (163) instituit et P·etrum ei prrefecit. 

Belarmino co11 una erudición pasmosa prueba cómo, cuan
do la Iglesia ha permitido que el pueblo tomase parte en la elec
ción de los ministros, se hran seguido muchos inconvenientes. 

Ni siquiera los obispos deben ser elegidos por el ·clero de 
cada diócesis porque este de:recho perte1ne0e al Pa.pa (164). 

Belarmino se detiene a ·hablar, sobre las órdenes menores, 
y las ca:rdenal·es, creaciones propias de la Iglesia y -e·xpoile la 

163) 
J64) 

G. De Clericis, T. 2o, L. lo, pág. 157. 
Recuérdese que dentro de la doctrina de Belarmino acerea de los 
apóstoles y de la jerarquía, el derecho del Papa es mucho más rigu
roso que de seguirse otras opinio·nes. 
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doctrina común de los católicos. Pero el punto principal que 
quiere reivindicar S . Roberto es el de1 celibato de los sacer
dotes. 

'Tres cuestiones toca Belarmino : la.- Se pregunta si es 
de derecho divino el c-elibato de los sacerdotes; 2a.- Si es de 
derecho apostólico; 3a.- Si ·los bígamos (165) pueden ser or
denados. 

Se muestra ecuámime entre las exageraciones de algunos 
católicOis que afirmaban ser por derecho divino e1 que los sa
cerdotes pe·rmanezcan célibes y con delirios de ciertos protes
tante•s para quienes el celibato no era sino una tiranía farisaica 
en contra de la misma Escritura. 

Belarmino afirma ·con estas palabras su pensamiento: 
«Contra hos errores probaondum nobis est, votum 
·continentire annexum esse ordinibus sacris, ita 
ut nec licere uxores nec uxoribus ant.ea ductis 
lieeat uti post o:rdination·em, positivo quidem ju
re, sed antiquísimo et requissimo, et qnod nullo 
modo expediat sed hoc tempore relaxetur ( 166) . 

S. Roberto, para probar :su aserto, rememora una anti,gua 
tradición, fundada en Ia misma EBcritura, según la cual desde 
el A. Testlamento los .sa·cerdota·s en el tiempo que ej-ercían las 
funciones sacerdotales, de=bía:n cesar en las relaciones conyuga
les. Testimornios de antiguos concilios y texto de S. Padres 
que Belarmino aduce, corroboran el :aserto de S . Robe(rlo . 

Pero la p·rincip:al razón que aduce Belarmino es la que es
tablece una conexión principal entre el modo de ser del clérigo 
y el celibato. 

!El clérigo tiene como fin el preocupa¡rse de las funciones 
sagradas y jerárquicas como son el sacrificar, orar, adminis
trar sacramentos, preocuparse del bien esprritual de las almas. 
Las cuales cosas no pueden ejercerlas digna y fructíferamente, 
si el clérigo no es benigno, sobrio, justo, santo, continente, doc
to, según el texto de S. Pablo a Tito. 

E·s indudable que el matrimonio impide realizar con digni
dad y fruto las funciones sa:gradas, porque inevitablemente lle
va consigo una disp~rsión del hombre en un doble sentido ya que 
debe preocuparse de las cosas que son de Dios y del matrimonio. 
Belarmino expone breve, pe:ro concienzudamente, todos los in-

165) 
166) 

Entiende por bígamos los que legítimamente se han casado 2 veces. 
C. De 01ericis. T. 2o, L. lo, pág. 178. El último pensamiento alu
de a una corriente que tuvo eco hasta en la misma corte pontificia 

de mitigar el celibato eclesiástico . 
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convenien:tes que se seguirían de que los sacerdotes fuesen ca
sados. Habría impedimentos en la oradó!l y el estudio; resul
taria ineficaz algunas veces en la predicación ; el cuidado pas
toral se aminoraría, la preocupación por los hijos, sustituiría a 
la preocupación por los fieles y los pobres, y se expondrían 1os 
sa-cramentos a una cierta simonía confirmada por la experien
cia (167). 

Los clérigos deben estar consa·grados de tal ma!lera a las 
actividades sagradas santificantes que deben ser exonerados lo 
más posible de todas las actividades aunque honestas, pero pro
fanas. Por eso la Iglesia se ptreocupa, po·r medio de su acerta
da legislación de que los clérigos tengan una cóngrua sustenta
ción y no se vean e!l la necesidad de recurrir a mezclarse en los 
negocios temporales. 

La principal ley que en este sentido ha dado la Iglesia es 
la de los diezmos. Belarmino defiende con vigor que hoy pue
de parecer extraño la obligación de de~recho divino que tienen 
los :fieles de pag;ar los diezmos (168). 

Pero 110 solamente los clérigos pueden sustentar.sre de los 
diezmos sino que lícitamente pueden adquirir posesiones, de los 
fieles, y por otra parte no •están obligados a donar su patrimo
nio por razón de su clericatura, 

En la última parte del libro sobre los clérigos, trata. Helar
mino de la excep·ción de los clérigos de los paderes seculares. 

Al estudiar el punto de la excepciÓ'n lo enfoca desde e1 pun
to de vista de si la exención de los cléri:gQs se fu:n:da en el de
recho natural o en el positivo. Belannino se inclina a la opinión 
media y dice que se funda en el de¡reclho de gentes que f.::n par
te e:s natural y en parte positivo. 

Bela.rmino para probar su afirmación recuerda como aún 
entre los paganos existía y se cumplía este der.echo. Pero la 
razón fundamental es la misma que aduce al probar la potestad 
indt:r:ecta sobre la temporal. 

Las dificultades qu·e contr·a la exe:1ción de los clérigos se 
presentan las resuelve Belarmino en su libro contra Guil!ermo 
Barda.y. 

167) 

168) 

Este capítulo y los dos siguientes resultan hoy tan actuales como 
lo pudieron ser en el siglo XVI. Casi todas las aparentes razones 
que se suelen aducir a favor del matrimonio de los d.lérigos, las ex
pone y desbarata el santo cardenal. 
Belarmino propone esta pregunta: Los laicos pobres están obliga
dos a pagar los die·zmos a los clérigos ricos? y afirma que sí y que 
incluso esta obligación es de justicia conmutativa. 
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En e,I cuarto argumento dice, que este privilegio -está en 
consonancia con el oficio de los clérig.:}ls (169). 

El estado de vida de los clérigos debe, ·según Beiarmino re
gularSie por la preocupaeión primordi.a'l de a>s·egurar el buen 
ejercicio de las funciones jerárquicas. Por tanto los clérigos 
están dedicados a las actividades &agradas poT un nuevo título, 
El de su clericatura. 

Un punto unido -a la cuestión del c-eliba-to, es si los bígamos 
pueden ser p·romovidos a las órdenes sagradas. 

Bela.rmino dice que 110 y lo prueba po:;_· la constante tradi
ción de la Iglesia, desde los tiempos apostólicos. 

El bígamo ordinariamente se ha entrometido en los nego
cios s-e-cul'ares, y es muy difí•cil que pe,•rmanezca libre, para po
derse entregar totalmente a Dios. 

Los Monjes 

Belarmino nos habla en el libro segundo sobre los monjes. 
La inserción de los monjes, dentro de la Iglesia no &e debe a di
fererncias dentro de la línea de orden o jurisdicción, sino sim
plemente dentro de :]os diferentes estados de vida que pueden 
existi;r en la Iglesia. 

San Roberto, sin truculencias de fanático, expone la legiti
midad de dos maneras de vivir en la Iglesia., una ordinaria. y 
otra extraordinaria. 

Alter quidem naturam nostram ·et communem ho
minum vitre rationem excedens; non nuptias, non 
sobolem, non substantiam non opum facultatem 
r-equirens, et soU divino cultui, ex imme11so rerum 
.c;relestium amore addictus·. Et tra.Hs quidem exis
tit in christianismo vitre perfectre modus. Alter 
vero remissior, atque humanior hic et modesto 
conjugio et sobolis pro creatione im.plicatur et rei 
familiaris causam assumit et juste militantibus 
qure sint agenda descrihit agros quoque et mer
craturram adjuncta religione, non neg:1egit (170). 

La dificultad está en precisar cuál es el estado de vida más 
perfecto dentm de la Iglesia, los motivos por los cuales es más 
:Perfecto un estado que otro y en qué sentido es más pedectd un 
estado de vida que otro. 

1'69)! C. De Clericis¡ T. 2o, L. lo, pág. 206. 
170) C. De J ustificatione. T. 4o, P. I, pág. 184. 
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En el prólogo afirma que e1 estado monacal, e:s el estado 
más perf-e.cto y sublime dentro de la Iglesia. 

Belarmino habla de los 'monjes en un sentido ampUo y en
tiende por monjes, aún los religiosos, de congregaciones con ta1 
de que practiquen los tres votos, de .pobreza, castidad y obe
diencia. 

En realidad el estado de vida de los célibes aun cuando 
se·an sacerdotes no coincide con el estado religi·o'so o ·el estado 
de vida perfecta. El estado de vida perfecta. supone una acti
tud general de r-e·nunciamiento no solo en los place:res sexuales 
sino frente a la posesión de los bienes materiales y a la libre 
disposición de la vida exterior. Berarmino define ·el estado re
ligioso ·C\Omo el estado que tiende a la perfección med·La!lte los 
votos de pobreza, obediencia y oastidad que originan esa actitud 
general de renunciamiento frente a la vida. La pe>rfección con
siste en la caridad, porque Dios es el último fin d~1 hombre; la 
caridad es lo que más une a.l hombre ·con Dios, y además ·con
tiene todas las virtudes, ya que donde hay caridad está Dios, y 
por tanto su gspíritu con todos sus dones. 

Exist-en varios grados de perfección y po;r lo tanto de ca
ridad: lo.- El primer grado de carid·ad es amar a. Dios ·en tan
to en cuanto es amable, es de.c:ir, :con •amor infinito. Este grado 
solamente le conviene a Dios. 

Eil que con las creaturas no ·exista. este grado, no implica 
una p:rivación, sino so1amente una neg.adón. 

;Ea segundo grado consiste en amar a Dios en tanto en cuan
to una creatura puede amar. De tal manera que siempr€ esté 
actualizando ese acto de amor y ni siquiera sienta los movimien
tos espontáneos de la concupiscencia. Este amor es pro·pio de 
1os bienaventurados . 

El tercer grado ·consiste en ama!r a Dios tanto ·cuanto pue
de amarle una creatura mortal sobre la tierra. Condición esen
cial de este amor es que haya quitado todos los impedimentos 
que obstacu1iza;n este amor y se haya consagrado a Dio-s. Este 
el est.ado de perfección de los obispos que es un estado de per
fección adqui;rida, en contraposición a la de los religiosos que 
es un estado de perfección, pero en vías de adqu'irirse. Los o
bispos deben ser ·perf·ectos y obrar con aquel grado de caridad, 
que aspiran conseguir los religiosos. Los o:bispos deben estar 
dispuestos en todo momento a dar su vida por las ovejas. 

El ·cuarto grado consiste en amar a Dios ·de tal man€ra que 
no hagamos nada contrario ail divino amor. A este gr-ado están 
obligados todos los cristianos. 
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El estado religioso debe enmarcarse en el tercer grado y 
1as clásicas tres virtudes son instrumentos adecuadfsimos para 
a:lcanzar la perfección. Las tres virtudes tienen una doble fun
dón positiva y negativa. 

Positiva porque nos entregan totalmente a Dios ya que en
tregamos a Dios eJ alma por la obediencia, el cuerpo por la con
t~neneia y todo lo externo por la pobrem. 

La función negativa se ejercita, porque nos levantan los obs
táculos que nos impiden unirnos a Dios. Toda mala concupis
cencia se puede r·educir .a tres vicios: a la lujuria, avaricia y so
berbia; según aquello de S. Ju·an «Quidquid est in mundo aut 
est concup·iscentia carnis, aut concupiscentia oculorum aut su
·perbia vitre» . A estas t:res fuentes de pecados se oponen :Ias tres 
virtudes, a la concupiscencia de la carne la ·continenei-a, a 1a ele 
los ojos la pobreza, a la soberbia de la vida la obediencia. 

Todo est(o d·ebe ser refrendado con un voto, es dec'ir, una 
p·romesra sa!grada por la cual se obliga uno a vivir siempre de 
esa manera. Po.rque la religión es una estado y el estado· impli
ca algo inmó'Vil y perpetuo ( 171) . 

Trata Belarmino con gran erudición como siempre todas 
las cuestiones suscitad·as por los protestantes, a propósito de los 
religiosos ( 172) . 

Los .taicos 

El libro ele los laicos está totalmente co!l.sagrado a. respon
der y t,ratar los problemas debatidos entre protestantes y ca
t6licos. 

Por eso ~s inúti-l buscar una «Laicología» en el moderno 
sentido de esta palabra. Y es extraño cómo ha habido la.icólo
gos modernos que hayan buscado con ansiedad lo que Belarmi
no se propuso nunoa tratar. 

Aunque si se escarban todas las páginas de sus obras se 
·puede!l. encontrar verdaderos tesoros acerca del sacerdocio de 
los fieles, del sacrificio de los fieles, etc., en frases que inC'iden-

171) 
172) 

C. De Monachis, T. 2o. L. 2o, pág. 219. 
•Como no son de un interés directo en mi tesis las paso por alto. 
Con cierto gracejo, expolea las alotipias de los religiosos por sus 
fundadores y sus respectivas religiones. c:Quod si aliqui ex simpli
ciosibus :religiosis unterdum contendum propter stigmata b. fa
ciunt, et incedunt in posterio:rem reprehensionem -apostoli, sed nec 
isti proptera schismati sunt. nec aportet propter paucus idiotas, 
universos ordines religiosos ... » C. De Monachis, T. 2o, L. 2o, 
pág. 229: 
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talmente brotaron del santo cardenal a propósito de otras mu
chas ·cuestiones ( 173) . 

Los puntos que desarrolla Belarmino en: su libro sobre los 
laicos están en conexión con la noción que Bela:rmho se fa,rmó 
del laicado. 

El laico ordinariamente no puede ejercer 1as funciones ju
risdiccionales s·agradas. Su misión ·principal del seglar dentro 
de la Iglesia, y sobre todo en tiempos de S. Roberto cuando :n.o 
existía la propiamente «Acción Católica», era encarga:rse de las 
actividades cristianas profanas de ser v-erdaderos ciudadanos de 
la ciudad terrestre, en vista de ·sus fines temporales. 

Por esto Belarmino dedica gran pa:rte de su libro a probar 
1a honestidad y licitud de estas actividades temporales, prind
palm-e:nte de la actividad política. 

Además de las pruebas obligadas de la Sagrada Escritura, 
aduce Be1armino varias pruebas racionales. Las má.s fuertes 
son las deducidas de la :naturaleza social d·el hombre y la del ori
gen del poder ·po.Jítico haciendo a·cerca de éste, 'sa·gaces obser
vaciones (174). 

Be:larmino asegura que aún en el ·estado de inocencia sería 
necesario un cierto régimen político, porque debía reinar un 
cie:rto orden y el recto orden exige que el mayor rij-a al menor. 
Además, sin duda que debió haber variedad y diversidad de se
xos e ingenies lo cual lleva consigo un desequiHbrio que no· pue
de ser regulado sino ·por la ·autoridad. 

El ·poder político incluye otros vatios poderes, como son el 
legislar para el bien de la repúbJica, el de juzga:r y castigar. 

Estas actividades ·las puede ejercer porque son honestas a 
cualquie·r ·cristiano . Incluso le es Iídto el guerrear, s:iempre que 
sea justa una guerra sobre todo cuando ésta es po:r motivos su
periores, religiosos, como es la guer:;:a contra los turcos ( 175) . 

La última parte del libro Belarmino, la dedica a los deberes 
de los laicos con podzres públicos en mate~ria religios-a. 

El enfoque de esta ú1tima parte está media.Hzado ·por las 
necesidades de aquel tiempo. 

De ahí que no se puzdan ni deban buscar en Belarmino lo.s 
temas de la L·aicología de hoy. 

173) El Papa Pío XII fue quien 1·eivindicó la memoria de BeUarmino en 
,este pun:to. En J.a Encíclica Mediator Dei cita tres veces a S. Ro
be·rto, hablando de la función de los fieles dentro del sacrificio. 

174) C. De Laicis, T. 2o, L. 3o, pág. 319. 
175) Es extraordinm·io el acopio de argumentos que recoge Belarmino 

para demostrar la licitud de la guerra contra los mahometanos. 
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Según Belannino se da una doble obligación en los laicos 
con respecto a 1a religión: una neg¡ativa y otra positiva .. 

A los lai.cos aunque tengan poderes públicos., no les perte
nece el entrometerse en ·cuestiones propiamente ·religiosras, por 
tanto no pueden juz1gar en las controversias sobre la fe ni en
trar a emitir un juicio sobre un determinado punto religioso, ni 
presidir concilios, nombrar ministl'os religiosos, etc. 

La ob::Iigación positiva de los poderes públicos, es de man
tener vigilancia y v·elar po·r la defensa de l·a religión. 

De esta obligación general se derivan todos los deberes par
ticulares, como son e·l deber de hacer desaparecer los libros de 
los herejes, cas.tig¡ar a éstos con penas tempo:rales y aún con la 
m:isma muerte ( 176) . 

IV 

la tlg!esia y su unión con rCristo 

«Como sutil y agudamente advierte Belarmino, este nom
bre de Cuerpo de Cristo, no solamente proviene del hecho de que 
Cristo dehe ser Cabeza de su \Cuerpo Místico, sino también de 
que así sustenta a su Iglesia y así vive en cie:rta manera e:n ella 
que ésta subsiste como una segunda persona de Cristo» . Pío 
XII. 

Es lamentable que uno de los mejores ecJ.esiólogos de nues
tra época acuse a S. Roberto de haber silenciado en su doctri
na el concepto de la Iglesia como tCuerpo Místico. Dependientes 
de esta afirmación se han lanzado otras opiniones que repiten 
en diferentes tonos :Ja misma acusa;ción. Afortunadamente el 
Papa Pío XII en su Encíclica «Mystid Corpo¡ris» ha reivindi
cado la fama de S. Roberto, predsamente en el punto en que 
más ha sido acusado por los autores contemporáneos (177). 

La doctrina del Cuerpo Místico en S. Roberto no la trata 
Belarmino de una manera sistemática y continua, sino que inci
dentalmente y en función de exponer, ac:Lar~r y p·robar un de
terminado punto doctrinal, habla de;J «Cuerpo Místico». De ahí 
la dificultad radical de exponer una síntesis de su doctrina, por
que se halla atomizada a través de toda su obra. Incluso el tra
tado en donde expresamente debi·era habJ.a,r de esta mate·ria, es-

176) C. De Laicis. T. 2o, L. 3o, pág. 339. 
177) En la fras·e que colocamos como epígrafe en este capítulo reivindicó 

la autoridad de S. Roberto en este punto. Cf. «Mystici Corporis», 
pág. 718. p . 24. Colección de Encíclicas, Acción Oat. Española . 
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tá mediatizado por lo preocupación de responder a las dificul
tades protestantes ( 178) . 

Fundamento de la doctrma de·l :cuerpo Místico 

El fundamento radical, para establecer la doctrina del Cuer
po Místico, Bela.rm.ino ve que es el gran mistEirio de la Enc:ar
nadón y concretamente la mediaciÓin subs.tancial. La mediación 
substancia;1 ·considerada respecto a Cristo, produce en la !l.atu
raleza humana asumida un perfec-cionamiento. La humanidad 
de Cristo, al no se·r sino una cosa con el Verbo, llega a ser vivi
ficante. De esta unión íntima y personal de C:ris.to resulta una 
u!l.ión en las propiedades, una comunic·ación idiomática. La co
municación idiomática, según Belarmino, es mutua y no es real 
respecto de las mismas naturalezas, porque la naturalez·a divi
na es incapaz de padecer y la naturaleza humana es in·capaz de 
ser omnipotente. Pero la .comunicación idiomática tampoco es 
puramente verbal ·sino que es real :ve•specto· de la hipóstasis de 
ambas ::I•atura,lezas ( 179) . 

La mediación substancial considerada con respe-cto a nos
otros es base y fundamento de la unión de Cristo con toda la 
humanidad, con los hombres. La unión de Cristo con la huma
nidad es matrimonial. Aun más que ·e!J. el mismo misterio de 
la Encarnación, donde hay unión de dos naturalezas en una so
la persona, la unión ma~rimonia.I se realiza en la conju!l.ción en
tre Cristo y la humanidad, por haber dos sujetos distintos. Pe
ro la humamidad que se une en matrimonio con Cristo es la hu
manidad qu-e corresponde a.I llamamiento de Dios, a. forma:::- ·par
te d·e una sociedad organizada. S. Roberto p·resenta ·en va,rios 
de sus sermones y en los salmos un magnífico paralelismo entre 
Cristo nuevo Adán y la Iglesia nueva Eva; y así como en el mis
terioso sueño de Adán, de una costi:Ua tuvo su orig-en Eva, así 
en el sueño de la cruz del costado de Cristo se originó la Igle
sia (180). 

178) 

179) 
180) 

Al hablar del sacrnmento del matrimonio indica la misma 

Disseruimus hactenus de Cristi divinitate et de anima ejus, non 
idem omnia qure a theologis disputari solent, sed ea solum qure ah 
hrereticis hujus temporis disputari in dubium revocantur. De Chris
to <";a pite totius, Ecclesire, .T. lo, pág. 265. 
De Christo ca pite totius Ecclesire T. lo, págs. 251 y 263. 
Dormit igitur Adam in paradiso, moritur Christus in cruce. Ex 
Adre costa fabricatur !EiVa. Ex Christi Iatere procedit Ecclesia: Eva 
uxor officitur Adre. Ecdesia sponsa efficitur Christi. Contiones T. 
5, P. 2, pág. 270. Véase asimismo C. De Sacramentis T. 3, pág. 
777 - Explanatio in psalmos, T. 4, pág. 44. · 
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idea, el mab·imonio de los cristianos es grande, porque repre
senta el acto de desposarse de Cristo y de la lg1esi•a. La idea 
del desposorio de Cristo con la lg~esia recalca el mutuo amor 
y la fecundidad espiritual; pero sobre todo indica la contra opo
sición de Cristo y de la Iglesia. En este último sentido la Igle
sia es independiente de Cristo y tiene su cabeza que e·s el Papa. 
Cristo por medio de su esposa la Iglesia, como por medio de un 
instrumento de salvación bautiza, es decir, engendra hijos, 1os 
santifica y rige (181). La Iglesia, en este sentido, puede decir
se que es como el «alter ego» de Cristo, precisamente porque 
entendida aquí la Iglesia como espo;sa s·e contrapone a Cri·sto 
esposo. El P. Tromp dice a este propósito que Belarmino solo 
vio que con la comparación de la Iglesia y Cristo como esposa 
y esposo se po:nía coto a un falso pseudomisticismo que confun
de a Cristo con la Iglesia, sino que apurando la compa:ración se 
puede ver no solo una distinción entre Cristo y la Iglesia, sino 
hasta una cposicíón (182). En este punto sí que pudiera haber 
sido consultado y por cierto con fruto por otros muchos eclesió
lO'gos que se deslizaron por pendientes próximas al panteísmo. 

La Iglesia es también como esposa mad:re, madre fecunda, 
pero a la vez virginal y en este aspecto es semejante a María. 

La Capitalidad de ·Cristo 

Cristo además de ser es·poso de la Iglesia es también su ca
beza. La base de loa capitalidad de Cristo está en lo que Helar
mino llama la mediación substancial (183). Cristo siendo a la 
vez verdadero Dios y verdadero Hombre co.::1subs.tancial con el 
Padre en la misma naturaleza divi:na y ·consubstancial ·con nos
o~ros en la misma naturaleza es el verdadero mediador nato en
tre Dios y los hombres. La mediación substancia.! constituye a 
Cristo fundamentalmente c·abeza de la Iglesia, aunque formal
mente lo realiza esto la naturalez-a humana de Cristo. Esta 
naturaleza humana de Cristo no debe entenderse desconectada 
del Verbo que asumió dicha humanidad. Por ot:m parte la na
turaleza que asumió el V·erlbo de si no tiene ninguna perfección 

181) 

182) 

183) 

C. De Rorn. Pont., T. lo, L. lo, ca.p. 9 objec. 3. C. De Saera
mentis T. 3o. L. 2o, ca.p. 4. 
P. S. Trorn.p. De biforrni conceptu cum Christi mystici, turn Cor
poris Christi mystici in Controversiis S.R. Bel'larmini, Gregoria
num 1942, V. 23, pág. 289. 
C. De Cristo capite totius Ecclesire T. lo, L. 5o. pág. 289. lb. 
pág. 292 «Probandum es~ igitur solurn secundum naturam humana m 
Christum esse mediatorem, si sermo sit (ut diximus) de principio 
formali, non de ipso suposito. lb. pág. 290. 
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propia que la constituya cabeza del Cuerpo Místico, por tanto 
debió ser por una gracia especial que le fue otorgada en el mo
mento mismo de la Encarnación y que perfeccio:na a la huma
~üdad de Cl'isto «in esse naturre» (184). 

Elementos de la Capitalidad de ·Cristo 

Los elementos necesarios para qu·~ Cristo sea ·Cabeza so!1: 
l.- Que Oris.to tengra primacía sobre los miembros, y 2 . -
Que haya homogeneidad de vida entre l·a cabeza y los miem
bl'OS. Existen varias modalidades de esta primacía. La prime
ra modalidad de la primacía de Cristo es 1a primacía que hoy 
se denomina, como primacía de orden . S . Roberto la llama la 
primacía de dignidad. Esta primacía se define como la proxi
midad más inmedi•ata con respecto a la gracia. y a las virtudes 
sobrenaturales. En este sentido no cabe duda que Cristo, como 
persona divina, ya desde el primer momento de su concepción 
estuvo más próximo a la grada y a las perfecciones sobrenatu
rales, por estar más cerca de la divinidad (185). 

Una &egunda modalidad de la prima,cía de Cristo es la pri
macía de gobierno. Cristo, 110s dice Belarmi;no, es sacerdote, rey 
y profeta, y estos oficios los ejerce, no en cuanto Dios, sino en 
cuanto hombre. Incluso el oficio de sacerdote solo en ·cuanto 
.hombre (186). Cristo, mie:::~tras vivió en la tierra, eje•rció la 
plenitud del poder de gobierno, al desaparecer según su visible 
presencia, continúa ejerciendo esta potestad de una ma.nera vi
sible por medio de la jerarquía p:rincipalmente por medio del 
Papa (187). Y aun de una manera invisible continúa Cristo man
teniendo su influjo externo sobre eada. uno ele los miembros 
( 188) . S. Roberto no habla de la primacía de perfección; no 
obstante dest•aca la primacía del influjo de vida .a.:~ Cristo sobre 
sus miembros. Las ante~riores modalid·ades de la primada de 
Cristo sobre los miembros son extrínse:-;as a los miembros del 

184) 

18ü) 
186) 

187) 
188) 

Cristus horno in ipsa Incarnatione factus est ca.put non solum ho
minum. sed etiam angelorum, ut omnes concedunt, ergo debuit tune 
repleri sapientia et gratia et etiam ipsa beatitudine. C. De Christo 
ca pite totius Ecclesire, T. lo, pág. 268. Véase asimismo la explica
ción muy significativa al respecto del texto bíblico: «Egredietur 
virga ect. lb. pág. 266. 
C. De Christo ca pite totius Ecclesire. T. lo, L. 3o, pág. 266. 
C. De Christo Mediatore, T. lo, pág. 291. Belarmino recuerda a 
este propósito sentencia de S. Cir~lo en que afirma: non propter 
divinitatem, cum dicit eum sacrificium sibi obtulisse et P.atri. A
demás viene a propósito lo que dice en la· co.ntroversia de Concilio
rum. auctoritate. T. 2o, L. 2o, pág. 66. 
C. De Rom. Pont., T. lo, L. lo, pág. 329. 
P. S. Tromp. Artículo citado, pág. 279-280. 
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Cuerpo Místico. Pero ésta, en ·cierto sentido, es intrínseca. Por 
este influjo de vida los hombres reciben el ser íntimo que los vi· 
vifi:ca y deifica. Por otra parte, la primacía de gobierno es par· 
ticipada, hecho que no sucede en la p·rimacía de influjo vital 
(189). 

La f6rmula con que S. Roberto exp·resa esta primacía es 
muy conocida en la Teología, probablemente viene de S . To· 
más; dice así : 

«Dico primo Pontificem Summum esse etiam ea· 
put summum, sed diverso modo a Christo. Chris· 
tus enim est Summum caput, quantum ad influ· 
xum interiorem, quo invisibiliter influit in singu· 
la membra, sensum et motum i. e. fidem et ·cha· 
;ritatem, vel saltem fidem. Pontif·ex autem, so· 
lum quantum ad influxum exteriorem est sum· 
mum caput». 

Esta fórmula, como fácilmente se puede observar, está ba
sada en el oficio que la ca.beza, según la observación vulgar, tie
ne en el organismo humano (190). Todos sabemos que la cahe· 
za es el centro de la vida sensitiva y de lia facultad motriz. En 
la cabeza se ·C'Oncentm la raíz, por así decirlo, de todos los sen
tidos y de ella proceden, ·comunicándose a las demás pa!rtes la 
capacidad de sentir y la fa:cultad motriz. E1Ste doble influjo es 
ejercido y ·está en el organismo formando parte de él. De ahí 
que la fórmula, «influit sensum et motum» indica la estructura 
orgánica de la Iglesia, pero sobre todo la comunicación de fé y 
caridad, la gracia santificante, es dec~r, la grada, que Belarmi
no llama «gra.tum faciens» y que como demuestra •en el trata
do sobre la justificación, es inseparable de la ·caridad. Este d~ 
ble influjo de Cristo puede desaparecer o puede hacer&c parcial 
en cada uno de los miembros. 

Otro influjo p¡rincipal de Cristo sobre la Iglesia es el en
viarnos al Espíritu Santo con todos sus dones, teniendo en cuen-

189) 
190) 

C. De Rom. Pont., T. lo, L. lo, cap. 9. 
Digo observación vulgar porque aunque no esté en desacuerdo la 
experiencia científica con la vulgar, cabe la posibilidad de que pu
diera cambiar el estado de la ·ciencia con resp·ecto a este punto; no 
obstante la doctrina del Cuerpo Místico. no sufriría ninguna trans
formación motivada por este hipotético cambio científico. Este fe
nómeno sucedió con !J.a doctrina teológica del Cor;¡¡.zón de Jesús que 
permaneció idéntica. a pesar de las fluctuaciones científicas respec
to de la importancia del corazón en el organismo. Sobre este punto 
puede consultarse el P. E. Sauras en el art. 111 de su libro «El 
Cuerpo Místico de Cristo», págs. 154-170. 
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ta que este envío lo realiz,a Cristo en cuanto hombre ( 191) . El 
influjo santifk·ador de Cristo sobre la Iglesia lo ejerce Cristo, 
a manera de causa instrumental eficiente, por medio de su hu
manidad (192). Respecto de la se·gunda condición de la homo
geneidad d·e vida entre Cristo y los cristianos, S. Roberto afir
ma equivalentemente que la gracia de Cristo y de sus miembros 
es de la misma especie (193). 

la Capitalidad Redentora de 1Cristo 

La capitalidad de Cristo es esencialmente redentora ( 194). 
Cristo, el mediador por e)Qcelencia ent;re Dios y los hombres, te
nía como cabeza la misión de reconciliarlos con Dios. En Cris
to se daba una doble clase de acciones teándricas. Hay acciones 
en Cristo que parten de la humanidad, para subir hasta Dios. 
En estas acciones es el Verbo el que ora, ofrece y se sacrifica 
y la huma..11idad de Orisoo produce esta clase de ooC'iones a ma
nera de una causa pri:ncipal segunda, y no a manera de instru
mento. Hay por el contrario otra nueva especie de acciones que 
descienden de Dios a través de Cristo ·en beneficio de los hom
bres. En estas acciones el principio que obra (e·l princip-ium 
quod) es Ia divinidad, si;rv'iéndose de la humanidad como de un 
órgano o instrumento unido a la p·ersona divina (195). 

En ambas acciones Cristo es c·a:beza, aunque de diverso mo
do; Por otra parte las acciones teándrica.s no instrumentales, 
es decir, las acciones p·roducida.s por Cristo cuanto hombre ti-e
nen un valo;r 'infinito, porque el supuesto de estas acciones es. el 
Verbo, y según el axioma filosófico «actiones sunt suposito
rum» . La humanidad de Cris.to en esta clase de .acciones e·ra 
necesaria pa;ra la produc·ción física del acto, y la deidad, para 
conferirle un valor infinito (196). Presupuestas estas ideas y 
sin entrar en el compHcado p¡roblema de la naturaleza de la re
dención S . Roberto ex·plica cómo 1Cristo realizó la redención. 
Hablando en general Cristo nos redimió «secundum formam 
servi» ; pero para podernos merec:e;r los frutos de la redención 

191)1 

192). 
193) 

194) 
195) 
196) 

Contiones. T. 52, P. 2, pág. 208 y C. De Christo Mediato re, T. 1• • 
L. 5o, pág. 296. 
Ibidem. 
Esto puede deducirse de los principios que establece en el tratado 
de Christo Mediatore. T. lo, L. 5o, págs. 294-97. 
C. De Christo Mediatore, T. lo, L. 5o, pág. 292. 
C. De Christo Mediatore, T. lo, L. 5o, pág. 294. 
Ibidem, pág. 295. 
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<<ex toto rigore justitire», Cristo debía ser una persona divin·:¡, 
(197). 

Los modos concretos con que Cristo realizó la redención 
son cuatro: ¡ye<r modum meriti satisfactionis, sacrificii redemp
tionis et efficientire. En este punto es total la influencia ele S. 
Tomás sobre S. Roberto. 

Actos capitales de ·Cristo 

Sin duda que todos los actos de Cristo, fueron capitales y 
todos tuvieron repercusión en la salvación de la humanidad; pe
ro ciertos actos fueron de.stinados por Dios, a que tuviesen es
pecial eficacia en la salvación de los hombres, tales wn la p·a
sión, resur;r·ección y glorificación de Cristo. En la pasión de 
Cristo que fue realmente un sa.crificio, realizado por el sumo 
.sa,cerdote J.esús, brotó la Iglesi-a, fuera de la cual nadie pued-e 
salva.rse (198). Otro acto capital en orden a la salva!Ció::J., fue 
la resm¡rección de Cristo. S . Roberto ·en uno de sus más elo
cuentes ·se_rmones, afirma la causalidad d·e la resurl"ecciÓ!n de 
Cristo sobre los miembros (199). 

Belarmino argumenta d-e una manera parecida a S. Pablo 
y dice que así como no puede estar la cabeza sin el cu~rpo, así 
Cristo, nuestra cabeza resucitada, no puede quedar sin que los 
miembros obte::1gan la resurrecdón. Cristo es el segundo Adán 
y así como éste nos perdió, Cristo nos resucitará (200). Cristo 
glo;rificado 'l10S mereció el Espíritu Santo con todos sus dones 
(201). 

Sacromentología y Cuerpo Místico 

La huma1nidad de Cristo es principio de vida sobrenatural, 
de santidad y de justificación para los fieles. Pero este princi
pio de v'ida se comunica a los fieles, por medio d·e los sacramen
tos, que son como instrumentos por los cuales Cristo nos aplica 
el mérito de su pasión (202) . V·arios de estos sacrame:ltos P\l'O
ducen el caráoter. El carád-21' es definido por S. Roberto, de 

197) 
198) 
199) 

200) 
201) 
202) 

lbidem. 
Contiones, T. 5o. P. 2, pág. 270. 
Belarmino no precisa qué clase de causa:Jidad ejerce la resunección 
de Cristo sobre nosotros. 
Contiones, T. 5o, P. 2, pág. 208. 
C. De Christo Mediatore, L. 5o, pág. 296. 
Es ciertamente sorprendente la impc-rtancia que la idea de la ins
trumentalidad tiene en toda la Teología de S. Tioberto. C. De Sa
cramentis, T. 3o. L. lo, pág. 86. 
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acuerdo con· S. Tcmás, como una participa:ción del sacerdocio 
de Cristo. Según Bela1·mino el carácter desempeña una triple 
función, la de dispon·er al que lo rec'ibe para el culto divino, con
figurarlo con Cristo y distinguirlo de otros que no son porta
dores del mismo ·Carácter. El ·Ca'l'á:cter es una potestad espiri
tual sobrenatural que puede ser activa o pasiva. 

Al concretar ·cada uno d·e los caracteres S. Roberto nos di
ce que el c·arácter del bautismo es pasivo, hace apto para reci
bi;r todos los demás sacramentos y por él se realiza la 'incorpo
nición a la Iglesia. El cará~cter de la c·onfirmadó:n es mixto, en 
parte activo y en parte pasivo. Por este sacramento nos alista
mos a la milicia de Cristo y estamos obligados a luchar contra 
el demonio y dar testimonio público de nuestra fé. En ·el sacra
mento de 1a. confirmación somos ungidos inte:rior y exterior
mente. La primera unción se realiza ·por la gracia «gratum fa
cié:ns» y produce ·efectos interiores. Pero además existe otra 
unción exterior, por la C'Ual somos consa.g;ra.do:s a Dios y desti
nados a su culto (203). E,sta última idea adquiere todo su re· 
lieve, al hablar del sacrificio de la misa y del sacerdocio de los 
neles. 

Al ana.Iizar ·el problema del ·carácter del orden Belarmino 
afirma que este ca:ráct.er es totalmente activo, y que no es par
ticipado por los fieles. Aunque al responder a las dificulta-des 
de Lut·ero sobre la distinción de los fieles de los sacerdotes S. 
Roberto admite expresamente el sacerdocio espiritual y comu
nitario de los fieles (204) . 

Participación de los fieles en el culto, ~por· ~·azón del carácter 

:El principal acto de culto dentro de J.a Iglesia es el sacri
ficio de la misa . El sae¡rificio de la misa es algo püb1ico y so
cial y no ha existido absolutame'llte ninguna misa que haya sido 
abso.Jutamente privada, porque toda debe ser celebrada por un 
sacerdote que es ministro públieo y porque toda misa redunda 
en beneficio de la Ig'lesia (205). La misa. es algo de la comu
nidad cristiana. En la agudísima controversia sobre el sacrifi
cio de l¡a misa precisa más su pensamiento en este punto. La 
oblación de la misa es ~··ealizada po!" Cristo, por la Iglesia y por 
su ministro. 

Cristo ofrece el sacrificio de 'la misa, como sacerdote prin
cipal por medio de su mi:nistro. La Iglesia ofre,ce el sa,crificio, 

203) C. De. Sacramentis, T. 3o, pág. 121. 
204) Véase el comentario al salmo 106, T. 5o, P. l,pág. 475. 
205) C. De Sacram~tis, T. 3o. L. lo, pág. 22. 
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.como pueblo por medio de'! sacerdote (206). Cristo ofrece el 
sacrificio pqr medio de un ministro inferior; la Iglesia por me
dio de un ministro superior, porque el sacerdote en cuanto tal 
es superior al pueblo cristiano, ya que es mediador e intercede 
por el pueblo ante Dios. El sacerdote en la santa Misa propia
mente no es ministro de la Iglesia, sino de Cristo. La Iglesia 
no sacrifica propiamente ejerde:nclo un acto sacerdotal, sino que 
ofrece la materia que debe ser sa:crificada. El sacrificio se o
frece principalmente en la persona de Cristo. Pero ·también 
existe una obla:ción po;r parte de la comunidad, ecclesial, ya que 
además de ofrecer la materia que debe ser sacrificada consiente 
con Ita realiZ'ac1ón de,1 sacrificio y con la voluntad y el deseo lo 
ofrece, ·cuando el sacerdote realiza la oblación. La oblaciólfl que 
sigue a la consagración es como una testifica:ción de que toda 
la Iglesia concuerd•a con la oblación hecha por 1Cris.to y de que 
ofrece el sacrificio juntamente con él (207) . 

.S. Roberto ahonda más en el misterio de la misa y S'iguien
do las huellas de S. Agustín dice que en e1 sacrifi'Cio ·del ALTAR 
.está signifi.cado el sacrifi:cio general, po;r el cual todo el Cuer
po Místico de Cristo, todo el mundo redimido es ofrecido a Dios 
por ·el gran sacerdote Cristo. La Eucaristía, además de sacri
ficio, es el gran sacramento del Cuerpo Místico (208). 

La Eucaristía significra la unión de Cristo y de los cristia
nos. Pero ante la machacona insistencia, con que los protestan
tes repetían que era signo de unión de Cristo con la Iglesia, S . 
Roha¡rto di:ce que lo que los cat61ico.s niegan es que la Eucaris
tíia sea puro signo (209). La unión de Cristo con la Iglesia se 
.significa en la acción de mezclar el agua al vino en el ofertorio. 
La Eucaristía produce la unidad vital de la Iglesia. Todos los 
fieles, mediante la comunión se unen a Cristo cabeza de la Igle
sia y uniéndose se solidarizan con la Iglesia. La Eucaristía nu
tre a los cristiano,s y los asimila a Cristo . Este sacramento solo 
aprovecha a los miemb-ros unidos con la cabeza y que viven del 
mismo espíritu de Cristo, no a Jos quoe· pe·rma.necen en pecado 
mortal. Esto lo patentiza el mismo símbolo de,l pa;n y del vino, 
en los cuales, para hacer una sola cosa se necesita una multi
tud de granos unidos en una sola masa . Los que permanecen en 

206) 

207) 

208): 
209) 

Belarmino nos dice que el sacerdote representa al pueblo, sOllo por
que representa la persona de Nuestro Se·ñor Jesucristo que es cabe
za de todos los miembros, por los cuales se ofrece. 
Varios de estos pensamientos ·son citados por el mismo Pío XII en 
su encíclica «Mediator Dei et hominum», pág. 779. T. 80 
C. De Sacramentis, T. 3o1 pág. 282. 
·C. De Sacr.amentis, lb. pag. 332. 
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pecado mortal y son miembros de la Iglesia, aunque de alguna 
manera pertenecen a Cr·isto, no le están unidos vitalmente y 
traicionan el mismo s.ímbolo euda:rísüco (210). 

Otro sacramento de la Iglesia que tiene rel.rución ·con el 
Cuerpo Místico es el sacramento del matrimonio. El sacramento 
del matrimonio también representa la unión de Cristo con la 
Iglesia. Belarmi:no refiere Ios comentarios de los S . Padres, 
principalmente de S. J,erónimo y de S. Juan CrisóstDmo y glo
sa brevemente los textos de S. Pablo a los Efesios. Cristo y la 
Iglesia es el término del ministerio sacramental que se da. en el 
matrimonio y que no adquiere su total siguifica.ción sino a. tra
vés de Cristo y de la Iglesia. 

El Cristo total 

He aquí el punto culminante de la Ecclesiología de Helar
mino. Si Cristo es nuestra cabeza una entidad con Cristo. Cla
I'O que esta entidad no es algo físiC!o, pero tampoco formamos 
con 'Cristo una persona moral o jurídica, al estilo de cualquie·r 
sodedad. Somos una persona mística real con Cristo (211) . 
El pensamiento belarminiano está muy cerca de S. Pablo a 
quien cita y comenta en J.os más profundos y misteriosos que 
ha:blan sobre la unión de Cristo y sus miembros (212). Cristo 
además de cabeza del Cuerpo Místico es el supuesto del Cuerpo 
Místico, en cuanto que sustenta todos sus elementos. Así 
como en el Cristo individual se da la intercomunicación de pro
•piedades y atribuciones, también se realiza este mismo hecho 
en el Cri~to Mí\sti'Cio. La hase de éste está en la unidad y sub
sistencia místicas. A la luz de hecho de la intercomunicación de 
propiedades ·en el Cristo Místico explica el problema de la ig
norancia de Cristo, sobre el tiempo exacto de la segunda venida 
y del fin del mundo. 

Cristo, según Belarmino, no individualmente, pero sí «in 
persona E.cclesire» ignoraba esto, y aduce un principio en su 
confirma:ción: Muchas e~sas que s:e dioen de Cristo· se entierui,.en 

210) 

211) 

212) 

·Como muy bien se observa. entre los modernos ecclesiólogos. desde 
el P. Mersh hasta Congar, nuestra unidad mistica más se acerca 
a la unidad fisica, que a la moral. 
Hoy se discute mucho sobre el pensamiento de S. Pablo en este pun
to. L. -Cerfaux ·en su «Theologie de L'Eglise suivant S. Paul», 
opina de diferente manera que el P. E. B. Allo y dice que los cris
tianos constituyen una identidad mistica con el cuerpo real de Cris
to, de modo que no existe un cuerpo de Cristo distinto de su cuer
po real. 
F. Prat. Theologie de S. Paul, pág. 436. 
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de su Cuer]Jo, no de su e¡a.beza.! (213). La comunicación idiomá
tica, cuando se trata de Cristo individual, debe entenderse en 
sentido propio, cuando por el contrario se trata del Cristo mís
tico, en sentido impropio (214). 

Cristo ha querido asociarnos a su obra, de modo que aúll 
en el obrar de Cristo, formamos con 'Cristo una sol·a persona 
operante. Somos pues con Cristo un solo oferente, un adorador, 
y en un cierto aspect·o reproducimos y convivimos la vida de 
Cristo. En este sentido podemos de:cir con Belarmino que el 
Cristo místico es <<ille unus horno, ille vio_¡· inte:ger, ille vir per
fectus» de que nos habla S. Pablo. Por otra parte, aun
que Cristo nos sustenta y es el supu·est.o del Cuerpo Místico, no 
s·e sigue que se haya encarnado propiamente en su Cuerpo Mís
tico, ya que a su cuerpo personal y conci"eto lo asumió y lo sus
tenta de una manera inmediata, con su propia persona; por el 
contrario al Cuerpo Místico, mediante su virtud jurídica e ins
trumental. 

Existe ·en S. Roberto un·a doble concepción del Cuerpo Mís · 
tico; una amp'lia en que hcluye desde los á111geles, almas del pur:
gatorio y del cielo, y otra más estricta y que p.a•ra los viadores 
después de la venida de Cristo, se identifica con la Iglesia c·a.:. 
tólica romana. En orden a la salvación todos los que pertene
cen al alma de la Iglesia porque tienen la. gracia santifi:cante, 
adquieren la salvación, aunque d·c hecho no pertenezcan al Cuel·
po de J.a Iglesia. 

V 

Sentido de .!a ·Ecclesiología de S. Roberto Belarmino 

A través ·de toda la exposición he intentado demostrar có~ 
mo S. Rob~rto tuvo un concepto múltiple de la Iglesia. S. Ro
berto h:a'bla de la Iglesia, c-omo 'CUerpo místico de !Cristo, com0 
esposa de Cristo, como supuesto de Cristo, como Comunión de 
los santos, ·como reino de Dios, etc. 

Sin embargo, la Ecclesiología del carden·al de Montepulcia
no ha sido tachada de demasiado «extrinsicista y juridista» y 
hasta ahm·a en mi exposición no ha •aparec,ido nada que .pueda 
dar tal sensación. 

De intento me he propuesto tratar de este tema en este qu-3 

213) C. De Christi anima, T. lo. L. 4o. pág. 269. 
214) P. S. Tromp, artículo citado, pág. 289. 
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en 1·ealidad es el último capítulo porque el posterior es un apén- · 
díce inconexo, de 'la Ecclesiología de Belarmino. 

El problema sobre la grave acusación que p·esa. sobre la Ec
clesiología de S. Roberto lo plantearía yo de esta manera. To
da la concepción sobre la Iglesia es polémica. antiprotestant':l ju-. 
ridica y extrínseca en S. Roberto, o existen de igual manera los 
conceptos más ricos, p·r.ofundos e íntimos sdbre la realidad de la 
Iglesia? 

Creo que mis anteriores capítulos. han podido despejar la 
respuesta, pues no han s'ido sino una exposición de la Ecclesio
logía de S. Roberto en este último sentido. 

J untlo a ·esta concepció'U de la Iglesia no hay duda de que 
eX'iste en Belarmino otra concepción polémica y que insiste &o
bre todo en que la Iglesia es una sociedad . 

E-strechando más los contornos del probl·ema, podríamos 
preguntar : El concepto de la I:glesia, como sociedad, es anterior 
y más fundamental en la Eccles.iología de S . Roberto que todos 
los demás conceptos, o es posterior y de importancia secundaria? 

Después de haber examinado insistentemente este punto, 
he Uegado a convencerme d13 la prioridad del 'Concepto de socie
dad sobre todos los demás conceptos ·en la Ecclesiología de los 
libros de Controvers,ias. 

A esto me han movido varias razones : 
lo.- La gran ·Cantidad de textos en que aparece la pala

bra y e1 concepto de sociedad . 
· 2o.- El fundame:nto de muchas demostraciones se basa 

en que la Iglesia es una sociedad (215). 
3o.- Aun algunas notas y ·propiedades d>e la Iglesia no 

tienen otro fundamento. 
4o . - T·odos los ec·clesiólogos pos;teriores a S . Roberto e 

influenciados por él recal,can este concepto de la Igl'eSia, como 
sociedad (216). 

Pero Belarmino que conocía sin duda gra:n ·parte de lo qua 
los S. Padres y los escolásticos (217) anteriores a él habían 

215) 

216) 

217) 

Cf. Véase en el T. lo la demostración de por qué la Iglesia debe 
tener forma monárquica, págs. 310-330. Lo mismo hablando de los 
poderles de la Iglesia. C. De Rom. Pont. T. lo, L. 4o, pág. 513, 
y ss. Véase también págs. 337. 338, 340, 341. En el T. 2o, pág. 
28 al hablar sobre los concilios, ·en la pág. 44. Hablando del poder 
temporal. T. lo, pág. 534, lo mismo en el opúsculo contra G. Bar
clay, T. 4o, P. 2., pág. 303, etc. 
Recuérdese lo que dije en el Cap. U. Con demasiada frecuencia 
sucede que los discípulos de un maestro suellel). 'eXagerar los defectos 
y virtudes que aparecen en él.· e incluso las virtudes, al exagerarlas, 
resultan defectos. . 
Belarmino fue comentarista de S. Tomás y lo explicó en Lovaina. 
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dicho sobre la Iglesia es extraño que no concediese la principa
lidad a los conceptos patrísticos y escolásticos y la diese al con
cepto de Iglesia como sociedad. 

Por otra parte, existe U!l fenómeno curioso, los conceptos 
pa:trís·ticos de la Iglesia como esposa d:e Cristo, cuerpo místico, 
supuesto de Cristo, templo de Dios, aparecen con bastante fre
cuencia en sus libros puramente positivos y no de Controv·ersias 
y ap'enas si alguna vez existe en éstos el concepto de Iglesia, co-

mo sociedad (218). 
Por otra p·arte los a.nterior·es conceptos no están ausentes 

de ningún modo, en los libros de Controversias, com-o puede co-

218) 

Lamentablemente los comentarios de B'elarmino sobre S . Tomás se 
han perdido. Aunque no tienen interés ecclesio~ógico ya que termi
nan precisamente antes de comenzar a hablar de la gracia capital. 
S. Tromp. Conspectus chronologicus p:nelectionum quas habuit S. 
R. Be1arminus in CoUegio S. T. Lovaniensi et Romano. T. XVI, 
1935, pág. 101. Gregorianum. 
Por ejemplo en su Explanatio in P:nemos t. V, aparecen innume
rables vooes, pág. 8 21, 49. 100, 105, 107. 139, 164, 186· 203. 235. 
242, 277, 283. 290, 3S7, 367. 382, 422, 429, 475. 503· 545. Ordinaria
mente sin embargo, los comentarios son breves y se detiene poco a 
desarrollar cua!lquier punto doctrinal. De ahí J.a dificultad profun
da de realizar una síntesis de la doctrina del santo cardenal. Los 
princip·ales temas que toca en los salmos sobre Ecclesiología son: 
en los salmos 2, 15, 21. 44, 68, 71. sobre el origen, expansión y pro
pagación de la Ig.Iesia; en la pág. 21 cómo la paloma que es la 
Iglesia gime y llora por el pecado; en el salmo XXVI, V. 16, habla 
'en el comentario sobre la condición de debilidad a que está expuesto 
el miembro de la Iglesia; en el sa!lmo 21, pág. 77. expone cómo la 
Iglesia alabará a Cristo, por sus ministros, en la pág. 100 dice que 
así como la cabeza de la Iglesia fué glorificada. así lo d'ebe ser su 
cuerpo; todo el salmo 46 trata del matrimonio espirituall entre Cristo 
y :la Iglesia; en la pág. 195 dice que el salmo debe entenderse de la 
.liberación de la Iglesia de las persecuciones de los infieles; en la 
pág. 203 nos habla de la continua fundación de la Iglesia en las 
diversas partes d'el mundo; la Iglesia es, además, ell monte de Sión 
,por la eminencia de la doetrina y la perfección de la vida; en la 
pág. 105 dice que después de la consumación del tabernáculo, que 
significa la Iglesia militante, vendrá la dedicación de la casa que 
es la Jerusalén celestial. la Iglesia en su definitivo estado; en la 
pág. 278 expone Be1armino cómo después de subir Cristo a los cie
los envió al Espíritu Santo, del cual fluyeron sus dones sobre la Igle
sia; en la pág. 342 nos dice que la Iglesia del A. Testamento se 
transformó en la Iglesia del N. Testal!!.ento. En el sarrmo 86 habla 
de que los fu111dadores de la Iglesia son los apóstoles; en la pág. 
382 dice que Gristo es primogénito entre muchos hermanos por tres 
razones, por razón de la predestinación, por razón de la resurrección 
y de herencia; al explanar el versículo «plantati in domo Domi
ni», habla de qu·e los justos están plantados en la casa del SeñGr. 
La fe recta, las aguas de los sacramentos y la caridad, junto con la 
palabra de Dios piantan al justo dentro de la Iglesia. Explanatio 
in Psalmos, T. 5. P. l.- Parecido fenómeno sucede en sus sermo
n'es. muchos de los cuales están sin editar y aun en las obras ascé
ticas y místicas, como la célebre de cGemitu Columbal», que habla 
sobre todo de los aspectos internos y vitales de la Igllesia. 
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legirse de muchas citas qu'e me sirvieron de base a los anterio
res carpítulos. 

No hay duda de que la demostración más segura, eficaz y 
fundamentada sobre todo dirirgida ·a los protestantes, hubiese 
sido una demo-stración basada en lo·s conceptos revelados y sin 
duda que -el principal y más profundo concepto revelado sobre 
la Igl-esia, es el de Cuerpo de ICristo. 

Por eso Pío XII en la «Mysti:ci Corporis», dice: 
Ahora bi'en, para definir y describir esta verdadera Iglesia 

de Cristo, que es la Iglesia santa, católica., .apostólica, Romana, 
nada hay más noble, nada más excelente, nada más divi:no que 
aquena frase ·con que se la llama el Cuerpo Místico de Oristo ; 
expresión que brota y aun germina de todo lo que en las Sagra
das Escrituras y en los escritos de los Santos Padres se enseña 
(219). 

Confieso con sinceridad que Belarmino no puso como fun
dam>Bnto de su apologética princip·al y primario el concepto re
velado más profundo qu:e es la noción de Cuerpo Místico a,p.Ji
cado a la Iglesia. 

La razón del fenómeno creo encontrarla en dos ·causas. La 
primera y fundamental es que l·a Eccles.iología de .S. Roberto 
está escrita -en diálog·o con la Ecclesiologíra p•rotestante princi
palmente de Lute:ro y Calvino. 

Por eso es absolutamente necesario hacer una exposic'ión 
de las Ecdesiolo.gías protestantes de M. Lutero y J. CralV'ino. 
Lamentablemente por diversas causas (220) no he po-dido re
construír sintética y sistemáti'camente este trabajo, ·como hu
biese sido mi voluntad. M:e serviré pues de -estudiar ya hechos 
(221). 

219) 
220) 

221) 

Ecclesiologías Protestantes 

W. Wagne;r ·emprendió l·a tarea ele seguir la evolución d-9 

Co~eccióu de Encíclicas, pág. 706. Acción Católica Española. 
No fue ciertamente la menor causa la ausencia del «Corpus Refor
matorum», obra fundamental para este estudio. 
Entre los estudios sobre esta materia está la obra «Die Kirche als 
corpus Christi Mysticum beim jungen Luth:er», por Wilhem Wag
ner. Esta obra se escribió como artículo en la revista Zeitchrift für 
Katcilische Thoologie, 1987. págs. 29-98. 
Sobre Cal vino véase W. Kolgkaus: Christus-gemeinschaft bei 
J ohannes Calvin. Son muy interesantes los apéndices del P. E . 
Mersh sobre M. Lutero y J. Galvino en su obra «Le Corps Mystique 
du Christ», Etudes de Théologie Historique, T. 2. págs. 407,416,425. 
El célebre ecclesiólogo actual Ch. J ournet estudia comparativamente 
las doctrinas ecclesiológicas de J. Cal vino y K. Barth, L'Eglise du 
Verbe Incarné. T. 2, pás. 1132, 1137, 1149, 1151, 1160, 1162. 



76 MARIANO NA V ASCUES, PBRO. 

las doctrinas ecclesiológicas de M. Lutero sobre todo de la no...: 
ción de Cuerpo Místico, no solo durante el período católico, si
no durante el ·período 1513 a 1525, año en que pa:rece adquirir 
una ci'erta estabilidad la doctrina protestante del de Eisl~ben . 

Al estudiar el pensamiento luterano en es·ta materia se en
cuentra con el problema de la originalidad de Lutero, en su con
oopción sobre la Iglesia. K. Holl está por la originalidad y ase
gura que bajo fórmulas tradicionales introduce un nuevo con
cepto sobre la I•glesia . 

N o s-on tan optimistas las apreciaciones de J. Gotischick y 
un reciente estudio que apareció sobre J. Hus (222). De estos 
estudios se deduce que el reformador se inspiró mucho en el con
cepto de Ecdtesia, elaborado por J. Hus. 

Las fuentes católicas que utilizó M. Lutero son los ·escri~ 
tos esc-olásticos principalmente los. de G. Biel y los patrísticos 
preferentemente los d•e S. A'gustín (223), aunque cit·a bastan
tes v·eces a Nicolás de Lira, a Pablo de Burgos, da~ro que con la 
libertad que carae•teriza :a M. Lutero. 

En su obra «Dictata super-psaiterium» adopt·a el principio 
llevado a los extremismos que caracterizan la obra y la perso
nalidad de Lut~ro, de que Io que se expresa de Cristo en ló.s 
salimos, d·ehe entenderse del iCristo total. 

De aquí parece sa'Car la conclusión que será la intuició:!l 
primordial del luteranismo de que Cristo no solo realiza todas 
las •cosas, sino que las realiza solo. Nos·otros, ·concluye Lutero, 
no debemos recit·ar el Salterio sino en Cristo y con Cristo y de
cir «Amén» :a la oración hecha por nosotros por Cristo mismo. 

En el «Dktata sup•er psa1terium» de M. Lutero no está au
sente la Je1-arqufa de la cual habla con defere"!l.cia, a p·e&Ir de 
que reconoce el estado de corrupción en que se encuentra, pero 
Lute1~o sostiene «officia manent in Ecclesia et nunquam aufe
rentur, alias Ecclesia cessaret, quod est imp·osibile». 

No obstante la misma pala:bra «officia» y la conce·pcióu que 
diluye a través del .comentario sobfle la jerarquía marca un se~ 
gu"!l.do paso en la evolución de la doctrina ecclesiológica protés-

2~2) 

223) 

Un artículo que apo·rta mucha luz es el lieclerq, Histoire de Doctri
nes ecclesiologiques. Recher. De Science Religieuse. J ui. Septiem. 
1956. 
«U niversitas pra!destinatorum» dans l'ecdesiologie de Juan de Huss. 
Eph. Theologicm Lovanienses, 1956. 
W. Wagner pudo comprobar que de la obra cSacri canonis expo
sitio» de G. Biel copió todas Ias dificultades contra -el primado del 
Romano Pontífice, olvidando aducir la solución. 
En cuanto a S. Agustín, no debe olvidarse que M. Lutero era un 
agustino. 
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tan te. A los jerarcas los -wnside;ra sob1~a todo como los voceros 
del Evangelio, silenciando el pod~r de orden y el de jUl·isdicción. 

Parece que Lutero conocía imperfectam:ente la doctrina ca
tólica sobre el Cuerpo Místico, por el modo c·omo opon·e el cuer
,po natural de Cristo al cue;rpo místico. 

En sus primeros escritos comprendió el sag·az reformador 
que la doctrina del Cuerpo Místico podría ofrecerle un magní
;fico instrume::1to para combatir las doctrinas católicas, de a
euei·do con sus prejuicios doctrinales. 

La doctrina que próximamente originó l·a escisión del lute
ranismo de la Iglesia cat6lica fue sin duda la doctrina de las 
«<ndulgencias». Para combatirlas el máximo ·argumento que 
Lutero repatía, con insistencia machacona, era que ·solo se par
ticipa de los bienes de Cristo, estando inc:orporado por la fe y 
de ninguna man€l'a l'C'currienclo al peder pontifical. 

En los escritos d·e 1519 a 1520 e1 «Cuerpo Místico» de Cris
to no significa ya una. Teaiidad vis-ible y donde tiene su puesto la 
jerarquía. El «Cuerpo Místico» de Cristo significa. una reali
dad invisible, espiritual, ajerárquica. Esto lo llama Lutero con 
una frase trabajada con cariño de orfebr·a el cuerpo espi'ritual 
«desencarnado». En ·su obra «Üperationes in psalmos» toca muy 
a la ligera este punto y siemp:;:e .en función de defend·er sus te
sis pr·eferidas. Por ejemplo, al clefend·e'r la tesis central de la 
imputación de la Justida, de Cristo a los cristi·anos aduce el tex
to de1 salmo 21. 2 «Longe a salute mea verba delktorum meo
rum» y de ahí deduce que Cristo cargó con nuestros pecados, d-e 
tal manera que a nosotros no nos queda sino creer en Cristo, 
para alcanzar e'l perdón de los pecados y la salvación. 

Por otra parte, en un s·2rmón pronunciado el 18 de mayo 
de 1520, aduce la conocida do~trina de los escolástii;;os sobre el 
influjo ele Cristo sobre sus miembros, para deducir que no ha.y 
otra c>abeza y j-efe ·:on la Iglesia que Cristo y que el Pap-a no lo 
es por ser innecesario y absurdo que el cuerpo espiritual de Cris
to sea bicéfalo. 

Pero el encu..::mtl'o con un teó-logo hereje de síntomas simi
lares al doctor Martín le dió ·el fundamento sistemático a l-a con
cepción ecc:lesio16gica de Lutero. 

· N o en vano se gloriaba el oex-agustino de ser ·el profeta. -a· 
nunciado por J. Huss que no serfa destruído por los v·erdugos 
papist.Jas. J. Huss eTa de Ltlento mucho más sistemático y ló

_gico que el doctor Martín quien tenía por axioma «Sit pro ratio
:ne voluntas». De ahí que las id·eas eccle-siológicas de J. Huss tu
viesen una buena acogida en l\i·artín Lutero, quien necesitaba 
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urgentemente un inspü~ador que le sistematizase su concepción 
n·ebulosa de la Iglesia. 

J. Huss en su E:cclesiología parte del ·concepto de predes· 
tina.ción, la Iglesia no es sino el conjunto, la as·ambl.ea de p·re
destinados. Lutero parte del ·Conc-epto de la «fides» «fiducialis» 
y considera ra la Iglesia desde el punto de vista de la ac:ción de 
la palabra divina sobre el es patio y en el tiempü. La Igl·esia pa
ra Lutero será la ·Cnmunidad de los verdaderos creyentes. Pero 
en seguida la Ecclesiolcgía de Lutero desemboc•a en la de J. I-Iuss, 
porque 'la famosa «fides fiducialis» produce la 'Certeza absoluta 
de la predestinación. En todo caso ambas doctrinas coincidirán 
en un punto fundam"utal, la Iglesia tanto para J. Huss, como 
para Lutero, no será otra ·Cesa que la ;comunidad invisible d·a 
'los santos predes:tJinados o verdaderos creyentes y que de nin
gún modo podrá coin1cidir con la Iglesia visible jerárquk'a. 

La Iglesi•a por oposición a las sociedad·es terrenas ·es una 
comunidad espiritual, ella ·es el cuerpo de Cristo, pero es sobre 
todo el «Cuerpo Espiritual» de Cristo. 

Nuestro Señor J·esús se hiz.o: invisible de la Ascensión. Es
te mismo fenómeno se realiza en el «Cuerpo Místico» de Cristo 
que es su Iglesia. Después de la Asc·ensión permanecerá invisi
ble. 

A la l>glesia se incorpoMn por la fe viva. Pero la fe para 
Lutero es a.Igo esencialmente invisible. 

En ·el «Llamamiento a 'la nobleza cristiana de la nación a
lemana» Lutero da un paso adelante para des•arroilar su doctri
na. Exc.Juye, de una vez para siempr·e, la jerarquía del «Cuerpo 
Místico» y reemplaza es·a do·ctrina por sace,rdo,cio universa'l d·a 
los cristianos. 

Y aunque sea verdad, escribe Lutero que se'gÚn la primera 
carta a los corintios XII-12, todos 'nosotros en conjunto forma
mos un s.olo cuerpo donde cada miembro tiene una función que 
desempeñar; en realidad esto dehe entenderse en el sentido de 
que no Sra da en la Iglesia sino distinción de cargos y empleos. 
porque todos estamos en la misma condición espiritual. En su 
coment1ario a la ·carta a los romanos insiste en la misma idera, 
y ncs dke que de· la misma manera que todos los miembros son 
igual'es e:!l ·el Cuerpo MísUco de Cristo-, porque todos son sus 
miembros. 

La incorporaciÓn de los cristiranos al Cuetpo Místico se rea
liza por medio de la fe, pero la f.e entendida como acto de con
fianza, y aunque también habla de la incorporación ·a Cristo, 

· por medio d·c los sacramentos, alteró profundamente el signifi-
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cado que la incorporación sacramental conse:rva dentro de la 
doctrina católica. Para Lutero los sa'Cramentos no son sino sim· 
pies paJ.abras divinas, encarnadas según nuestra intención en 
realidades sensibles y que son capaces de ex·citar y avivar nues
tra fe. La incorpo;ración a Cristo por medio de los sacramen
tos resul~a de nuestra fe en las palabras del sacramento, y la 
unidad con Cristo de Ja imputación de su justici-a. 

El sacramento de'l bautismo como incorpora~Ción a la Igle
sia, se volatiliza (224) . 

Sin embargo la Eucaristía además de apar-ec·er bajo una 
forma sensible y de se1r recibida por personas adultas :a quienes 
puede excitar la fe, c<mtiene al mismo Cristo (225). De ahí que 
en este sacramento nos podemos unir a El. 

Pero el problema que se plantea W. Wa·gner con decisión 
es éste: Qué c.Iase de unión existe entre Cristo y los cristianos 
según Lutero? 

La tan cacareada conquista del protestantismo, la interio
rización con Cristo es un giganteS~Co truco. Ya que la unión que 
existe entre .Cristo y los cristianos se fundamenta en la justifi
cación, por la sola imputación de 'la justicia, la cua;} como el mis
mo Lutero dice, es una «justifkatio externa» (226) . 

Esta justificación se obtiene mediante la fe «fiducialis» que 
no es otra cosa que un acto de confianza inconmovi·ble, suscita
do por la divina gracia. 

Etn realidad e1 ligamen que une a los miembros de'l «Cuer
po Místico» es pu8s solamente el acto de fe, confianza. y el amor 
del prójimo. 

P:ero el amo;r del prójimo ta'l y como lo entiende Lutero, no 
puede producir sino una unidad psicológica o una unidad moral. 
Por el contrario, la unidad que exige el ·catoli'Cismo es una uni
dad ontológica, real e interior, y más próxima a 'la unidad físi
ca, que a la moral, fundada sobre la realidad sobrenatu;ral de la 
·gracia santifican te. 

Es curioso poder comprobar cómo ·con ocasión de las visi
tas a las Iglesias en 1537 y al observar los p·ésimos resultados 

224) 

225) 

226) 

Aunque Lutero admitió que se puede conferir el bautismo a los 
pá1:vulos como éstos son incapaces de e!Xcitar su fe. De ahí que no 
tenga ese sentido fundamental que lo tiene dentro del catolicismo. 
Reailmente como Belarmino indica el sacramento del bautismo dentro 
de la concepción luterana es un absurdo. 
Téngase muy presente que Lutero defendió con vigor la presencia 
real de Cristo. 
!Esta ·expresión aparece en el comentario de Lutero sobre Ia carta 
a los Romanos. 
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de sus doctrinas, vuelve de nuevo a su primitiva noción d-e Igle
sia mucho menos invisible y donde la importancia de la P:redi
cación exterior y de la conducta moral adquirirán un puesto 
preeminente. 

De esta última ·concepción de la Iglesia erradicarán las cé
lebres notas d-e l-a verdadera Iglesia, la predicación de'l evange
lio y el uso de los sacramentos. 

La Ecc'lesic1ogía de J. Calvino apa.rece mucho más oscilan
te que la de M. Lutero. 

La idea fija y unilateral de la libérrima. predestinación de 
Dios sobre los hombres, preside desde el principio 'la doctrina 
ecdes'io16gica de J. Ca'lvino. Dios solo por un decr•eto absolu
tamente libre ha predestinado a todos los hombres, a los unos 
a la vida ete:rma,. a los :etros a la muerte etern·a, sin que en esta 
decisión de Dio; intervenga para nada ni las obras buenas ni 
la 'libertad. Pero est·a ·elección gratuita y arbitraria la. h·e hecho 
en Cristo .y por Cristo; de modo que no formamos con Cristo, 
.sino una sola cosa, en El hemos sido escogidos, elegidos, ama· 
dos, bendecidos y glorificados (227). 

En él hemos sido justificados con una justicia que es justi
cia d·e C.risto y solamen:t·e se nos ha atribuído a nosotros (228). 

Los elegidos forma!l ·con Cristo un solo cuerpo, unidos por 
una misma fe, esperanza y caridad y viviendo de un mismo es
píritu de Dios, Tlamados a una misma herencia (229). 

La naturalez·a de este cuerpo no consiste en nada político 
(230). Los elegidos son un cuerpo de Cristo tot•almente espiri
tual y misterioso . 

La unión y vida en Cristo, dice Calvino, hay que explJca:rL:t 
d-e acuerdo CO!l S. Pablo, con un revestimiento de Cristo, es al-

227) 

228) 

229) 
230) 

Al declarar el fin que se propone J. ealvino, exponiendo su doctrina 
sobre la predestinación dice que es para abatir «tout orgueil en nous 
!et ceste opinión de dignité et de mérites que nous concevons tou
siours, c'est pour monstrer que Dieu a t'elle iiberte et privilege et 
un empire souvenain sur nos qu'il peut reprouver ceux que bon: luy 
semble á le glorifier: et cependant cognoistre que c'estre retemus 
sous la fo.y de son. Evangile. ear si nous sommes ses membres, et 
que nous le tenion.s pour nostre chef. comme il s'es allié avec nous 
et qu'il a a ceste unión sacree, la quei}le no peut jamais estre rompue 
quand nous croyons á son Evangile, il faut que nous venions lá á 
fin d'estre asseurez de notre salut; pour ce que nous voyons et se.n
tons par experience que Die nous avait adoptez et nous avait eleus. 
Sermón III sobre la epístola a los Efesios. e. R. T. LqXIX, pág. 
282. citado por el P. E . Mersh. Etudes de Théologie Historiqu·e, t. 
II, pág. 418. 
Instruction et confession de foy dont use en l'Eglise de Geneve e. 
R., L. pág. 49. IDl francés de ealvino que aparece e.n, el título es 
del antiguo francés. 
Ibid .. e.R., L. pág. 57. 
Sin duda que esta afirmación la hace contra los católicos. 



SECCION TEOLOGICA 81 

go que nos viene del exterior y que permanece exterior a nos
otros. 

Cristo es absolutamente todo en este cuerpo que forman los 
elegidos, los cristianos, no son nada. 

Cristo vive en los cristianos de dos maneras, gobernándonos 
por medio de su espíritu y haciendo que P'articiiJ'8mos de su jus
ticia de modo que no pudiendo ser agradables a Dios en nosotros 
mismos, 1o seamos en El (231). 

La ·concepción de 'la Eucaristía es paraiela a la concepción 
ecclesiológica sobre el Cuerpo Místico (232). Así como en ce
na Cristo no está, sino de una manera virtual, de la misma ma
nera Cristo en el Cuerpo Místico no tiene sino una presencia 
virtual, obra en sus miemb,ros desde lejos, enviando en ellos S!l 

Espíritu. Los miembros son como vasos, que no hacen sino reci
bir, conduc·ir y transmitir un influjo que les es exterior a los 
miembros. 

La Iglesia cünsiderada como cuerpo místico es invisible y 
es la gran Iglesia de las promesas ocultas en el Espíritu Santo 
y conocida solamente por su cabeza Cristo. 

A la pregunta insistente de los católicos de dónde s.e encon
traba la Iglesia a la que Cristo había hecho la promesa de su 
asistencia continuad·a y la victoria sobre los poderes infernales, 
J. Calvino responde que la tal Iglesia es invisible. 

Y con ciertos dejos de enfado contesta: «Combien de fois 
despuis l'avénem2nt de Christ a-t-•elle ·cadrée sans form·e? Com
bien souvent a-t-elle été tcHement opprimée par guerres, par 
séditions, par héresies, qu'elle ne se montrait en nulle partie. 
Si done ces gens ící eussent vécu de ce temps, lá eussent ils cru 
etre quelque Eglise ?» ( 233) . 

A esta Iglesia, que en ütro parte es definida como la comu
nión de les Santos (234) J.e convienen 'las cuatro notas del sím
bolo: una, santa católica y apostólica, explicadas de diferente 
modo, que en la ideología católica. 

Hay además, otra Iglesia juxtapuesta qu·e es visible, que 

231) Conunent. in epist. ad Galatas, III-20 C. R. L. XXVIII, pág. 199. 
232) Véase a este respecto el interesante artículo de E. Pache, La Sainte 

Céne selon Calvin en la Revue de Théologie et Philosophie. T. XXV, 
1936, pág. 308. 

233) ln<ltitituio R. C., pág. 26. 
2l3 t) La razón la indica con estas palabras «car il ne se peut faire que 

ceux qui sont craiment persuadés que Dieu leur est en commun Pé
re, et que Ghrist est leur chef seul á tous ne soient conjoints entre 
eux en amour fraternelle. pour communiquer ensemble au profit 
J'aufre. Instiitutio Religionis Cristianre, IV Cap. I, No. 3. 
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padece y sufre vanas resurrecciones (235) y que es de absoluta 
necesidad. 

En el primitivo cristianismo la Iglesia. invisible estaba 
dupliead:a por otra Iglesia la cual era totalmente apostólica. 

Pero con el tiempo el doble se corrompió y la Iglesia termi
nó por desaparecer. 

Terrible venganza.!, exc1ama. Cal vino, pero justa y nosotros 
debemos someternos a su voluntad. Pero Dio·s contemplando la 
miseria •ex:oopcional en que se encontraba la Iglesia en su tiem
po, y de acuerdo con la ley de la p·rovidencia de que «a grandes 
males grandes remedios», suscitó en los nuestros el extraordina
rio remedio de la Reforma, pare reenca.uzar la Iglesia, que es
taba en ruina y desolación (236). Esta Iglesia, según Calvino, 
no es continua y puede aparecer y desaparecer. Pero en el mo
mento en que aparece es necesario pertenecer a ella, y está do
tada de una autoridad ordinaria sobre todos los miembros. Los 
ministros de esta Iglesia deben ser elegidos regularmente por 
designación de las autoridades eclesiásticas y con ingerencia del 
pueblo cristiano en la elección. 

Los miembros de esta Iglesia se dividen en dos c·lases : miem
bro·s santos y miembros hipócritas. Los santos están predesti
nados por Dios y permanec·en justos, aun cuando pequen. El 
discernimiento de esta clase de miembros es cosa de solo Dios 
y solamente lo pueden conocer individualmente cada uno de los 
santos. 

Los elementos y ví'!lculos que unen a los miem:hros de esta 
Iglesia son la profesión de un mismo s.ímbo1o, participación de 
los mismos sacramentos y llevan una vida ejemplar (237). 

En esta Iglesia puede haber imperfecciones, en la conduc
ta, incluso aigún vicio en 1a doctrina y hasta en el modo de ad
ministrar los sacrame'!ltos (238). Lo esencial es mantener las 
doctrinas principales de Ia fe cristiana. 

Fuera de esta Iglesia no hay salvadón ni remisión de los 
pecados. 

235) 

236) 

237) 
238) 

Y ni siquiera va'len como excusas las miserias y escándalos 

Creo qu·e esta idea la recordará R. Barth en la Asamblea de Ams
terdam. 
Este punto aparece en la confesión de ~a fe de las Iglesias refor
madas, es decir. en la confesión de la Rochela, artículo 31. ll a 
fallu quelquefojs, dit la Cond'ession de la Rochelle. et meme, de 
notre temps auquel l'état de i'Eglise était interrompu, que Dieu ait 
suscité des gens de facon extraordinaire, pour redresser l'Eglise, 
qui était, en ruine et désolation. El autor de esta confesión es J. 
Calvino. 
Institutio IV C. I, No. 8. 
lb. No. 13. 
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de la Iglesia (239) p•ara apartar de esta Iglesia, el que renuncia 
a esta Iglesia renuncia a la Iglesia. 

Las notas de esta Iglesia son dos : 1a predicación de la pa
labra divi!la y .Ja administración de los sacramentos (240). 

Estos sacramentos son la administración del bautismo Y 
de la cena, entendidos según los presupuestos protestantes. 

Además, para ser verdaderas notas de la Iglesia, se nece
sita que tanto 1a predicación de la palabra divina oomo la ad
miniPtradón de 1os s.acramentos produzcan frutos (241). 

Como se puede observa!' esta última parle de la Ecclesiolo
gía de Oalvino es un trozo de doctrina católica pegado a la con
cepción de una Iglesia invisible. 

La necesidad práctica de luchar a brazo partido contra los 
anarquistas anabaptistas le hizo a J. Cal vino desliz·arse hacia 
la antigua doctrina. ootólica. 

Fenómeno pare.cido que sucedió a M. Lutero como he obser
vado. 

Un fundamento filosófico que sostiene toda la Teología de 
J. Calvino es sin duda e1 ocasionalismo y la rivalidad oousal en
tre Dios y las crea.turas. Por eso no es extraño que aun en los 
errores más manifiestos todo lo cubra e1 espíritu sistemático 
riguroso, que vivía en J. Galvino (242) . 

Explicación 

De esta somera síntesis de las dos principales EcC'lesiolo
gías protestantes se puede deducir la extmordinaria importan
cia que el concepto de Iglesia como Cuerpo Místico tuvü para 
M. Lutero y J. Calvino. Por otra parte el concepto de Cuerpo 
Místico tanto para Lutero ·como para 'Calvi!1o, es algo espiritual, 
misterioso e invisible. 

A S . Roberto, ante la insistencia con que 'los protestantes 
hablaban de la Iglesia, como el Cuerpo Místico de Cristo, no le 
pareció nee:es•ario destacar este concepto en las Controversias. 

Ad·emás la Teología sobre el Cuerpo Místico no esta:ba muy 
pr-ecisada y definida y tal vez pensó que el concepto de la Igl-e
sia, como Cuerpo Místico, no le serviría de base para defe!lder 

239) 
240) 
241) 
242) 

lb. N os. 13 y siguientes. 
lb. No. 10. 
lb. No. 10. 
Sobre la evolución del calvinismo véanse los interesantes capítulos 
9,14 y 15 en la «Historia de las variaciones de las Iglesias protes
tantes» por Mons. J .B. Bossuet, Editorial Difusión. págs. 281, 
311, 519, 544 y 544, 607. 



84 MARIANO NA V ASCUES, PBRO. 

y demostrar puntos atacados por los protestantes, principalmen
te los aspectos visibles y jurídicos de la Iglesia (243). A pesar 
de que como se ha podido comprobar a través no falta en las 
Controversias una síntesis viva y completa en que se habla de 
todos los aspectos de la Iglesia. Aun el mismo concepto de Igle
sia, como «Cuerpo Místico» le sirve de base para varias demos
traciones. 

Los ecdesiólogos posteriores a S. Roberto e influídos -por él 
subrayaron demasiado los aspectos jurídicos y extrínsecos silen
cia!ldo todo lo más rico y vital de la Ecclesiología de S. Roberto. 

Creo que S. Rolberto no estuvo acertado en haber otorgado 
la primacía al concepto de ·sociedad sobi'Ie el Cuerpo Místico. 

Porque si bien se observa el concepto que de la Iglesia se for
mó Lutero, más corresponde al concepto de a:lma mística que a·l 
de Cuerpo Místico y el concepto de la Iglesia de J. Cal vino como 
«cuerpo espiritual» es de contrasentido. 

Belarmi'no hubiese podido exponer una EcclesiolO'gía com
pleta y profunda e incluso atacar más aguda y directamente a la 
Ecclesiolo;gía protestante, te!liendo como base e'l concepto pauli
no reveiado de la Iglesia, como euerpo de Cristo; pero indiscuti
blemente tuvo razones seri-as para no hacerlo. 

No ohstant·e creo que algunos juicios que contra algunos 
puntos de la Ecd'E!siología de Belarmino se han emitido reciente
mente, son injustos y en parle inexactos. La simple exposición de 
la tesis, creo que los pueda desvanecer. 

Procuraré justipreciarlos ibre'Vemente. El juicio del P. Mersh 
de que no se encuentra en el tratado de Ecdesia de S. Roberto 
sino poc.o o nada sobre el Cuerpo Místico, le creo muy i'nexacto, 
porque además de que en la ciencia teológica ha:y que fijarse mál'l 
en la cualidad de la doctrina que no en la cantidad, creo que los 
textos de S. Roberto que aparecen .en el ·ca:p.ítulo de esta tesi·s so
bre el Cuerpo Místico, en S. Roberto, la tesis doctoral que existe 
aun no puhlioada y el artículo de1 P. S. Tromp, demuestran pre
cisamente lo contrario (244). 

Y en cuanto a la cualidad de la doctrina. de S. Roberto me 
atreve;ría a afirmar que muy pocos conceptos que sobre el Cue:!"-

243) 

244) 

Sin pronunciarse en el problema de si para S. Tomás el Cuerpo 
Místico d'!l Cristo es algo esencialmente invisible, opinión defendida 
por varios expositores de S. Tomás. entre ellos E. Mersh, Congar, 
Mitterer V. Morel y Strotman, Zapelena. Los textos de la Suma, 
III q. 8, art. 3 me parecen claros y definitivos en este sentido. 
Podía Be•larmino, tomista convencido, entrar por este camino plena
mente? Creo que no .. 
!En más de 300 pasajes de las obras completas habla Belarmino 
explícitamente o equivalentemente sobre el Cue·rpo Místico. 
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po Místico se e:xponen e!l la Ecclesiología actual, están ausentes 
en las obras del santo cardenal. 

Sobre el juicio del R.P. Congar O.P. que expongo al final del 
capítu1o primero, solo diré que bastante mesurado en las prime
ras líneas del párrafo «in canda venenum». No es verdad quepa
se por alto el influjo vital interno de Cristo, ni de que no explique 
la parte de los fieles de!ltro de!l culto y principalmente de Ira misa. 
No la exagera, pero sí la explica. Me remito a lo que el Pa¡pa 
Pío XU di·ce en su Encíclica «Mediator Dei», hablando sobre la 
doctrina de S. Robe:rto, en este punto y a lo que dije en esta 
misma tesis. 

Por otra parte no habiendo un 'l'lamamiento oficial de la 
jerarquía a lo-s fieles, el estado de los laicos por su misma na
turaleza y en circunstancias normales debe mantenerse en la po
sición que apa.rece en las Controversias. ( 245) 

Más razón a mi juicio tiene el P. Dabin cuando dice que el 
sacerdocio de los fieles, aunque lo admite explícitamente Helar
mino, no lo destaca mucho y no 1o conecta en los caracteres sa
cramentales (246) . 

El R.P. H. de Lubac asegura que Belarmino no trata na
da sobre las relaciones de la Iglesia con la Eucaristía. 

Sin embarg.o, si se lee atentamente la gruesa obra de las 
Controversias sobre los sacramentos, aparecen bastantes luga
res en que se habla sobre este punto (247). 

Hay que reconocer con sinceridad que ésta no es precisamen
te la más destacada, dentro de la controversia sobre la Eucaris
tí-a, p·ero de la afirmación de'l P. H. de Lubac a 1a realidad, hay 
un buen tr:echo. 

Además la finalidad que perseguía en aquella controversia, 
no era muy a propósito, para hacerle explanar de urut manera 
amplia y profunda ese punto, principalmente cuando los protes
tantes lo admitían y destacaban con insistencia. 

En general los juicios negativos que sobre la Ecclesiología 
de S . Roberto se fundan en un:a incomprensión bastante pro
nunciada, sobre 1as cireunstancias y finalidad de la Ecclesiolo
gía de S . Roberto . 

245) 
246) 
247)1 

Creo que en gran parte la crítica del P . Congar es anacrónica. 
P. Dabin, Le Sacerdoce Royal des Fidéles, págs. 387 390. 
Están indicados en el capítulo que habla del cCuerpo Místico» y la 
cSacramentalogía». Los principales están en las págs. 435, 418, 
419, 282, 249, 350, 269. 270, 335, 163, etc. T. 3. 





LA UNIUAD DE LA IGLESIA SEGUN LA MENTALIDAD 

PROTESTANTE DE LA ASAMBLEA ECUMENICA DE 

EVANSTON 

S. DE A:NITUA, S. J. 

Preocupación por -el problema 

«Nunca quizás se ha sentido en el seno del protestantismo 
con mayor vigor la nostalgi•a de la Iglesia visible» ( 1) . Así lo 
afirma el P. de Lubac y no hace sino recoger la tónica del am
biente protestante de nuestros días. El p·roblema de la unidad 
y de la desunión angustia las menta;lidades sinceras del protes
Ülmiismo. Y es un óbice serio para su <:ampaña proselitista. 
«Nosotros no sabemos qué hacer con vuestro anglicanismo, con 
vuestro presbiterianismo, vuesttro metodismo, v:uest¡ro lutera
nismo, vuestro baptismo, vuestro congregacionalismo. Predi
camos a Jesucristo, pero no vuestras divisiones» (2). 

Por eso el problema de la Unidad ha ocupado el primer 
plano en ·las preocupaciones 'protestante·s. «Desde el siglo XVII 
al comienzo del nuestro, pocos laicos y aun clérigos dudaban 
únicamente de que la Iglesia Una, Santa, Católica y Apostólica 
de Jesucristo en la que p-rofesaban creer, estuviera en realidad 
dividida en grupos cerrados ·llamadas confesiones, denomina
ciones o sectas, que d·esconfían las unas de las otras . Hoy exis
ten todavía estas divisiones reales y visibles. Pero el nuevo 
factor, que ha tomado en nuestros días una importancia enor
me, es la ·C'Otnvicción credente de much·os cristianos de que estas 
«malhadadas divisiones» ofenden a Dios y traicionan su desig
nio sobre la Iglesia que El ha cr€1a:do y mantenido. Este pro
fundo interés por la Unidad de •la Iglesia, en la medida en que 
influye en ·gran número de cristianos desparramados po·r el 
mundo tiene un si;~n:ificado considerable» ( 3) . 

J) DE LUBAC, H. «Meditación sobre la Iglesia». Ed. Desclée de 
Brouwer, (Bilbao, 1958), pág. 22. 

2)• Cit. por GUZZETTI, G. B. «11 movimento Ecumenieo». LaScuoCat. 
77 (1949). Pág. 252. 

3) cL'Esperance Chrétienne dans le monde d'aujourd'hui. Message et 
rapports de la deuxieme Assamblée du Conseil oecuménique des E-
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Hemos escogido de propósito palabras de las Actas de la 
Asambloo de Evanston, para proponer el problema sin falsear 
'la mentalidad protestante. 

«<nútil es aportar pruebas -continúan las Actas- en a
poyo de esta afirmación de que el p·roblema de la Unidad y des
unión de la Iglesia es hoy examin·ado con más seriedad y por 
un ,número más elevado de cristianos que ·en cuaiquier otro 
tiempo. A pesar del hecho, de que enormes fracciones del mun
do cristiano no han sido todavía tocadas por el cambio de cli
ma que se produce en las c!'eencias y en las actitudes en lo que 
toca ·a la unidad, nuestra afirmación animosa está justificada 
por el número c1·ecient.e deo escritos, de discurs()IS, serrrW1W8, 
conferencias y coloquios, que ponen ·en e1 banquillo d·e los acu
sados a los defensores de la división y exigen una respuesta al 
pr()lblema propuesto ya por San Pablo : «l Puesto que hay entre 
vosotros envidias y disputas, no sois en Vierdad •carnales y pro
cedéis conf·orme a criterio humano?» (1. Cor. 3,3,) (4). 

Los protestantes han caído en la cuenta de que la Iglesia 
ha de set de alguna manera UN A. 

«El movimie1nto ecuménico debe su 'existencia al hecho de 
que este artículo de fe se ha impuesto con fuerza irresistible .<t 

los creyentes, hombres y muj·el'es, 'en un gran número de Igle
sias. Son tr~ansidos de una santa indignación cuando constatan 
este contraste: en verdad, no hay ni puede haber sino una Igle
sia; de hecho existen muchas lgi1esias que declaran todas ellas 
ser la Iglesia de Jesucristo, pero que no viven en unidad vivien
te las unas con •las otras. Las Iglesias se dan cuenta de que es 
simpLemente un deber cristiano para cada una de ellas hacer 
cuanto sea posible para manifestar la unidad de l.a Iglesia, y 
trabajar y rogar para que se cumpla el designio de Cristo so
bre la Iglesia» ( 5) . «Si 1a unidad de la Iglesia deriva de Cris':' 
to unido a Dios Pra.dre y a su pueblo ¿cómo explicar las divisio..,. 
nes actua.1es de la Iglesia?» ( 6) . «La misión de la Iglesia es 
unir a todos los hombres en la unidad, y l.a desunión de la Igle
sia se opone a su designio» (7). «N·o sería haber divisiones, 
que están en contradicción c-on la naturaleza de la Iglesia» (8). 

glises. Evanston 1954. Publié pour le conseil Occumé nique des EgH
ses», (Geneve 1955) pág. 84. (En adelante consignaremos este es
crito con la palabra ACTAS) . 

4)1 ACTAS, pág. 84. 
5) ACTAS, pág. 90. El párrafo está tomado de la De'Claración de To

ronto. 
6) ACTAS, págs. 121-122. 
7) ACTAS, pág. 30. 
8) ACTAS, pág. 60. 
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De esta angustia que nace de la conciencia que ha tomado 
el protestantismo de la naturaleza esencialmente UN A de la 
Ig'lesia, y de la división entre las diversas confesiones, ha na
cido el movimiento ·ecuménico, que supone por ello uno de los 
fenómenos más importantes .de nuestro siglo. 

«El movimiento ecuménico dicen las aetas de Evamston, 
es una tentativa audaz de resolver un molesto enigma. Este 
enigma, qu.e no es de hoy, consiste en esto: No hay sino una 
Iglesia de J·esuc:risto, y la v61untad de Dios es que todos los 
cristianos vivan ju!ltos en una armoniosa unidad. ¿Cómo re-

sulta, pues, que los cristiamos viven divididos, como lo están, y 
que se levanten entre ellos tantas barl'leras? Es esta una cues
tión que no se puede süslayar y que turba hoy a un número cre
ciente de fieles» (9) . 

Esta angustia, sentida ya con fuerza en los ti•empos de M·e
lanchton, se ·patentizó máiS en el .Oo!ngreso Misional de E'dim
burgo en 1910, y desde entonces se extendieron dos ramas en 
pro de la unión: la te•órica propiamente dicha, con el lema «Fe 
y Constitución» ; y 'la práctica, ·con el lema «Vida y Acción». 
Amba:s por fin, se canalizaron en la 'COrriente única del consejo 
Ecuménico de las Iglesias, que tuvo su primera reunión en Ams
terdam el año 1948. Esta primera reunión fué esperanzadora 
para los protestantes de buena voluntad, y decidieron convocar 
otra, ya más maduramente planeada, en Evanston. A las ac
tas de esta segunda Asamblea 111:os vamos a ceñir en nue·stro 
trabajo, porque creemos que es la Asamblea más representa
tiva, cualitativa y cuantitativamente del pensamiento protes
tante. 

«La segunda Asamblea del Consej-o Ecuménico ·de las Igle
sias reunido en la U!liver:-sidad de Northwestern, Evanston, 
·R'linois, ;Estados Unidos (del 15 al 31 de agosto de 1954) ha 
sido la r~unión de Iglesias más anchamente repfle•sentativa, que 
haya tenido lugar en tiempo alguno. Desde el punto de vista 
confesional, como desde el geográfico, la Asamblea de Evans
ton, más que ninguna otra I'leunión anterior del mismo género, 
ha ofrecido como una especie de «corte transversa1» del cris
tianismo mundial (Exceptuada la I·glesia católica). El Conse
jo E-cuménico se compone de 163 Iglesias diferentes, que pe.r
tenec·en a 48 países. Representan todas las ramas principales 
de la Reforma, las Iglesias vetero-cató1icas, las Iglesias Greco
ortodoxas, y otras Iglesias antiguas de Oriente. Este carácter 

9) ACTAS, pág. 67. 
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altamente representativo de la Asamblea de Evanston haoe ex
c·epcionalmente significativas las conclusiones a las que ha lle
gado» (10). 

Cn~emos, pues, fiados de las palabras iniciales de las Ac
tas de la Asamblea de Evanston, que ciñéndose a éstas, refle
jamos fielmente la mentalidad protestante ac·erca de la unidad 
de la Iglesia, en todas las facetas que pueden presentar las teo
rías de 163 Iglesias dif•erentes. Aunque esta complejidad, que 
se ha querido expresar fielmente en f6rmulas generales, haga 
que el pensamiento se diluy·a en vaguedad difíci'lment•e- apre
hensible. 

Unidad y Unión 

Ya hemos visto en el apartado anterior, que es hoy paten
te la concien·cia de que la Iglesia de Cristo ha de ser UN A. Ci
tábamos párrafos en los que se conf.esa:ba abiertamente la «<
glesia, Una, Santa, Católica y Apostóllica.». Y otro·s en los que 
se afirmaba ·sin relbozos que la Iglesia de Cristo no puede ser 
sino UINA. No olhsta!lte, creemos que en estas afirmaóones 
late ya la primera inc•oncrección. No distingue propiamente en
tl'le UNIDAD y UNION. 

La UNIDAD es algo intrínseco, onto16gico, propiedad del 
.ser, y excluye toda división interna. Si Ia Iglesia de Cristo ha 
de ser UNA, no sólo han de estar los cristianos unidos, sino que 
se ha de evitar toda división interna de ·Confesiones diferentes. 
Por eso el problema es descubrir qué UNIDAD es la que con
viene esencialmente a la Iglesia de J•esucristo. Y esto es lo que 
pretenden descubrir en primer 'lugar los asambleístas de Evans
ton. Y para ello quie·ren escudriñar a fondo las Escrituras. 

«Hablaremos •en primer lu;gar, en conformidad y según el 
testimonio del Nuevo Testamento» (11). 

«El Nuevo Tes·tamento -afirma- concibe la Unidad de 
la Iglesia, no como una UNIDAD Sociol6gica, sino como una 
Unidad, cuya realidad esencial se encuentr-a en el mismo Cris
to, y en su indiscutibl•e unión con su Pue'blo (Act. 9, 4 ss; I Gor. 
12, 12; Jn. 15, 1). Y debemos desde luego plantear la cuestión 
que proponÍ'a San Pablo frente a 'las divisiones de la Iglesia: 
Está dividido Cristo? (l. Cor. 1, 13) y afirmar con el kpós
tolla indestructible unidad que la Iglesia tiene •en Cristo» (12). 

10) 
11) 
12)1 

ACTAS, Prefacio, pág. 5. 
ACTAS, pág. 71. 
ACTAS, pág. 72. Los textos citados en el párrafo aluden a la iden
tificación de la Iglesia con el Cuerpo Místico de Cristo, no propia
mente con el Cristo físico. El texto de los Actos 9,4, cita las pala-
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Así, pues, según el Nuevo Testamento interpretado con 
mentalidad protestante, la. Iglesia no es una sociedad. Es un 
grupo de hombl'les que, por sus caminos individuales, viene ca
da uno de Cristo y vuelve a Cristo, que se mueve hacia Cristo 
con el movimiento necesario con que todo ser camina hacia Dios, 
que cree en Cristo, y que se ha de salv.ar por los méritos de 
Cristo. Esta unidad, pues, de la Iglesia en Cristo, tiene sus fa
cetas escato-ló-gicas, neumáticas e individuales. La Unidad no 
se da en este mundo, se perfeccionará sólo cua11do el Supremo 
Juez junte a todos los predestinados a. la derech·a, separándolos 
eternamente de los precisos. 

Transcribimos las palabras del Congreso de Evanston . 
«Nos es pr·e-ciso d•z.clarar frente a cualquier contradicción que 
se nos haga. La Unidad de 'la Iglesia está tan escondida hajo 
nuestras múltiples divisiones, que, ·al afirmarla, tenemos a me
nudo la. impresión de que nos engañamos. Pero la Iglesia sabe 
de ciencia cierta, que al fin de su peregrinación su unidad en 
Cristo s•erá total y manifiesta ; esta unidad nace de la última 
estructura de la realidad. Aque1 (Cristo) que es el fin hacia 
el que se mueve toda realidad, tod.a historia. Avanzando con 

bras de Cristo a San Pablo e~ el camino de Damasco: «Saulo ¿por 
qué me persigues? E·n estas palabras y en los de los versículos si
guientes Cristo se identifica con su Iglesia. Pero esto es fácil de 
concebir en la m~ntalidad paulina del Cuerpo Místico. A co
rroborar esta afirmación viene el segundo texto citado: I Cor. 
12,12, «Pues a la manera que el Cuerpo es uno y tiene muchos miem
bros, y todos los miembros del cuerpo con ser muchos, constituyen un 
solo cuerpo, así también Cristo». Y en Jn.15,1, se habla de la vid 
y los sarmientos, que se ha de interpretar de la misma manera. 
Precisamente estos textos citados creemos que defienden la posición 

contraria a la que pretenden los protestantes. En efecto, el Cuerpo 
ha de ser Uno, no .solamente unido. Ha de estar bajo una cabeza que 
manda y ha de estar constituído por varios miembros, diversos en su 
unidad. Es la metáfo·ra que más nos da a entender el carácter uni
tario y societario de la Iglesia. Así lo afirma Pío XII en su •E.ncí
clica Mystici Corporis Christi: «Y si la Iglesia es un Cuerpo, no sólo 
debe ser UNO e Indiviso. sino también algo concreto y visible ... Por 
lo que se apartan de la Verdad Divina, los que fingen una Iglesia, 
que no se puede ver, sino que es algo «pneumático», en la que mu
chas comunidades de cristianos, aunque separadas entre sí, no obs
tante se unen por un vínculo oculto». ( AAS 35,199 s. ) Lo mismo 
afirmaba ya Pío XI, cuando escribió su Mortalium Animos, sobre el 
movimiento ecumenista: «Porque siendo el Cuerpo de Cristo, es de
cir la Iglesia, uno (I Cor. 12,12), compacto y conexo (Ef4,15), se
mej antemente al cuerpo físico, vana Y. tontamente dirás, que el Cuer
po Místico de Cristo, puede constituírse por miembros separados y 
alejados». (AAS.20 (1923) 14 s.) Movidos tal vez, por estas ideas 
algunos miembros del Consejo Ecuménico han pedido que se retire 
la fórmula por la que se llama a la Iglesia Cuerpo Místico. Así. la 
Iglesia de Cantórbery. Y otros miembros de la reacción han insisti
do en que no se ha de ver en la expresión Cuerpo de Cristo, sino una 
imagen -comparable a la de la cepa y lOH sarmientos, y a la de la es
posa, el templo, etc ... » (Cfr. ACTAS, pág. 93). 
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ardor hacia este fin somos Uno. No olvidemos, qu•e cuando el 
último día comparezcamos ante Nuestro Señor, comparecere
mos ante un Juez -Juez de su Iglesia y al mismo tiempo del 
mundo. Su juicio hará una separación que irá mucho más le
jos que todas nuestras divisiones actuales, yendo al encuentro 
de todas ellas ( 13) . 

Esta unidad aquí reseñada se confunde por una parte con 
la unidad cósmica de la -creación y de todo ser, que tiende ne
cesariamente a la Gloria de Dios, o, se·gún la ld·eología de San 
Pablo, que está recapitulado en Cristo y ha sido creado para 
Cristo. En este punto la Iglesia protestante no pa·saría de ser 
un ente más que marcha haci·a Cristo, como I.a historia y como 
todo ser «•en la estructura última de su realidad». Y por otra 
parte, parece estar constituída únicamente por los predestina
dos, que se unirán indisolublemente en el último día a la dere
cha del Juez. Difícilmente se puede compaginar este individu·a
lismo con los símbolos escriturístieos del Reino de Dio:s, del 
R·ebaño bajo un Unico Pastor, etc. admitidos por los mismos 
asambleístas de Evanston. 

«En cuanto instrumento y Primicias del Reino de Dios 
sobre la Tierra., la lgl,esia es UN A por su misma naturaleza. 
Dond·e ·es Cristo, el Unico, quien trabaja, donde se la da fiel
mente el testimonio apostólico por medio de la ·pa:Iabra y del 
Sacramento, allí hay una Iglesia UNA. Todos nosotros venimos 
de El, vamos a El y El está en medio de nosotros. Este triple 
lazo es más fu-e·rte que todas las discordias ·entre Ios cristianos, 
po·rque ·está forjado por el Mismo Cristo» (14) . 

Nos apena constatar la vaguedad de estas citas. Por una 
parte se admite que la Iglesia es el anticipo e instrumento del 
R·eino de Dios; por otra parte que allí hay una verdadera Igle
sia UNA dende se Ie da a Cristo testimonio fiel por medio de 
la palabra y del Sacramento. Y, en fin, se declara que hay ver
dadera división entre cristianos, que, como veremos más ade
lante, se extiende a todos los puntos, aun los más prin'Ci.pales 
de la fe. ¿Puede haber en este caso un verdadero testimonio de 
Cristo? 

En otro testimonio se acepta también el símbolo del redil 
y del Buen Pastor. «Aun en nuestro estado actual no se nos ha 
dejado sin ntn:guna señal de nuestra unidad. Por muy separa
dos que estemos, confesamos que el mismo Cristo obra más allá 
de todas las fronteras que nos dividen. Hemos oído resonar la 

13)' ACTAS, págs: 29-30. 
14) ACTAS, ibid. 
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voz del Buen Pastor en el testimonio de confesiones diversas a 
la nuestra. Hemos constatado el ·poder del nombre de Cristo en 
sus plegarias» (15) . 

La unidad, pues, de la Iglesia no sociológica, sino supra
sociológica -o mejor, individual- se basa .en la fe de Cristo y 
en la salvación que hemos de obtener por El. «Para el Nuevo 
Testamento 'la vida de la Iglesia es Una y tiene su fuente en la 
persona y .en la Obra de Jesucristo, considerado como Salvador 
y Señor. La unidad de la Iglesia está fundada en el hecho de 
que El ha revestido nuestra natural·eza humana, y en que por 
sus palabras y sus actos ha sido manifestada la •pujanza y la 
vida de su reino. Está fundada además en el hecho de que ha
ya fundado el colegio Apo·stólico para que participen en su mi
nisterio y en su obra me•siánica» (16). 

Así, pu-es, se puede concebir una Unidad en Cristo, y una 
desunión en cuanto a Iglesias. 

Analizando más profundamente l·as ideas que preceden ad
mitir •en los párrafos transeritos, veamcs a qué eonclusion:es 
llegamos nosotros apoyados en el Nuevo Testamento. 

Se admite una Unidad en Cristo, que sólo será perfecta 
después de la consumación de los siglos. El Reino de Cristo no 
es propiamente la Igl·esia, sino· su consum~ción en la eternidad. 
El Reino de Dios como la Iglesia está formado por los predes
tinados a la salva.ció:n. ¿Todas estas afirmaciones que hemos 
recogido en los párrafos anteriores, demuestran que «el Nuevo 
Testamento conci'be la unidad de la Iglesia como una unidad no 
sociológica», sino fundada únicamente en la unidad individual 
de cada •Cristiano ccn Cristo y de Cristo con cada cristiano? 
(17). 

E-:1 primer lugar la Unidad d·2 la Iglesia :protestante se 
fundo. en la fe en «Cristo como Salvador y Señor y en su O
bra». Si reconocemos a Cristo como Señor, hemos de reconocer 
su potestad para imp·onernos una fe, concreta, determinada y 
total. A la cual ha podido vincular precisamente la salvación. 
Y la cual la hemo·s de conseguir no por u::.1a vana esperanza en 
los méritos de Cristo, sino por un.a vida conforme a 1as norma.s 
de que Cristo n<Js ha dado. San Mateo expuso evidentemente 
esta voluntad de Cristo S·cñor y Salvador: «Y acercándose J e
sús les ha.bló diciendo: Se me ha dado todo poder en el cielo 
y en la tiernl. Yendo, pues, enseñad a todas las gentes bauti-

15) ACTAS. pág. 30. 
16) ACTAS, pág. 72. 
17) ACTAS, pág. 72. Cfl'. más arriba nota 12. 
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zándolos •en el nombre detl Padre y del Hijo y del Espíritu Sa:!l
to, enseñándoles a observar todo lo que o·s encomendé (18). Y 
S.a'n Marcos añade: «el que no creyere se condenará» ( 19) . 

Si creemos a Cristo Señor y Salvador, hemos de aceptar 
toda su doctrina sin desvíos. «Un solo Señor, una ·sola fe, un 
solo bautismo», concluye San P~blo en su epísto'la a los Efe
sios. Es imposible la división en la doctrina. Y esta doctrina 
que predica es una Iglesia UNA, VISIBLE. y SOCIAL. 

El Reino de Dios es puramente escatológico decían más a
Triba los asambleístas de Eva.nston. Es 1a reunión de los qu€' 
se han de &alvar. La Iglesia 'no es sino el adelanto y las primi
cias de ese Reino. 

El Nuevo Testamento nos da otra visión del Reino de Dios. 
El Reino de Dios, aunque se ha de consumar en la otra vida, 
crece, se des:arro11a y camina por este mundo hacia el otro. «Ha 
llegado a vosotros el Reino de Dios» (Mt. 12, 28) dec.ia Cris
to a sus oyentes. Y en otro lugar dijo a los fariseos: «El Rei
no de Dios está en medio de vosotros» (Le. 17,21). Y que es
te reino esté compuesto por buenos y por malos, no sólo por 
los predestinados, está c:Iaramente expuesto en las parábolas. 
El R·eino de Dios es semejante a un campo en el que crecen 
juntos el trigo y la cizaña, a una red en la que se revuelven 
peees buenos y malos, a un convite nupcial en el que entran 
hombr-es vestido con traje de bodas y sin él. 

Por otra parte, es también evidente, que Cristo fundó una 
Iglesia Sociedad jerárquica y sólo UN A. 

Más arriba consignábamos una cita, en la que se ponía. 
como uno de los fundame:!ltos de la unidad de la Iglesia la fun
d,ación de'l Colegio Apostólico. Y es e•ste precisamente uno de 
los caracteres de la Iglesia Sociedad Jerárquica. De la «turba. 
de sus discípulos» (Le. 6, 17) Cristo «eligió ___.epoiés.en, hizo, 
fundó, creó- a los doce, p•ara que estuviesen con El y para en
viarlos a predica.r» (Me. 3, 14) . Esta elección la tnarran ex
presamente Marc:os y Lucas (Me. 3, 13 ss) ; Luc. 6,12 ss), la 
suponen ·reaHzada San Mateo y San Juan (Mt. 10, 1 ss; Jn. 
6, 70-71), y trae:!l la lista de los ,elegidos los tres evangelios 
sinópticos y lo•s Hechos de los Apóstoles. A estos doce instru
yó especialmente el Señor. A estos l·es dio la potesta.d de ense-

18) 
19) 

Mt. 28, 18-20. 
Me. 16, 16. Estos textos sólo los ruiegan quienes rechazan la resu
rrección de Cristo, y por ente niegan su divinidad. Estos no podrían 
admitir tampoco la doctrina de los asambleístas de Evanston, que se 
sienten unidos precisamente en Cristo Señor y Salvador. La posibi
lidad de una interpolación de tales textos es inadmisible críticamente. 
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ñar a toda creatura, de modo que quien les c:r:eyera se salvara 
y quien no, se condenara. Porque «quien a vosotros oye a. Mí 
me oye, y quien a vos·otros desprecia a Mí me desprecia» (Le. 
10, 16). Y a estos les dió Cristo la potestad de imponer precep
tos y de perdonar pecados: «Cuanto atarei6 ·sO'bre la tierra se'
rá atado en el cielo, y cuanto desatareis sohre la tierra será 
desatado en e•l cielo» (Mt. 18, 18) .. Esto·s pod·eres concedidos 
a un grupo reducido de hombres, a los que se deben someter 
los demás si quieren sta1varse, suponen una autoridad jerárqui
ca, y ésta una Sociedad. P.ero esto es más evidente si estudia
mos la mentalidad y la concepción de 1Cristo respecto de su 
I·glesia, la que quería fundamentar solbre Pedro, la roca, el de
tentador de las llaves doe~l Reino, ·el Jerar-ca que ata y desata sin 
consultar con 1nadie, el Pastor universal de todo el rebaño de 
Cristo. 

Los versículiQs de San Mateo 16, 18-20, constituyen. uno de 
los p·asajes más ciertamente auténticos y genuinos del Nuevo 
Testamento. Todos los códices (incluyendo el Siro-sinaftico, en 
el que falta el folio íntegro en que se debería incluir el pasaje 
si hac:emos el cómputo de letras y línea·s que se escriben en ca
da folio y si atendemos al Siro-curetoniano, que parece una 
versión de un mismo original que la del sinaítico) todos los có
dioos sin excepción los consignan, y las alusiones y citas del 
mismo se extienden hasta el mismo siglo primero, si colocamos 
en el año 70 al evangelio de los Hebreos . 

En este pasaj-e, la Iglesia suya, la funda Cristo solbre Pe
dro, que ·es la Roca de·l edificio, el primdpio de unidad. La «ca
sa de Dios» (I Tim. 3, 15) está edificada sobre roca., y por eso 
no podrán con ella las i'n.undaciones de los ríos (Le. 6, 48). Y 
esta casa ha de ser Una, porque «toda casa dividida no perma
necerá» (Jo. 10-16). Pedro es quien tiene las llaves del Reino 
de los cielos, de manera que pueda «abrir y no haya quien cie
rre, c-errar y no haya quien abra» (Is. 22, 22); las llaves que 
Dios le había concsdido a Cristo ya desde su nacimiento (Le. 
1, 32, ss) y las que tiene ahora en su gloria (Ap. 3, 7). Pedro 
es quien puede atar y desatar de manera que su se,ntencia que
da ratificad•a en el cielo, y ·€'S €'1 Pastor universal de'l rebaño de 
Cristo. Esta es la Iglesia de Cristo, según el Evang.elio, y así 
se perpetuó en los tiempos apostólicos, como consta por las car
tas de San Pablo. La jerarquía iba sucediéndose por la impo
sición de las manos de los apóstolss, con esto·s poderes socie·ta
rios de régimen. (Cfr. Act. 1 O 40-42 ; 14, 23 ; l. Tim. 4, 11-
14, etc.). Son abundantes en testimonios las Cartas de Tito 
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y a Timoteo, que son como las normas pastorales que San Pa
blo da a sus discípulos) . 

La Iglesia, pues, en la mentalidad de Jesucristo será el 
único rebaño, bajo el Unico Pastor; la Iglesia una -no dividi
da- fundada sobre Pedro; la Iglesia jerárquica, con una je
rai'quía y un primado que detentan la triple potestad que Cris
to le entregó. 

No he podido verificar el testimonio, que por lo tanto no 
tiene valor científico, pero copio de D. Agustín Arbeloa: Fué 
uno de ·lo-s seis presidentes del Consejo Ecuménico quien decla
ró: «Se puede ignorar los textos, podemos olvidarlos o inter
pretarlos mal. P.ero el'lo-s están claros en la. Santa Escritura ... 
Y, queramos o no, esos textos hablan de una sola Iglesia de 
Cristo cuya unidad visiJble es una parte del testimonio que ella 
debe dar del Señor» (20). No sé si serán ciertas tales pala
bras. La honradez científica de D. Agustín Arbeloa me lo 
persuaden. P·ero sin salirnos de las Actas de Evanston, no nos 
es dificil sospechar, por qué las diversas Iglesias «Se han abs
tenido de dar definiciones e~plícitas y precis·a:s soibre la natu
!'laleza de 'la Iglesia» (21). No hay una conctapción clara y de
finida de la Iglesia. Cada confesión tiene la 6Uya. El Consejo 
Ecuménico debe incluír en sus fórmulas todas las diversas 
eclesiologías. 

«No se podría esperar de'I Goo1sejo Ecuménico que formu-· 
lara con toda precisión una definición que debería tener en 
cuenta todas las ec1esiologías diferentes de las Iglesias miem
bros. El Consejo es una respuesta provisional a las divisiones 
qu·e existen entre las Iglesias, divisiones que 'no •se deberían dar 
porque están en contradicción con la naturaleza de la Iglesia>.' 
(22). 

P.or eso el problema fundamental al hablar de la unidad 
esencial a la Igl•esia de JesuCJristo, es el de resolver cuál ·es la 
verdadera concepción de esta Iglesia. N os parece una petición 
de principio comenza.r as·entando que la Iglesia rno es esencial
mente Un•a ccn unidad sociológica, según el Nuevo T·estamen
to, sin asentar de antemano cuál es la concep·ción de la Iglesia 
en el Nuevo Testamento. Ahora bi-en, el Consejo Ecuménico 
afirma categóricamente: «E;I Consejo Ecuménico no puede ni 
debe estar fundado sobre una concepción particular de la I•gle-

20) ARBELOA, A. «Constitución de la Iglesia», (Barcelona, 1957) pág. 
219. 

21) ACTAS, pág. 89. 
22) ACTAS, pág. 89. 



SECCION TEOLOGICA 

sia, cualquiern que sea. No resuelve de antemano el probkm.l.a. 
eclesio1ógico» (23). Y, por lo tanto, el pe·rtenecer al Consejo 
no implica ni conocer la propia concepción eclesiológica como 
re.Lativa, ni }a de los demás como falsa. De ahí que las diver
sas Iglesias tengan diversas concepciones aún respecto de la 
Unidad sociológica de la Iglesia de Jesucristo. Por eso la Igle
sia Ortodoxa declaró sin· ambajes: «No puede haber sino una 
Iglesia y la Iglesia Ortodoxa está convencida y tiene candencia 
de que ella es esta Iglesia, que p•rolonga la Iglesia «Una» y a
postóliw, conservando sin cambio ni alteración, su doctrina y 
tradición». . . y entre en comunicación con las demás Iglesias, 
pero sin «renunciar al dogma de la Iglesia «Una» y v·erdadera, 
sin renunciar a sí misma, ni a ·su naturaleza, ni a su posición 
histórica, sin abando11ar la pr·e-tensión de ser sobre la tierra 1a 
Iglesia «Una», v·e·rdadera y visible de Cristo. La Iglesia cató
lica ortodoxa cree con tcdo su corazón que no ,es una más de las 
numerosas Iglesias o confesio·nes cristianas históricas, sino que 
es «La Iglesia», es decir la Iglesia «Una», Santa, Católica y A
postóliCJa de la santa confesión de fe, la sola, Unica I•glesia que 
salva infaliblemente, infalible y ortodoxa (ortodoxa sin amba
jes) la Iglesia que profesa la verdad cristiana en toda ·su ple
nitud y pureza.. . (24). Entre las notas de la Iglesia, esta 
Iglesia coloca precisamente «el mantenimiento de la sucesión 
apostólica ininterrumpida, de la «jerarquía divinamente cons
tituída» (25). Lo mismo confiesan le-s vetero-católicos (26). 
Los ang1ica110S en camibio, no profesan ser ellos la Igl-esia Una 
de Cristo, ni «Una secta», sino una parte auténtica de ·la Igle
sia CatóHca» (27). Sin embargo los luteranos indican «que 1~ 
Iglesia no fué definida en la Confesión de Aushurgo como U!la 
comunidad de fieles, en la que la conf.eosión luterana fuera en
señada en tod:a su pureza, ·sh1o en la que el Evangelio es fiel
mente pr·~dicado y los sacramentos ·correctamente administra
dos (28). Pero la Confesión Augustana de los mismos lutera
nos «insiste fuertemente, en que la pura prociamación del Evan
gelio no implica que 'las afirmacione·s doctrinales sean deci·sivas, 
sino que eso significa qu~ el mismo Cristo viene a nosotros, 
cuando es pr.oc·lamado, crwndo e:J Espíritu Sa-nto en nosotros 

23) 
24) 
25) 
26) 
27) 

28) 

ACTAS, pág. 89. 
ACTAS, pág. 97. 
ACTAS, pág. 98. El entrecomillado es de las actas. 
ACTAS, pág. 99. 
ACTAS, pág. 99. Tomado de Lambeth Confe1·enee 1948, Part. 11, 
pág. 83. 
ACTAS, pág. 101. 
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la fe y establecimiento así del Reino» (29). De esta manera la 
apostolicidad de la Iglesia -necesaria para los ortodoxos, y 
concretizada en 'la ordenación episcopal por los anglicanos ( 30),. 
no reposa «en la suce-sión de la ordenación», según los lutera
nos. «La verdadera sucesión apostólica no s·e funda en la im
posición de las manos, no se garantiza por eso» (31). 

De esta manera, es dificil consignar cuál es la Unidad que 
el mundo protestante cree qu·e es esencia'l a la Iglesia de Jesu
cristo, aunque todos presienten que alguna ha de darse. Por 
eso se ha llegado a discutir aun la fórmula más amplia que se 
propuso, para dar cabida en el Consejo Ecuménico a todas las 
Iglesias: «El Cons-ejo Ecuménico de 'las Iglesias es una frater
na asociación de Iglesias que reconocen a Nuestro Señor Jesu
cristo como Dios y Salvador» (32). «Se ha discutido largamen
te -indica el relator de las Actas.___, el s·entido de esta fórmu
la y ·la cuestión d·e si es adecuada» ( 33) . 

Hacia la Unión, sacrificando si es 1preciso la Unidad 

La conciencia de cierta unidad propia de 'la Iglesia de J e
su cristo, decíiamos más arriba, que está patente •en la menta
lidad protestante. Cierta unidad vaga, ontológica, interna, cen
trada en la mera persona históric·a de Jesucristo y en cierta fe 
en su obra salvadora, des.c:ubrían l.os asistentes a la asamblea 
de Evanston. La Unidad socio•l6gica creían que no era algo 
esencialmente exigido por ei Nuevo T·estamento a la Iglesia. 
Aunque en esto había también disensiones rnotables, como he
mos hecho notar al ·exponer las declaraciones de los ortodoxos,. 
Anglicanos, y V•etero~católicos. Sin embargo se ·les impone que 
cierta unión -no ya unidad-- externa y visible les es necesa
ria y es voluntad de Dios que la procuren. N o pretende•n hacer 
ya UN A IGLESIA, sino una confederación, un agregado de 
l·glesias, al qu·e no se le puede llamar Iglesia ni superi:glesia. 
El problema misional les impele a bus•car cierta unión. · 

·a) La desunión .e.s pecado. 

«E-sta desunión ha sido calificada rotundamente de peca
do, y no de simprle error o de simple imperfección i•nherente a 
tod·a obra humana» (34). Más aún, doda acción que tiene o ha 
tenido como efecto la separación de los verdaderos discípulos. 

29) ACTAS, pág. 101. 
30) Cfr. ACTAS, pág. 100. 
31) ACTAS, pág. 100. 
32) ACTAS, pág. 120. 
33) ACTAS, pág. 120. 
34) ACTAS, pág. 118. 
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de Cristo, aun cuando esto fuera por salvaguardar la verdad 
del Evangelio, está impregnada de peca.do, de ese pecado que 
es transgresión de la voluntad de Dios» ( 35) . Dios nos ha vuel,. 
to sensibles al carácter pecador del Estado de división que he
mos heredado de nuestros predecesores. No escaparemos ja
más en esta vida a nu-estra condición de pecadores, aunque nos 
podemos arrepentir de nuestro pecado, cuando se nos ha sido 
revelado» (36). «Aun cuando hemos hecho lo qu-e pensábamos: 
que debíamos hacer, nos debemos acordar que -estamo·s enrola
dos ·en una solidaridad de pecado, de la que nosotros no s·omos 
responsables, y que nosotros no podemos desolidarizarnos del 
pecado de división. La confesión de nu-estra unidad ·en Cristo 
implica la confesión de nuestra solidaridad con nuestros her
manos en el pecado» (37) . 

Toda división, aún la que se ha-ce en nombre de la Ve·rdad, 
es pe-cado y va contra la voluntad de Dios. Tal vez señalando 
a la Iglesia catóUca afirman: «Nos preguntamos los unos a }os 
otros, si es que no pecamos, cuando reivindicamos la viña para 
nosotros so.Jos» (38) . 

La angustia ha llegado a un límite, que ha llegado a con
fundir la desunión con el pecado y a 'llevar más allá el afán de 
unión que el de unidad. Hay que preferir la unión exteTila de 
las Iglesias y de todos los cristianos, la formación -en alguna 
ma1nera- de una unión sociológica -no exigida según ellos 
por el Nuevo Testamento- a la inte-gridad d·e- la misma doetri
na de Jesucristo. Lo testimoniaban más arriba y lo afirman 
expresamente por medio de Hodgsorn: «Algunos creen que el 
episcopado es querido por Dios para pe~rpetuar sus s·a.cramen
tos, otros que no. Podríamos transigir y observar los dos prin
cipios. Dios quiere esencialmente la unidad, y en ·la Iglesia 
Una los Obispos. Pero en estas circunstancias de separación €S 

preferibi.e buscar la unidad y luego instauraremos los obispos» 
(39). 

Es esta postura la que pareee inacepta:ble a la Iglesia ca
tólica. Si la Iglesia de Jesucristo tiene que ser Una, ha de ser
lo en 'la observancia uniforme de la doctrina íntegra, total y 
sin desviaciones de Jesucristo. La voluntad de Jesucristo es 
que se cumplan sus mandamientos. Entre -ellos •está el de la 
Unidad, que 1no es propiamente un mandamiento sino una pro-

35) ACTAS, pág. 68. 
36) ACTAS, pág. 77. 
37) ACTAS, pág. 77. 
38) ACTAS, pág, 77. 
39) lbidem. 
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piedad esencial que acompañara siempre a ·la Iglesia que ob
serve fielmente su doctrina. Será una nota de su Iglesi•a, más 
que un fin que se ha de conse•guir artificialmente. Y la unidad 
de fe sólo se conseguirá cuando un Magisterio infalible nos pue
da señalar las verdades que Dios ha revelado y exigirnos una 
obediencia y una fe divina y ciega. 

Por eso esa unión externa no s-atisface a ·los que se creen 
en la posesión de 'la verdadera doctrina de Jesucristo. Ein pri
mera instancia se halbía dicho: «Estamos decididos a crec•er en 
la Unidad. Esta idea de crecer junto·s (en la unidad) parecía 
demasiado l'adica;l a algunüs, demasiado vaga a otros. . En ·el 
curso de la discusión a.pareció claramente que no se· podía abor
dar este asunto sino a la luz de ·Ia esperanza, cuy.a fuente es 
Cristo, que hará perfecto esto, cuya imperfec-ción comstatamos 
nosotros ahora. E'l Nuevo Testamento habla de un crecimiento 
de la Iglesia en cuanto Cuerpo de Cristo. ¿Por qué no crecer 
para llegar a la unidad? ( 40) . 

Creen muchos con razón, que se ha de exigir a la Iglesia de 
Cristo algo más que una unidad de ·colaboración: «Son muchos 
los que han afirmado la convicción de que no se podrá expre
sar 'la unidad cristiama de una manera satisfactoria en ei Con
sejo Ecuménico, mientras este permanezca como mera asocia
ción que se contenta con actividades puramente· cooperativas» 
(41). 

Hay que lle¡gar a un acuerdo doctrinal. Y este queda to
daví·a lejos. Aún la fe en los puntos fundamentales -e·l valor 
de las Escrituras, el significado y va:Ior del ihautismo y de la 
cena, de., es divergente. 

«Debemos todos de común acuerdo, en el seno mismo de 
nuestra desunión, escuchar· a nuestro único Señor hablarnos por 
medio de las Escrituras. Es eso una cosa difícil. Pugnamos 
siempre todavía por coger cuál es l-a significación y la autori
dad de la Escritura Santa ... (42). «Debemos ir más adelan
te en 1a comp.rehensión de estc·s dos sa.cramentO"s (bautismo y 
cena, los únicos que admiten todas las confesiones) de los que 
el .Señor ha dot-ado a su Iglesia y cuyo fundamznto está en su 
obra redentora» (·4!3) . 

Porque, al fin y al cabo, confiesan dolorosamente algunos 
miembros de la asamblea: «Estamos divididos, porque no h-e~ 

40) ACTAS, pág. 69. 
41) ACTAS, pág. 117. 
4·2) ACTAS, pág. 80. 
43) ACTAS, pág·. 114. 
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mos sabido preservar «la integridad», la catolicidad, la expe
riencia total de la fe y de la vida cristiana. Es sólo por la res
tauración de esta integridad por lo que podremos de nuevo a
cercarnos los unos .a los otl'los» ( 44) . Se ha de tratar de can
seguir en conferencias un acuerdo de sobre los problemas teo
lógicc-s esenciales antes de que nazca la Iglesia unida ... » ( 45) . 

P.ero este acue·rdo está aún muy lejano. «E-s verdad que 
siglos de sabias discusi:ones, escritas u orales, no presentan si
no poca esperanza de llegar alguna vez a un resultado positivo 
por este medio» ( 46) . Ya qu·e. «cada v-ez que estos cristianos 
separados se •e1ncontraba:n como representantes de sus res·pec
tivas iglesias, graves problemas surgían a causa de sus dife
rentes maneras de considerar la fe y la:s prácticas de culto» 
(47). Eso aún en los puntos fundamentales, como vimos más 
arriba: «El nudo del prolblema, cuando se trata de unión, se 
centra en las cuestiones del bautismo, de la cena, del ministe
rio» ( 48). 

El acuerdo en la doctrina verdadem de Cristo sería la ú
nica solución verdadera e íntima de unidad. «Si todas las Igle
sias -dice Oliver Tomkins- que participan actualmente en el 
Consejo estuvieran en comunión unas con otras, ocurriría esto 
solame..'lte, porque yoa no pens·arían en una federación .de Igle
sias independientes y de diferente constitución, sino porque ha
brían llegado a concebir que la unidad no puede ser sino la co
mún e indiscut:ilble aceptación de los sacramentos, de la doctri
na, del ministerio, cualquiera que sea su definición; no sería 
ya un consejo, sino una Iglesia en el sentido en el que ninguno 
de sus miembros les considera a los otros como no poseedores 
de lo que es esencial a la vida común del Cuerpo de Cristo» 
(49). 

El Consejo no puede aspirar a realizar esta unidad. Pue
de llegar a cierta unión de convivencia, pero no a una unidad 
interna de fe. EI Consejo no puede, ni quiere ser como el Va
ticano. Le falta la asistencia infalible del Espíritu Santo. Y 
por eso, «cada Iglesia conserva el derecho del consejo. . . Sus 
declaraciones pueden s·er desaprobadas por cualquier Iglesia 
miembro o por Jos miembros individuales de ésta» (50). Por 

44) 

45) 
46) 
47) 
48) 
49) 
50) 

ACTAS, pág. 117, citando a VAN DER LINDE, «The Ecumenical~ 
Rev. 111 3, p . 241. 
ACTAS, pág. 109. 
ACTAS, pág. 109. 
ACTAS, pág. 87 .· 
ACTAS, píj,g. 68. 
ACTAS, pág. 118. 
ACTAS, pág. 115. 
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.eso «no s·ólo el Consejo E-cuménico se prohibe a sí mismo tra
:zar los planes de unión, sino que debe recordar que sería impo
.sible obtener el acuerdo de las Iglesias miembros sobre cual
quier plan» (51). 

Triste confesión desesperada de conseguir la unidad. Mien
tras tanto sigue pesando sobre las conciencias el peso del pe
cado que les inocula la división. Y sienten que ese pecado les 
.exige un arrepentimiento verdaderamente efic·az. «El verdade
ro arrepentimiento consiste en reconoc•er delante de Dios qu.~ 
hemos pecado, que hemos sido enredados en una red de mallas 
insolubles, y que somos incapaces por nosotros mismos de traer 
remedio a nuestras divisiones ... Nuestro arrepentimiento no 
puede ser una hipoCII'asía. Y no puede ser ve·rdadero en ade
lante si no está acompañado de] deseo de perdón y de un oom
'bio de conducta» (·52). 

Pidamos,. para que se haga la luz en las mentes de buena 
voluntad que tomran sobre sí la tarea de estudiar sinceramente 
.el si:gnificado de 'la Unidad de la Iglesia en el Nuevo Testamen
to . Y quienes han visto y sentido que su separación de la Igle
.sia Católica -sean cuales sean las causas que les impulsa
ron a ello- fué pecado ; y que ·la separación ha venido por no 
guardar Ia integridad de la fe y de la vida cristiana; y que 
Cristo no puede querer que se crea como doctrina suya tantas 
div-ergencias aún en lo más fundamental; que estos vean tam
bién cuál es }a l·glesira que posee el derecho a:bso11uto de procla
mar .ante todos los cristianos: «He aquí la enseñanza del Señor! 
He aquí los signos distintivos que constituyen la Una, Santa en 
su forma visible! (53) . 

51) ACTAS, pág. 68. 
52) ACTAS, pág. 79. 
53) ACTAS, p_ág. 123. 
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